




IIINISTERIO DE FOMENTU

REAL ORDEN

ILAiO. SR.: Habiendo sido autorizada por Real Decreto de esta

fecha la lectura ante el Yarlamento del Pro,yecto de ley sobre Coloniza-

ción interior, y considerando de utilidad el conocimiento de los datos

tenidos en cuenta para su redacción, due al servir de ilustración de

la materia facilit.en la formación de juicio acerca de ella, S. M. el

I{F,Y ^q. D. g.) se ha servido disponer que por esa Dirección general se

publique una Memoria cQ,^nprensiva de todos aquellos datos para su

reparto á los Sres. Senadores y Diputados. De Real Orden lo comunico

á V. I. para su conocimiento y demás efectos. - Dios guarde á V. I.

muchos años. - Madrid ?4 de 11ayo de 1^7.

^%^e.zcz.^cr-.

.4r. Dire,ctor gefzeral de Ag^°icultu^°a, In^lustria^ y('omercio.





^APtiTE PRI^IERA

DATOS NU1^^ÉRICOS

Siendo el principal ol^jeto de la ley, claramente definido en su ar-

tículo 1.°, oponer un dique á la emigr^,ción, favoreciéndola hacia el

i^iter.ior, y repoblar. el país, poniendo en cultivo a^decuado terrenos ac-

tualmente improductivos ó deficientemente cultiv^Ldos, n^ediante el

establecimiento, dentro de la nación misma, de fa^milias desprovistas

dc medios de tr^^bajo d de capital partti subvenir á su sustento, se

hace preciso antcl^^oner cn 1^^ RZenioria eYplicativa y fund<^xnet^tal de

l^ti le,y, las cifra5 due deniuestran h, gra^vedad, cada día lnayor, del pro-

l^lema de la emigración al extranjero; la despoblación, creciente siem-

pre, del canipo por el É^xodo del agrieultor hacia la ciudad, y la es-

casa proporciGn de terrenos prodnctivo^, al rnismo tiempo que la

dí bil intensidad de su cultivo.

L^t emigración e5pañola al extranjero, y principalmente á Amé-

rica, es un hecho innegable, cuyo ori^en, causas y desar. rollo histó-

rico no vamos á estucliar, limitítindono5 solame^^^te á r.ecordar las ci-

f.r^s r.el^re5entativas ^Ze la misi:la en los iíltimos veinticinco años, to-

madas de las esta^iísticas que publica lti llirección general del Tnsti-

tuto C^eográfico, iínic^tis oficiales, y, por lo tanto, tínicas que deben

tomarse como base, puesto qu© sou ademtis todo lo eYactas, bien es-

tudiada.; y comentadas que cabe en un trabajo de esta índole, en el
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que no p^ro►ic^n evitar,e ine^actitucle,. ^^ veccs cle impnrtancia, por ^ag

cau^^,^ que seiialamos más adelrr,nte.

La emigraciGn puede dividir^e en d^ ►s grupos princiZ ►ales:

1.° Emigración texnhoral.

2.° Emigraci^^n definitiva.

La emigración ta^r}pora^, qi^e se dirlge principalment 3̂  de nueqtro

pafs xí Argelia, no dejrti de ser beneficiosa, pues produce un auniento

de riqueza formado por el ahorro de los emigrantes que, ^ su regreso,

disminuye la miseria en sus familias, adquiriendo al mi^mo tiempo

un caudal de conocimiento^ de rQls^tiva importaneia, frrit+^ de los via-

jes, del roce y trato con otras gentes, y cle la estancia, aixnque sea

te^nporal, e^ otros países.

Á.^lrgelia van toclos los años unos 15 w 20.000 obreros e^;pafrol ►^5

para dediearse allí ^ las fáenas agrícolaq, tenienclo lugar la ^:^li^la, en

su nzayor parte, en prixnavera y otoXro para la reeolocci ĉín, y el re-

gresc► en verano principalmente; de ostos emigrante,^ vuelv en el 97

por lOp proxim.axnente, mientras que de América r^ól+r regr^san eé E;^-

p^i^a un ^3 por 100; y dcr^rue,^tra t^^mbiÑn la diteroncia de caractere^

de ^mb^s emi^;^raeioney el heelro de abandonar E^1 ►aña tatnili^l;^ ente-

r^s, es daol^, lcrogares cornpletos, en el viaje á A.mEíricEx, y obi^er^^r; air^-

lado^ en al aas^ de la emigracióxz iaaoia Ax^gQlia; tiene, l^,uc,a, r^^t^^ ntx

a^r^eter da temporal, que x^eduee en n^uoho sn graverlad y quo no

hace peligrosos sus efectos.

^+',n caa^n^aio, Ia^ ©nrigración definitiva er^ un gran xnal, ;,iempre re-

cnuopido, que se ha tratado de r^tajar por tc ►dos l05 Clobic^rno^ y en

todas l^ti^a naci+^nes de h,uropa; la e ►apc^ranóa d© encontrar exx Anzí^rica

u^ pai^ más hospitalario, m^s ixxtenao en la producciún ^y x^iáy apto

par^ la a ►^^mi^laoibn d© bienes y la forxuttieión de nn caudal grande G

modestu, vlene privando tí Espai:ra, por nece5idad, por hábito de raza,

por fa.lta de medios de vida cí por otrax infinitas causas, de una suma

ena^+nc^^ de bra,^os, tanto mtís ^ensible euanto que los emigrantes, no
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^úlu r;^)n Z1Grdi^lt^^ ltai•t^ ^el pais, dE+ c ►1^)rero;; títiler^, eNpec,^rtltlle^rltc^ lrur^ti la

€i^;•ric^311ttii^a, ^iuo de e^píi^itu^ gent^r^hY3ente ftlerte^ y telnplado^ en lr^

luc^^3,, decidido5 ^^ aconieter einpre^^^^ ctiy^^ realizaci^n r^o es hutrimo-

nio de inteli^encin^ pol^rc^s y dc corarone,> ^tihocado;;.

C^rl.^ideremo.; las citras que l:u esta,dístic^a a,rroja de^de el avo 1$$2,

prirriero en c^ne ^u publicaciún fué encomendada al Ingtituto C-leogrt^-

fico, tomuda,, del resumen inserto al principio de la 1Vlemori^ corres-

pondiente ti los años 1901 y 1902, y^ldicionada cen lo^ dutos reitni-

do^ de,^pué^ pur el ln^tituto:

Migración general en el periodo 188£-19d8.

r^ íY^ O

1 t3h2
1883
1a^4
lti8í,
1886
1 r^s7
1 Hr^^
1^^s
1 ^!^o
] li!)1
1 ti! 1•3
l H^^;3
17iJ 1-
14! 1;^
Ih!Ili
1 t{97
I^g^
I t;l3!1
1 S1f Nl
1901
1!l0^•^
1llo'r3
19f11
1 JO:i
1! tOG

Enti•n^lae,

E^H. ĉ20
5^.360
+38 . 004
39.T20
íi7 . ^3f i
í,z. ^•^7
í,_^.s 1^1
.,i3.-^u^3
í,.^.7sF3
1i^^.t3í;7
í,f+.14t3
C, li . ^ i,)3
lifi . ^9H
í,f i . (i! 1-1
67. 10^^
ti•1.691

137.2.i1
111i. ^7R4

.>7 . 31i3
^,.3 . Oti:3
f^^ . `?'^:i
:, k .6£;ti
:,7 .1:17
li?. ^Si7
7t3 . OO^^

Lxccso totr^l cle la, eoni,yrnaió^z sob^rc lrc tire^laiC/1•eeción.. ....'^

r' \ l'h':±() LI•. LA

SetilidKx,
! Entrada. Snliila.

71.8^(i » 13.286
:3.) . 2^1 » R.901
4? . $4i3 » 4.889
40.31f » ShFi
Ii2 02í^ » 4.689.
su s7^ ,> 14.1:i2.

;3sg » ^:3. ^^47s .
i^>., . ^7 » 7^>. 4n4
65.H60 » 11.0A4
Cif^ . (Y-I7 » :i .1 SC)
fi^i.40A > ^^ $ . 4í^R
7(i, í^^>li » ] `1. il^:^
fi1.18!3 » 14. f,:31
131.1G6 » (i-1. ^7•)

1Fi6.?6:1 » '^ 'JS . ii(i4
73.:,.j5 ! ► .l:,li ^ »
ú9. ^i4+i 77.1;l1í^ ^ »
^itl.i3fi^^ Ci'> , 7 )? »

lii3. (1'_^(1 » í^ . ii33$
C^ ; . 9(lf » ^ .3.843
^,1 , r^r{3 7 . G3C1 »
í^7.^^s1 » ^ , r^7.>
^7. `?91 » 30,144

126.01i7 n (34. 030
^1•>f,.771 » :'i2. SG.3

1^7.20'; 507.773 ^

]^'n las tlnteriores c^,ifras est(í, coutenida la, mi^raci^n ofici^l, eans-

t1tUÍd1^ 1)OT 1111Iltares y funcionario^ del Eetado, qur3 canviene se^r^i^
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del resto de los elnl^;l•antes , twr lo Cual llemos forniado el cuadro

siguiente del movimiento migratorio particular ó privado de 1.882

ri 1907 :

Ii[igración general en el periodo 188f^-1908 por mar, con eacluaión de los funcionarios
civileb y militaree.

>;.r-ci•;so vi•, l,n

efl o Entradsa. Salidas.
];ntredn. I Snlidn.

-- ^-

1882 65.248 fi0. -177 n 5. 22.^1
188:3 49.801 52. 7Gt3 » 2.967
1884 32.864 ;i6.151 » .i .287
1885 36.968 a:1.368 » 2.400
188G 48.788 53 . 51+t 4.725
1887 49.507 .^8. !1H7 » !1.480
1888 50.22i^ 7+i . N57 » 2:3.1^31.
1889 51.008 123.335 » 7Z. a•?7
1890 51.744 63.540 ] 1. 7Jt;
1891 57. 93£i 64.356 fi.-^lti
1892 54.820 63.470 » H . fi50
is93 54.013 72.7:^2 » 18. 7+39
1894 62.99s3 7t^ . 388 ^ 1 á . 343
1895 50.642 49.596 1..046 ^
1896 59.082 57.079 2. ()03 »
1897 50.476 54.968. 4.492
1898 46.410 42.430 :1. 980 »
1899 56.566 53.:396 3.1711 »
1900 50.670 62.482 N 11.81'3
1901 53.063 56.906 » 3.813
1902 58.223 51.593 7.6330 »
1903 54.689 57.261 » 2.572
1904 67.147 87.291 N 30.144
1905 62.037 126.067 D 64.030
1906 73.908 126.771 n 52.863

17.829 354.748

17.829

Exceso total de la emiyración soln•e la inmiyración. 336.919

Promedio a^aual ... . .. . . . . ... . . . . .... .. .... .. ...... 13.477

El egamen del cuadro anterior enseña, en primer término, que el

número total de elnigrantes perdidos para España, es decir, que el

exceso de las salidas sobre las entradas ha sido de 336.919 personas,

lo que representa un promedio de 13.477 enligrantes definitivos por

año; y hay que tener en cuenta que, por grande que sea el celo dc lo;^

. dignísimos funci^narios del Estado que están encargados de la con-

fe^rión de la estadística, no es posible, por circunstancias de todos





III^^PR1+;^^ENTACION GR.ÁFICA DF,I, ^VIOVIMIF.NTf ► UE EMIGRt^CIÓ1
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Númcr^^
(]f
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411. 000
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ta.000
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c^nocidris, el recoger la totalidad_ de 1os datos representativos de la

rxiisma, por la import<^,ncia que tiene en Lsparia la einigración clan-

destina , que opiniones autorii.adas^ suponen que alcanJ.a á im 33

por 100 de la cifra señalada, ni t<•^mpoco la que tiene lugar por las

fronteras hacia los departamentos del Mediodía de Francia y por C^i-

braltar para ^lmérica, que es tamUión de relativa consideración; no

es, pues, avanturado suponer que abandonan par.a siempre el solar

patrio cada año cerca de 20.000 personas en busca de me^ios de sub-

sistencia, principalmente hacia las Repúblicas americanas.

Se deduce al mismo tiempo de las anteriores cifras un intenso re-

crudecimiento del problema en los tres años últimos, que hemos seiia-

lado en un gráfico para que re^^,lte de una manera más clara, divi-

diendo l^s últimos vein^icinco años en períodos de tres y tomando los

promedios de estos períodos : la emigración, que alcanzó desconsola-

dora eifra en el año 1889, desciende después rápidamente á conse-

cuenci^^ de la termin^,ción de las guerr^l.s coloniales y de la reimpatria-

ción de e,^pañoles residentes cn América que por exitonces tuvo lugar;

llega más tarde á obteners^ un lígero exceso de la inmigración sobre

la emigración en el período 1901-1903; pero, normalizado este movi-

miento transitorio, vuelve á crecer de nuevo de una manera tan rápi-

da y tari considerable, que obliga á estudiar el medio de atajar tan

gravfsimo mal, cuyas consecuencias son tan perniciosas para la pros-

peridad del país, pues representa la pérdida aniial de 50.000 españoles

por emigración definitiva.

Es v©rdad que todos los países de Europa ostán sújetos al proble-

ma que aqlú se ha planteado y á cuya resolución tiende eI presente

proyecto de loy; pero cou ser en todas partes un gra^e daño para los

inte^•eses nacionales, son en España más importantes si^s consecuen-

cias y^nás difícil su resolución, porque nuestra ernigración no está

sujeta á ley alguna, teniendo distintos caracteras en cada región de la

Península,; no reconoce por causa el exceso de población; tampoeo es
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Itti llziseria generfll su 1rl^tis iut^^ilso .^.cicate ; n+ ► s^ ►n lu5 1^>,tifundios los

quo oblig.^^n ^d clnigrar ►í los lal)l^^dores -- i- c^stos hechos pueden de-

mostrarse c^on l^,s cifras parcialc^r; do c,ada provirlcia ^ti la vista, - y,

sin eml)argo, la elliigración crecc^, del^iendo en n^luch<os casos su ma-

yo.r contingente {i las provincitzs cuy ^, densidad de poUlncicín es mc-

nor; otras veces á las mr'es prósperns y ílorecientes, y algtmas l:í ^ue-

llas en quo la propiodad territorial esté>, nZás dividida. Vdas© el si-

guiente cuadro d©mostrativo de lo que se acaba de exponer, qn© a;c

refiere á los a^ios 1.891 á 1895, y que es análogo á los quo carrespov-

clen á otros períodos :

PROVINCIAti

Alnterfa..........
Canarias.........
Alicante.. . . . . . . . .
Panto^•edrn . . . . . .
Corufifl... . . . . . . . .
Oronse...........
l)viedo...........
Cádfz............
B^t,rcelona. . . . . . . .
`istnt+^ucter. . . . . . .
l.ugo............
Alava...........
Mtíla^:r. .. .... . ..
Bnlear^^5. . . . . . . . .
Mur^•ia,. . . . . . . . . . .
^zl'alta(la.. .. . . . . .

Vir.caca . . . . . . . . .
Leún. ......
Valln.úolid . . . . . . .
Cxet•ona. . . . . . . . . .
Mt^drid . . . . . . . . . .
7.arn^;ozn . .. .. ...
Valeneia.. . . .. . . .

liunero ^ \íinuro i
.de hnbitnnteH'.d^ emi^rnutev( ^^
por kilóm©tro^^ por 10.(Ntll ^ CIIOVINCI9ti

', onndrndu. Lubitnnt^E3s.^.

_ __ _ _ ' . - - -- ^ -- __ - ---- _. .
I ^ ^

41,2ĉ
49,a0
ti3,07

1U#,13
ti3, 70
Fi7,43
L7,a(i ^
lil,ti5

137,1^
65,:tri
47,10
31,65
69,G7
G2,iC^
^)U,1 n
3b, ĉ7

143,79
`l;-^,11
3fi,R0
51,03
97,02
24,21
75,02

20G
147
1;^3
122
11^

7G.
7G
71
( i2
‚^:t
1^;
t17
.15
:i4
:i 3

^4
_>1
21
1t^
1(t
1(i
15

^t`al'ragOTla. . . . . . ^
L(;rida. . . . . . . . I
Guipúzcoa.....
^ a^-ttrra. . . . . . .
Albacete........^
Lo;roñn. . . . . . . .
'l.atnora.........'
Cnstellón.. . . , . .
liut•1;'ny. .. . . . . . .
Hnc+lvft. .. . . . . . . .
I'n^lencitl. . .. . . . .
Salnmaut•^r. .. . .
Sori€r.. . . .. .. . . . . ^
}íucscn..........
5E',.u.,'O^'la. . . . . . . . .
^t^^•illal.. . . . . . . . . .
'Ceruel. .. ... . . . .
A^^ilsr. ..........
Ciudnd Ilnnl.....
Cúr^lolrl,. . . . . . . . .
Cuenca. . . . . . . . . .
c.uaaaliL^ur:i. . . . .
'1'oledo.. . . . . . . . . .

1liimrrn Fiin^uro
de hn,bitnnt^^•e ilu oinigrnntev
por lcilómctro )'wr 1Q(NMI ^

oi^i^drailo. hnbitnntoe.

5`1,07 14
^2,60 13

103,92 70
•?9,28 1 ll
16,00 7
37,^^7 li
2Fr,94i a
,18,08 4
2:t,t^8 ^
2'3,713 :1
<^:> ^,2 4
35,ii^ }
1 l,:i`3 ,^

1G,76 ^^
2i3,ii+i .^

:3!1,4!) 1
U;,i^O 1.
aa a;{ 1
l li, ^II 1
i3a,_^1 1
1-t,^2 1
1(i,5:3 1
2-1^, 70 1

Las cifras de la prizllera columna ^e refieren al ^^ño 1^J0(l, y las dc

la 4egunda al proniedio del quinqueríio de 1891-189^.

lia^s provincias del Norte en que la propied^d está más dividida,

en qu© la riqueza se ha desarrollado en forma de variadas y prósporas

indust.rias que asegnran el jornal dol ol^rero, y en que la miseria^ n^)

existe, ó, por lo rnenos, no presenta los^ ^lvanzados c^i,racterer^ que eil
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otr ►^s rtgioncs del interior y dol Nur, dalt mayor contingento :í 1^^

eii ► igruciGxi ^^ue aqi^i^^llas otr^ia en que no existo industri^L ni fuente de

riE:^ueza ^,l^;un^^, en exl^^lot,^^ciún, y en que la propiedrtid, cuncentrada er^

poca^ manos, l^ace más difíi^il la vida del pequefio agricultor.

^ay en la oui^gración de Asturias, 5^^ntander y las provincias Vas-

congadas un hábito de raza imposible de dominar ni de corregir, aparte

de que muchos de los e2nigrantes del lit^>ral cantwbrica vuelvez^. m^s ^

menos tarde y ^-an á América ^;eneralmente en mejores C^oi].d1alUn8f3

que los que srzlen del resto del país, porque no abandona^cl Espaúa sin

rumbo ni finalidad determinada, sino que tienen allí parientos ó alle-

7ados, al lado de los cuales encuentran el apoyo y el auxilio ^tx^,n nece-

snrio en los primeros Ynomentor^ de su establecimionto, ^ea éste tem-

poral ^i definiti^o. Tiene más graves caractgres la omigración en gran-

des masas, reclutadas por los a^ontes ontro los obreros agrícolas, que.

van á América siu capital alguno y sin otra esperanza ni otr€^ ilusión

que el apoyo de Ios (^obiernos a,meri ĉ^anos, lo^r cuales mucllas ve©es

lit ► iitail aquE:+l €^ lc^s l ►rimeros días que yjguen al desembarco, qu©dando

despu^s en ^+l n^i^tis c;oinpleto des^i^Ynparo y abaz ►dono, en cir.ctulstan-

ciay borrihl.omente penov^is y difíciles.

^ I^a base d^ I^ti enZigr^tici^^n e;^p^i‚ ^ ►l^ti n ► ^ís se,nsi}^le, más perjudiei^^l y

niás gravo e^ la de agricultores y de gente del campo. Au^l en las

cifr,^,^ exp^ieat^^s on el cuadro anterior, cabe pensar que una parto do

la eonsiderad^, col^iu e^nig•rac^ióli del litoral lo es dal c^,rnpo, por roa-

liz€tirse en dc ►s etapf^s: la prirYlera, deI campo á las zona^ industriales;

y de f^st^^s, y oomo íiltimo recurso, deHpués de una lilcha estc^ril partti

eneoutrt^,r er^i e1 trstibaj^^ do hs lninas ^í las ft^bricf^s un medio d® sub-

^sistencia, á Amf'3rica, d^índo^ae en 1as eytadíatieas la última residen©ia

del emigrante, pero no su procédencia prímitiva ó antorior f^ la ^iltima.

Uno do los caracteres meji ►r deflnidos del fenGmono que ostudia-

znos - dico la estadístic^, dt^^ 1E396-^J00 - es ia proporoión enorme

con que los agriaultoree contribuyen f^ la emigraoión.
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Lo demuestran estos result<^,dos del decenio 1891-l il(10, referent©c

^, los pasajeros de mtís de catorce años:

Emigración oflcial ...................

Agricultores . .......................

Indnstriales y artssanos .. .. . . . . . .. ..

Otras profeaionea ....................

Sin profosión y sin clasiflcar.........

EntradaR.

218.578

227 . ^0

37. ^i48

110.754

88.886

fialidnx.

230. C,f36

316.593

20.13;3

22.215

RR , 7í1;^

EYCESO DE LA

Entrnda.

12. loR
73R. ^i9:3

»

fiali^ln.

1,7 . -11^

38.539

181

»

»

»

Sólo la emigración oficial, extinguida ya, y la .especial d3 labra-

dores, han cerrado el decenio con déficit. Se ve, pues, que 1^, emigra-

. ciólí definitiva se alimenta priucipalmente de obreros agrfcolas.

La insuficiencia, cuando no la falta completa de recursas para

subvenir á las necesidades de la vida; el deseo de ganar jornales más

elevados y de realizar un modesto ahorro, y la esperanza de mejorar

de suerte, causaron en el decenio expresado la salida anual de m^s

de 30.000 agricultores, pasando de 8.000 los que cada año perdió la

Patria definitivamente.

Si fijamos una vez más la atención en las estadística.s del Institt^to

Geográfico, encontraremos en la última de las publicadas tma cifra

que tiene que producir verdadero desconsuelo en e1 ^^nimo de cuantos

se preocupan por la reconstitución agrícola del país, porque revela la

imposibilidad de conseguir aquélla si antes no se logra que los que

dedican su s,ctividad al campo no ab^,ndonen en masa la tierra quc3

cultivan, perdida la fe en ella y sin esperanza ►le obtener recompens^t

á su trabajo agrícola: de cada 1.000 pasajeros, nos dice la estadís-

tica, ^72 en 1901, y 4G4 en 1902, eran agricultores, mientras que

en el perfodo de 1891 á 1900 sólo eran 382 por 1.000; es decir, que

sólo en esns dos años han salido de Fspaña unos 50.000 emigrantes
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art^^nca^l^,s al r^^mj:c► y{t la agric^^nltirra; n^^ se c^enecen s^tí^t Ift^s cif^as

es^,c,t.ti5 ► le los atifi ►►s sigui^•tites h^ist,i el ^^ ►^tazal; pr•r ►► cal^e temer que,

hal.,iend^> sido las n^ ►alas cosechas últitilas una de laq cFiusas de recru-

decimiento del fenómeno, I^t prohorci ĉ►n de emigrantes agricultaies

se hay^, elev^ida hasta^ el 50 por 100, cifra enorme si s© tiene eiz

cuent^•t que en ] 90 ^ y 1906 han salido de España pdr mar m€^s

de 2<i0.000 esp^Lñoles, lo cual sttpone una p^^rdida para el cultivo del

suelo de 125. 000 agri ĉultores y para el país una inmensa detidicll^,, sin

con.tar can la emigraeión interior, euya imp^rtancia se vei•^ después.

^i cunlparamos 1a ernigración esp^tiñola con la de las principales

u^^ciones europeas, se encuentra que el número de emigr^tnte5 de

cada l^,aí^; por ca ►1^ti 10.000 hal^itantes, <lue es la cifra que mejar da

idca d•^ la inip^rt^inci^t ^^ de 1^, gravedad del mal; ha disminuído con-

sideraUlement•^ en tilgunas de ellag (Francia, Flolartda, Alemania,

^u^za, Dinamarca, Sueeia, N+^ruega t^ Inglaterra) y ha aumentado

en España en proporciones tan grandf^s, qtze hay día sólo Italia supe-

x^^ en intensidad de^l fenómeno á España.

El nítnt^^ro de emigrantes por cada 10.000 habitantes ha sido ol

siguiente :

NAf'lONES I SH71-HO 1HH1-^0 itiA^-(a00 NAC'IONE^i 1H71-RO 1H91-lX1 1HPQ-A00

I'rancia.......... O,G 2,4 2,3 Fspnii,L......... 10,2 20,9 42,0

Holaudrt......... 29,6 58,0 3,0 Sueci^.......... 3fi,0 63,4 46,0

111emnni^ti......... 11,2 30,1 9,4 Portnrn.l......... SG,2 +16,í> 53,0

Auetrifl-IIungriiti. . 9,G ]1,0 l;l,s Noruegvti...... ,.. 43,5 83,5 G1,0

Suirn............ 12,4 30,0 16,0 Iuel^,ter^•a^...... 30,3 r2,8 62,3

^1^ir^amarca .. ... . ^>4,0 3^^,6 2^,0 Italiti.... . .... . . 22,3 23,1 ^ 70,0

En los dos Yíltimos años han einigrado oficialmente, es decir, sin

contar la emigraci ĉín cl.andestina, Lmos 126. 000 espafioles al a7ia ; de

suerte que si suprniemos qu© la población de Esparia es de 20. 000. 000

de habitantes, resulta la enorme eiira d© 63 emigr^,ntes por cada 10. 000
2
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ciudadanos españoles, cifra m^tis gravc aquí que en otros países, por-

que nuestra densidad de pohlación no puede^ compararse con la de ]^tis

naciones que dan mayor contin^;ente ^^ la emigración, ni aumenta

aquélla tampoco en la proporción en que crece en otras naciones de

Europa. Desde el afio 18?0 al 1900, nuestra población lia crecido súlo

en 4 babitantes por kilómetro cuadrado, mientras que en Italia ese

mismo crecimiento ha sido de 20 habitantes por la ^nisma unidad su-

perficial ; eu Inglaterra, de 23 ; en Alemania, de 30, y en Holanda,

de 47. Tenfamos en 1870 32 habitantes por kilómetr^> cuadrado, y

en 1900 36, mientras que Holanda tiene alrededor de 160 ; Iuglate-

rra, 135; Italia v Alemania pasan de 100, y otras varias naciones eu-

xopeas se aproximan mucho á esta ílltima cifi^^,.

Es, pues, nz^s doloroso que en otros países el ver que, estanclo el

suelo patrio ^í medio poblar, inculto cn grandes extensiones, en u^i

desarrollo embrionario, en una palabra, se pierdan tantos brazos líti-

les que podrían contribuir al desenvolvimiento del mismo y a]. creci-

miento que debe constituir nuestra aspiración.

En la mente de todos est^ aún presente el triste espect^i.culo ofre-

cido por la huída de pueblos enteros ^L las Repúblicas americanas, ^

consecuencia de hondas crisis a;rícolas producidas en deterininadas

eomarcas, á las que tampoco han alcanzado los beneficios del créciito,

que es uno de los mcdios más poderosos de coi7ib^tir aquGllas y d^

restringir la emigración por ellas produciaa.

Es, pues, el aspecto m^is grave del. pr.^l^lema el qua se r©fiere á

la despoblación del campo y a1 abando^lo de su cultiv:^; y téngase en

cuenta que la agricultura pierde, no sólo ^^ aquellos que alaandonan ^^

España, cuyo núrnero enornie se ha visto antes, sino ^ los que dejetin

el campo por la ciudad, transformiiudose d© oureros <^^;rícolas etl

obréros industriales.

Para juzgar de la importancia,de este moviiniento, basta conside-

rar las cifras que expresan, por provincias, las vari^LCiones de la po-
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lll.^t;i^íu c^e c^^ti^l^i lultl Ele ell^l^ ,y ^u c^en^;id^ul 1}fIr kilúlnt^tru

cifras E^tle se colítielí<^ti en ^:^.1 si^^lic^nte ^u^^dl•a:

Movimiento de población por provincias.

cn^tc^r^,do,

Hatbitantev
Polalncídn PobinuíSn Prome^lio ^ I^urkifúnotrnott^udrn- Vnri ^,riGn

P}iOVINCIAS
@Il HR

^

iLI1llaI C}C IPo ^f0

^

CIl

31 Di^•iembro ^I Uicievlhre -^inuii&rnción,

dc IM;Z dc lfil^. - ^^migrn^•iún. 1fsS'/ 1f1U0 on
mRe.

cn
mono^.

Álava......... 9-3.915 9á.383 - ^25y I ;30,51 31,6á 1,14 »
AlLacetc....... ^?39.105 2:37.f?77 -i- 14i 15,41 16,00 0,59 »
Alicaute....... 430.1)50 ^170.1-19 -].47:3 76,51 83,07 6,5G .>
Almeria....... :339.4^2 aí,9.01:; - 318 39,00 41,2^ 2,25 »
^lvila......... 193.093 200.457 - ;371 24,50 ?5,43 0,93 »
B^t^lajoz........ -181. ►08 ^•Z0.:3^1G - 7 _'l,aa 23,76 1,77 »
[3alcares....... 312.^>93 311.fi^19 - 2.177 6?,:34 62,15 » 0,19
3arccl^ma, ... .. 90_^.!)70 1.05-t.:^il + 9.9^10 117,-11 ^ 137,12 19,71 »
3urgo^s ..... .. ' 3:;8.^;^31 +3a8.`^^18 - 1.3;3^ 23,H5 2:3,88 0,03 ».
'^fcor^^....... :;:3;1.79:3 :31',->.1Gk __ alti 17,11 1H,23 1,12 »
^ádiz......... 4_'9.87•3 •ti^•?.f;69 + 73G 58,^>5 G1,65 3,10 »
^Rtlfll'11R ..... ^^9Í.li?.) :i.^^`^.:^Ei^ -}- ^^.Olri 4l),1O ^9,30 R,`^^ »

^a^stetlúu ... . .. `293.4:;7 :il0.h^^8 - 1.2Sĉ► 4í^,'33 48,08 2,8^5 »
^iudnd Iteal.... 24?.291 3?1.^,^i0 - 304 11,91 16,40 ],49 »
^;órdob^ ..... . 920.738 95^;^.N59 -}- I.Y04 i30,65 3i,21 2,^^5 »
bruila^........ ti1;f.8t+1 G:>a.556 - 1.ti19 77,68 82,70 S,OZ »
^uenca........ 242.4G2 2-1!).69Ei - G;34 14,10 14,52 0,42 »
^erona....... 306.Ei8:1 299.2t37 - ].^35G 52,27 51,03 » ],24
;rrznadn ... . . . . 484.6;3R 49?.4i;0 - 1.113 37,96 38,57 0,61 »
;uadalajnra ... 201.508 `200.78G 538 16,64 16,33 ^ 0,31
ruipii•r.coa..... 181.845 19^>.8;,0 - 5G8 96,48 103,92 7,44 x
!luclrtf........ 254.831 260.880 - 1.500 25,14 25,73 0,59 »
3uesca........ 255.137 244.867 -- 1.795 t6,84 16,16 » 0,68
fa,én .. ..... ... 437.842 474.490 -i- 1.145 3?,48 35,20 2,72 »
León........... 380.637 386.083 - 1.709 24,75 25,11 0,36 »
Lérida......... 285.417 274.590 - 1.246 23;49 22,60 » O,ís9
Logroílo....... 181.46^ 189.376 - 164 36,00 37,57 1,57 ^
Lugo.......... 432.165 4G5.386 - 578 43,74 47,10 3,36 »
^ladrid........ 682.644 775.O;j4 + f.863 85,45 97,02 11,77 ^
^i^ilaga........ 519.377 511.989 - 2.563 70,68 69,67 » 1,01
^fitrci^t......... 491.436 577.987 -i- 3.F,00 42,60 50,10 7,30 b
\Tavarra....... 304.122 307.669 - 1.450 28,95 29,28 0,33 a
^rense........ 405.127 40•1.311 - 1.243 58,05 57,93 » 0,12
^Viedo ........ 595.420 627.069 - 7..100 .54,6^^ 57,56 2,91 »
Palencia....... 188.8^15 192.473 - 442 22,39 22,82 0,43 M
Pontevedra.... 443.385 457.362 - 1.626 100,97 104,13 3,16 »
;alatnnnctt..... 314.472 320.?G5 - 1.831 2^,14 2á,64 0,50 y
^antander..... 244.274 276.003 + 141 44,74 50,55 5,71 »
3egovia ....... 154.443 ]59.243 - 629 22,62 23;.38 0,61 a
3evilla .. .. .... 544.815 535.2.56 - 215 38,74 39,49 0,75 »
^oria.......... 151.5.30 150.462 -- 787 14,69 14,58 » 0,^1
Larragon^..... 348.,^7,) 3t37.964 - 2.764 53,71 52,07 ^» 1,64
Peruel......... 241.865 24G.001 -- 944 16,32 16,60 0,28 »
i'oledo......... 359.5G2 37(i.814 - 1.1^31 23,57 24,70 1,13 »^
Palencin....... 733.978 806.559 - 1.376 68,27 75,0? 6,75 »
^alladolid...... 267.148 278.561 - 379 35,29 36,80 1,51 »
VizcaSa........ 235.6:^9 311.3G1. -}- 3.448 108,83 143,79 34,86 »
?^tmora...,... 270.072 275.5-1:^ - 1.045 2^,,44 2:'i,9G 0,52 »
7aragoz^t..... 41^i.19^i 431.84'^3 - 917 2:3,t^t3 `21,21 0,38 »

17.5G0.352 1S.G07.G71 - 11.9J2 3^1,^i1 3G,8H
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Obs^rvaso txn^, marcadísiula y 1 ►oderost^, concentrac,iún de la pob^a-

ción alrededor de los grandes centros inclustri^^les, de las grandes

urbes; concentr.aeión que ticne lugar ^i e^pc^ns^tis del campo, ocasio-

nando en algunas l^^rovincias (I3:^,leares, (^-erona, (^in^ti^lalajar^^, HueSCa,

Lérida, Mr^laga, Urerase, Soria y Z'arragona) tm decrecimiento de la

densidad de población pox liilómetro cuadrado, porque la emigraciún

absorbe, no sólo su crecimiento natur^^l, síno que supera á, esta cifra.

El increme^to de población durante veintitrí>s aiios (1877 á 1900)

ha sido de un ^5,77 por 100 para los centros rural^^s y de 31 l^or 100

aproximadameute para las ciudades, dismiuu•yondo el nlímero de obre-

ros agrícolas, sólo en diez años (1877-1887), en un 9,17 por 1.00, y

aamantando el de obreros indu5tri^iles en un 1^,60 hor 100; citras

que, ampliadas i3, los treint^^ ^,ños transcurridos desde 1877, sin supo-

ner que hayan a;imentado, representarían una pérdida de iin 30 por lOQ

d© los cultivadores del campo; nótese, en eomprobación de esta afir-

maeióu, el estancamiento casi absoluto d© la población en inuehas

provincias, todas ellas esen^cialmente agrícolas, aparte cle las antes

^ citadas, en que lia disminuído, y el creciiniento importantísimo da

algunas de el^as, como Vi^caya, Barcelona, Nladrid y otras, ^ expen-

sas de las dexnás, puesto que la may or p^rte de est© crecimiento se

debe ^ la emigración a^bsorbida p^^r los gra^.des niícleo5 de pobl^eión,

I^ay, pues, una corriente de absorción muy cc^n,^ider.abl©, que

priva á la ag^i^t^ltura c^e un gran núrnero de brazos necesarias para

.^u des©nvolvitniento, y este tenófneu.o, menos grave para el país

que la emigraoión de&nitiva iuera de la Yatria, eontribuy c muy pode-

rosamento al decaimiento de la prodnccióri ab.rícola, y cn este sentido

es del mayor interés buscar su comp^nsaci<ín, siquiera sea parcial,

pouieudo en eultivo terrenos hoy abandou^,dos y valviendo al campo

á^ muchr^s de ^os que áe ól salieron 1 ► or falta de eleznentc^ ►s y rz^tedias

para trabajarlo.

^ ^i á^ este intenso niovlz^i^icut^ no sé le opun© dique ^lgt►no q^io lo
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conteng^,, 5e c,^rl•e el grave riesa,> de ver anlnent,arse c;onsiderable-

ruente la ya mny gr^nde c^tensiún de los terrenos iluproductivos por

fa^lta de cultivo, y á este fin es necesario lxuscr^r la ni^-elaciún de la

co^rient^ del calupo ^t la ciudad, compens^a,ndola con el f,stablecimiento

de nuevas colonias y faniilias a^;rícolu:s, colonizacicín interior sun^a-

meute f;^eil y necesaria por estar inculto ca^si ulia initad de1 territo-

rio, al menos de tina txxanera intensiva, si©ndo éste el último punto

de los antecedentes de la ^Iemoria explicativ a del pr^^yecto de ley qu^

queda por estndiar.

Para este estudio puede tonxarse como base el último trabajo

publica.do por la Junta Consultiva Agronómica con el título de Pra-

dos ^ pccstos, en el cual se resutnen, por regiones, las cifras represen-

tativas de cada uno de los principales cultivos a;rícolas de nuestro

país, que son las expuestas en el siguiente cuadro:

Resumen general de las superflcies clasiScadas an grandes grupoa
de las regiones agricolas de Espana.

x^^^ulsr vE r,:^s 13>•:rtu^l:s

^ llohesaa

^ do

^i pn:+to ^^ monte.
^ _
i

1(eet^i ren-a.

1.^ Ce^ltral 6 de CasYfllu la^
Nnt`^-a, ... .... . . ^ ? 250.803

`> „ L:ti iYlitiuchlL,V I^^trtslutLdurti^' ^.426.U00
3." Crt^tilltt Ir^ Vi^^ja^.......... ^ 1.:ri1.72J
-4." Artbgóii ^• fiioj:ti.... .... .. . 2..r•?1.71i;t
5." I.ennesiti. . , . . . . . . . . . `_^.:39^>.03^,
6." Galicia ,y A^tnria^s. . . ... `? <ti;3.h:^0
7.^ N<w.err^t y vatsconnn^la^ .. i 1.2^8.fiti0
f^." Cat^luitn ................. 1.4-i1.i09
9." Levaa^t,u . . ... . . . . . . .. .. . ^ 1.31:3.1G9

10." Aud:T^lnc^í,ti OrientaL......1 1.84>.092
11.^ And,^lucin Occideutnl.....^^ 1.99b.990
11. isl,ti5 }3nlenrc^. .... .. .. .. 21>Lh;>r3
1:3." Ivlt^s Citiu^,rias. .. . . . . .. .. . ^ 2i30.^^00

Z OT 1 T,b.A . . . . . . . . . . . . . 2-1. Ov^a . 5°17

Tierrae
r+omotid;tie

nl cultivo.

1 /ert^irarr s.

2. l ^t7. 8ti6
? .1i93 . : t-10
2.:r5!l.li9li
C^ . U^ t^3 . JiiS
2. ^,13. 720
1.810..3^37

-17 i . •] 9;1
1. ;3t3:i . r^u:3
1.63t;. G97
1. ii38 . 74)7
2.177.1i^7

191. ^ti:3
,3-^6. ,so

21.702.880

^ Impro^luctivae

pnrn ln

ngt•icnltnru.

lleetúreaa.

:^ 16.62-1
503.205
577.803
t;83. -k7•^
:301. 8'l'3
110.7HJ

:3ti . 9i37
30g,. 488
^11.4;tJ
:>-49. `:^^9
:150.'?92

4k3.090
i5o. o00

4.G93.261

SuporRuie total

^ ^lcr

ln^ rogionoe.

I[ertdrena.

., . 2►^, . 292
? . li'.2 . 7^5
4. fi79. ^28
:, . 2^3. 220
5.239.57^
4.004.786
1.7f0.146
3.219.(iti0
d.4^l.Z9ó
4.2;i0.138
°1.52G.929

501.411
727.260

50.451.688

En él puede nbservarse que de las t^0.^^ 1.688 llectáreas que for-

x^^at^ la superficic de nt^estro suelo, ^. (i93.:;G1 s;,n totall^lente itnpx o-
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ductiv^t^, ''-1. O^i:^. ^^^ 7^«n ^^le mutites, delu^5as, et<^^. , y ^l . i 02. ^86

estrin de^lícadas al cultivo, esl^ecialrnentc de cer^^alr.s, le^;aiiiinos<^s,

vid y olivo.

La cifra de t^^^rre^ios entc,r ^niente incul*,^^s rc^presenta un 9,^3^

por 100 de la superficie tot,il, ^^ no p^tede c^^nsiderarse como exagr^-

radamente elevada si se tiene en cuenta que en ella se comprenden

los cascos de todas las ciud^tdes de España, los camitzos, ríos, lagos,

eteétera, y superfieies conciderables de roca viva incapaces de dar

producto alguno; es, pues, probable que esa cifra no pueda reducirs©

mucho ni en gran proporción, aui^ic^ne se ai_^rnente Ia intei^isidad del

eultivo del staelo. Fsta siiperficie, <tiunque inil^r,^^^luctiva para la agri-

eultura, presta ^ti la Nación un servicio tan itnportante como el de

contener las vías de comunicación de todo género, ^{ue t^tin necesaritis

son para el desenvolvimiento de la riqueza, y en e^t:,^ sentidc> no debe

inquiet^^r su gran extensión, puesto que se coniprenden en ella ade-

más extensas superficies de rocas eruptiva^s en las qt^e todo cultivo es

imposible, si bion debe tenerse en cuenta que en esa cifra total hay

también terrenos verdaderamente incultos que pudieran convertirse

en productivos.

De mayor importancia es el estudio de la cifra de terrenos culti-

vados, que suma un 43 por 100 de la superficie de nuestro territorio,

porque una gran parte de extensión está^ sometida ^ un cultivo suma-

mente imper.Eecto y rudimentario que sólo ^consiente obtener una

parté tnuy limitada de la proditcción de que el suelo es susceptible,

especialmente en la dedieada á la siembra de cereales, en la que un

aumento en la intensidad d© los métodos de explotación permitiría

obtener- un importantc crecimiento dé la produceión y un desenvolvi-

miento considerable de la riqueza agrícola. El atraso lanientable con

qtze se trabaja el campo, la falt^^ de empleo de ahonos quíinicos, de

máquinas agrícolas y de cuantos elementos caracterizan los rnodernos

sistemas de explotación del campo, son causas determinantes de la
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escasez d8 Sll renclimient0 y Sil pro;reso; Su llle^ora y Sll adelanto

c^ientífico contribuirían nlny efica•r,mente á la d^^s^tiparici^ín de las crisis

de la producción, tan frecuentes en Lspaña, y al mejorami©nto de las

condiciones económicas de la vida nacional.

Pero no es de este lugar ni de este momento el estudio de ls,s con-

diciones en que se eultiva la parte del territorio sujeta á labores

agrícolas; tiene aquf un interés secunc^tirio, puesto que el principal

es, para nuestro objeto, la clasificacicín y deterrninación, lo más

exacta p^sible, de aquellos terrenos hoy incultos en absoluto, ó com-

prendidos bajo la denorltinación de montes y dehesa^s, que, no dando

actualmente rendimiento al;uno, pueden darlo más ó menos elevado

é importante despuc^s de su roturación y eYplotación intensiva ó al

menos continua.

Hubiera sido del nlayor interés el hodc^r distribuir y clasificar, por

la calidad é ilnl)orta^ncia dc; sus productos, esos 2d millones de hec-

táreas que, represantando un 47,G7 por 100 del suelo español, se

comprenden por la .Tunta agronc^rnica en el estado poc^^ antes inserto

bajo el epíbrafe de Dehesas de pasto y monte; pero no est^tindo termi-

nado el catastro rn^^s que en algunas de las provincias andaluzas, y

coñtcniendo los amillaramientos de las dem^ís ;randes errores y ocul-

taciones, tanto de extensión coxno do sist^lnas de cultivo, no h^, sido

pobible hacer estc estudio con el detalle y d;^tenilniento que sa hubi©ra

deseado.

Se ha podido, sin enlbargo, separar cle esta cifra total, rellniendo

los datos dc las provin(^i^tis en que lzi clasificacióli h^ti podido hacerse

con relatlV^ exactitud, un total d^ G.1S4.879 hect^tireas de terrenos

baldíos, de páramos, erialc^s, etc. , y hay que tener en cuenta que no

ha podido hacerse la clasificación cle niontes y b^ildíos en algunas re-

giones agronúrnicas enteras (7.^° y 8.'ti) y en muchas provincias de las

demás; cab^^, 1 ►ncs, lógicamente suponer y adlnitir que los terrenos en

absoluto incultos, sólo utilizables par^ti el pastoreo libre, sumail unos
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] 0 ^nil^oxxes d ► ^ ht^^etfi.rens, y^lue dc ollos, it^la pnrte »iuy imprn^t^antt^ y

principal es susceptible de rott^raci^^n y culti^^r ► , del misnro ^nod ► r c^u^^

los teirenos destinados ^í montes y dehesas pueden tener un aprove-

chamiento ^nucho m^ís perfecto.

Demuestra claramente la diferencia de la producción de nilestro

suelo con el de otros países el número de hahitantes qite de ce,d^ uno

de ellos rnantiene tm kilómetro cuadrado. Estas cifras sou:

Holaaida . .... .......... ... ..... . 2l'3 h€tbitant^ce por kilinuetro cundrnih.

In},^IntCrrfl ...................... 14'1 ^-. --

Itnli^ ........................... 1;31 -- --

Alc^uania ....................... Il-1 - -

suizn ........................... 111 -

Port,ugt^l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 p 4 - - ---

I)inntuar^•^ ...................... t;b -_

I''r^iucin ......................... tiI ---

Austria .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f;0 - - .

Esp^iia ......................... 40 - -

Snecit^ ^- \orue^;u . ..... .... .. ... ::0 - --

^ 1V'o hay, por lo tanto, otra solución del proUlema planteado que

aumentar 1a intensidad de los cultivos, ó auinentar, y esto es lo má^s

práctico y f^ácil de realizar, la superflcie cultive.da, pues hay ^xdemtis

que tener en cuenta que Holanda, Inglaterra, Alemania, etc. , man-

tienen desahogadamente y en buenas condiciones económicas m^^s de

200 ó más de X00 babitantes por kilómetro cuadrado, mientras que en

España se vive pobremente por la escasez de productos que el sue^o

rinde.

Hay, en resumen, un problema ^;rave que resolver, planteado por

la intensidad de la emigr^,ción, por la de^spoUlaciún d^l campo y por 1a

escasez d© la producción agrícola, y^^ ese fin tiexrde el presente pro-

yeĉto de ley.



PARTE SEGUNDA

ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y PRECEDENTES LEGISLATIVOS EN ESPAÑA

Las constantes guerras de clefensa y de conquista, que duraron

varias centurias; Ia emigración produoida por el descubrimiento de

América; las expulsiones d© judío5 y moriscos, y el alejamiento de

nuestros naturales en ansia de trabajo y:mejora de su situación

precaria, fueron ancho cauce por el que s© mermó siempre la po-

blación de Espaiia, hasta el punto d^^ que en el primer ensayo de

censo verificado en la, se^;unda rnitad del siglo ^III arrojaba aquélla

una cifra de 9.1^9.993, y que, aunquc^ aparece duplicada en la actua-

liclad, es bien reducida si se tieue en cuenta la extensión de nuestro

territorio y sus condíciones de fer^ilidad.

La necesidad de aumentar la población, como origen seguro de ri-

queza, de progreso y de cultura, ha preocupado hondamente ^í los

hombres de ciencia y^^ las elases directoras que ha tenido nuestra

Patria en las pasadas generaciones.

Para resolver el problema de la despoblación, se han realizado nu-

merosos eusayos de colonización interior, iniciados unas veces por el

Estado, otras por los pueblos, y con frecuencia por el esfuerzo indi-

vid,ial.

Como antceedente necesario que ilustre con las enseñanzas de la

pr^^ctica un proyecto de le,y encaminado ;í cste fin, hemos de bosque-
3
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jar, con la breveda^l p^^ ►sible, l05 cjeml ►los histórir,^^, m ►i,, iinl ►ortantos

de repol^lación, pruc,ur^^ndo rc^Nej^ ► t• l^ ►^ c^^iu^^;: yu ►^ lo.; iu^,tivaroxi, lu5

precer►tos por que sc rigior^ ►n y 1^x5 ^-etit^^ja^ qne han repr^rt^td^ ► .

CAK,TAS I)E YOBLAUiIÍN

5in temor á incurrir en exageraciones, pudemos ^Lfirinar que todo

el tiempo que duró la reconiluista supone un constante esfuerzo, de-

dicado ^L realizar la colonización interior de nuestra Patria.

Cadrt victori^ conseguida sobro los moros reportaba el apodera-

miento de vastas extensiones de tc+rrenos inc^zltos y ak,a^idon^^dos c,n

su mayor parte, que era necesario def©nder y poblar. Para consoli-

dar la ^osesión de los territorios conquistaclos se concedían fueros y

privil^gio^ á los qtte allí residían ó acn^lieran á poblarlos, haciéndo-

le^ don^ción de los pt•e'ios qtte dedicaban al cultivo, por entender que

la prdpiedad de 1^, tierra os el vínculo xn^s p^^deroso para ligar {t los

hombres can su patria.

I^io hetnos de examinar, dada la extensión y finalidad de o^ta Me-

mo^ria, las distinta^ formag que revistió durante la Edad Media este

.gáhoro de cr^lonización; p©ro sí diremos, trazando lineas generales,

que lznas veces se r^alizó directamente por el Rray para repoblat•

terrenos devastados por los moros y vueltos ^ti recuperar, ordonandn

la construccián de fortalezas, iglesias y de los odificios xn^s indispou-

sables, con objeto de garalltl7^lr la SegUridad y atender ^x las tiecesida-

des religiosas de l^^s que acudieran :b cultivar y establocerse ©ii a^tue-

llas tíerras. Toniá furma en otras ocasiones ^ ►or donaci ►►nes dc te^^x^i-

torlos hechas por el ^Ionarea á algún noble ó eclesi^^stico qu©, en

ufiitín de ^tte fttmiliares, clientes, vasallos, siervo,g y extrafios, traba-

jaba en la edificaciún y gobierno de los lugares concedidos, que rcpar-

tia con arroglo ^ distintas condiciones y privilegios.

,Á ve^es, el señor dt^ un territorio llatnaba hontbres 17ara qur^ le
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1 ►obla5en, otorg ►índoso una eseritur^, exi la quo se especificab^,n las

ventajas y e^enci^nes que les concecli^ pc►r Su vecincl^cd en aquel siticx,

dF^iidc ►les por x•egla general cas<^, tierras, apr^^veclxs,nziento de mQntes

y p^,stos, á todo lo cual ibax^ unidos detertninados clerecxtos individua-

lc^s. I,os pobladores, p^x su parte, conio remu^^r^^ción fí estos benefi-

cic^s y reconociuiient;x de seiiox•ío, se comproxYietían rí pagtxr tributos
4

y l,restar servicios, con lo que el pacto bilateral quedaba firme, cons-

tituyeu,do ux1 ve^•d^dero car^tr•c^to ^Ze ^oblació^z.

Hay casos en que la cUlox^i2aciún se verifi ĉaba por la iniciativa de

fa^xa^iilias que, ex^igra^ndo de otros tErritorios qxte les ofreczaxt poca se-

^;uridacl ^erso^xal G que no reunían cazxdiciones de fertilid.^t,d, <a ĉup^-

1 ►4ttx tierras ab^^ndĉ^nadas, Sin ninguur^ fori^lalidad ni ĉeretizonia; fup-

d^^ban en ellas casas de labor, quo r^ás tarde se convir^iero^ cn villas,

consibuiendo fáci^uiente cou poste^ioridad que se les coxtfi^.•rna^l^a^ en

sus posesiuues po^ real licenci^^ que les oto^galJa el sob^^.'^nq <S s©iiar

del .lugar donde radicaban.
.

Con iiienos frecuE^xlcia, alniíu Concejo, usando faeultade^ que tau.

súlo correspondían al ^oberano , otorgaba cartas de pobla^^i ĉ̂ n. Si

exainin^^,^nos estos docuxnentos, p^ocurando fija^rnos eu a^guno quQ

reuna espc^cialxtlente est^^ conaiciún de caxta, puebla y qu^ ^o se^ ^le

los quc dan mía,s importancia al fuero que en ellos se ac^stxtmbxaba á

conceder, pode^tos pres^rttar como ejex»p1Q, c.^i1tre otros, ^^,s cart^^:s

pueblas de El 1+apinar, d^ ^.297 y 1317, otorgttdas pox el Con^ejo de

la^ ciucl^,d cie Segovia y confirxxi^d^ts en 1500 y 1337, xespeetivatnent^i,

por D. Terr^^,nc^o IV y D. Alfonso ^I (^).

Texxínn por ubjeto estas carta5 da^r unt^ orgau.^zac^.ó^ social ^ los

eletzzentos disg^•egados que z•e€^idí^^^i ^;n aquelhs clonto^^.^s; evit^,^ ^os

constt^nte^; xobo5 y feĉ]torfa^; q1}e ^n aqlxello^ sit}o^ se cometian, y

(1) .T, ]'i?v^^t. s- Ar.^^S^>, L'^a^r ^ruebla e^a cl ^^i^{?o ^IIl^. (C^rt1s ^1c pobla^ci^in del E^pi-

nnr.) Yttiría, 1^0^.
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atraer ^;entes de otro5 lllgareti con el ofrecimiento de beneficios y

teri eno5.

lle dos clase^ eran 1uw hrivilegio^ que en e;ts^ cartas l^ueblas se

concedían: unos, reterent^^s á la exención de tributus, y otro5, á la

concesión de propiedades. En cuanto íti los tributos, era ragla gener. 1,

en tod€ts las cartas de población, el eximir de ellos ^^ loti pohladores

durante cierto tiempo, que en eI documento de que nos ocupamos se

elevó á veinte años, sin otra excepción que la que se refiere al pago

de la moneda forera cada siete años, por considerarla perteneciente al

Rey y darles ol car^icter de ^alariego5. ^

La propiedad 5e dividía en individual y comunal, y se concedía con

distintos requisitos, seglín el plazo dentro del cual acudieran los po-

bladores, dando más beneficios ^^ los que llegaron primero y^ti los que

residían con anterioridad en aquellos paraj^s. Para la conce5iún de

dichos beneficios se establecían dos plazos: el primero, de seis meses,

á contar de la fecha del otorgamiento de la puebla; y el segundo, de
.

doce años, á partir de igual fecha.

Tres eran las clases de propiedad que se eoncedfan á los compren-

didos en el grupo primero: plantaciones de árboles y viñas, lo que

roturasen por sí mismos, y, por último, una parte de tierra que reci-

bfan desde aquel momento en pleno dominio.

Las ventajas que se concedfan á los comprendidos en el segundo

grupo eran mucho menores, pues aquéllos no podían disfrutar de los

árboles y viñas que los primeros hubiesen plantado, ni recibían por-

ción de tierra en juro de heredad.

Tanto las tierras concedidas á los primeros pobladores, como la5

que disfrutaban los segundos, excepto las otorgadas en pleno domi-

nio, pasados ciertos plazos, variables según la elase de los cultivos y

terrenos en que éstos tenfan lugar, pasaban á ser de partieión comu-

nal, perdiendo por ©1 momento el carízcter individual c^ue en un prin-

ci.pio se les había aaignado, y siendo objeto de un reparto que ^^rres-
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pundía h►icer á ciertos tuncionarios :^cuailrelleros), ^i quicnc^5 la cart^x

l,uchla enecxueudaha 1^ti misi ►í►n de f^ ►rniar los lotes ilestinados •á los

^•eciuos eu cesión 1►lena y c^n el carácter de pcrpetuid^^a, viniendu

así á convertirse nuevrtitnente en propiedad particular.

Las cart ►is l^ueblas cle que nos ocul ►amos, al igual de otras mtl-

chas an^zlo^;as, imponían ciertas lixnitacioues en la concesión de la

propiedad, prohibiendo, en todo caso, quo fuer^tin ^, par^xr á poder de

xnanos muertas, ^e personas sometidas ^í otro fuero G á vasallos de

otro señor.

Consecuentes con el hrincipio colonizador que informó estas car-

tas pueblas, y procurando d^xr estabilidacl á los lugares que á^ su am-

paro se forrnaron, se exigió coxno condición esencial, que de ser in-

frix.agida, a,carreaba la p^^rdida de las tierras y casas adquiridas, habitar

en el hu^blo y cultivar por sí mismos el suelo.

ALPUJARRAS

Entre los antecedentes históricos que conviene estudiar para eo-

nocer los intentos de colonización interior en nuestra Patria, nin-

guno tan característico por la forma y condiciones en que tuvo lugar,

por su duración y efectos, como la colonización de las Alpujarras.

El origen de esta colonizacióu se encuentra en la déspoblaeión

en que se quedó el reino de Granada como consecuencia de la expul-

sión de 400.000 moriscos, llevada á efecto una vez sofocada la rebe-

lión ©n que se hallaban. Para evitar que en lo sucesivo volvieran á al-

zarse, se dispuso quo los moriscos mayores do diez años y menores de

sesenta que habitaban aquella comarca, fuesen internatlos y reparti-

dos en las provincias de Castilla, la Mancha y Toledo, señalándoles á

cada uno el lugar de su domicilio é imponiéndoles restricciones y ser-

vidumbres.

Después de decretada la expulsión y en virtud de una Real Cédu-
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l^ti ^l^^spach^ld^^ ^^1 2^ de I'cl^^^rcro <lc 1<i ^^, coiifisc^^rnns^^^ to^^i^s los iai^^-

^tes iliiuucl^^les 1 ►erteueciente5 ^^ los eal ►ul^^d^^^, ti iz,i^^n ►1<, de est^^ suert^^

^í qtied^,r ^le5iertos y^1^^,tidoli^ldos en el reino de (^r^ii^id^i ni:^s de 400

lu^;^tires. L^ I^e^l1 ^Iacieuda hizo ^^^,rius intentos t,ar^^ .^hr ►wech^^r este

co^nsiderahle n ►úiiero de propied^^des que so lc hal^ían inc^^ ► rpnr^<lo,

acara^tindo, por iíLtiino, coloniz€^r a^uellos hibares con fainili^tis veiii-

das, ^n su ni^yor partc, de I3ur^,^^^s, Leózi, Asturias y(^^licia.

NoY^j^^ ►̂sc un ^onsejo ene^rgt^do de estudi^r los que podí^titi h^^-

bit<^rsc desde el primer l^nomento y 1^, exte^usiún de terrenos que íe

cada f^111^i1i^^ habí^ de ^si^;^^rse, teniendo en cueizt^ l^is cc►ridicione.^

y capital c^^^ 1^ i^iism^. l^I^as de 12.0(1t) f^iYlilias ^cudieron al ll^^it^^^-

niiento, riilnque no sin difcultad^^s, c^ue fué preciso velicer con pri-

vi].e^ios y exe^tci ►:,^les, y se dist^il^uyeron eutrc los `?^^) ln^^tir^;s ^uc ^^1

Consejo decl^tircí suscet^tibles de ser hobl^tidos.

Lti cantid^,d de terreno qu© so distriblúa ^í c^tid^ti .f^ ►l7iili^, so ll^m^í

^ snelte de poblacibn» , compuest^, de cas^, tierras de la^bor, virias,

^rbolr^do y terreno para pastos, cla^sificán^lose, e^ cuanto ^í la canti-

da^, eu ma^yo^es, i^edia,nas y rnenores, para equiiaara^rl^,s ^^ los me-

dios de cultivo y co^dicio^^es de cad^1 poUl^^clor, 1 ►rocurando que exis-

ti^r^^ sie^^arc la ^.ayol^ ^ouc^er^e^ióx^ ^ igil^ti^dad deutro dF las de cada^

clase.

.(♦áx^^^nii^exr^^s 1^ for^a y re,quisitos con que se ce^lían esta^s tierr^,s.

Pesp^eto ^í Ios ^lue babían de ^^obl^r, es decir, ^^ ^as f^ulilias que a^cu-

aieran ^l ^lainamiento del Consejo, no ^p^r ►^ce nin;i^ina disposiciGz^i

q^e ve^t^a ^ fijar c^rácter al;;ullo de preierenci^ deutr^ ► clc las distin-

tas ^c^;iu^.^s de ^uestr^^ P^tri^, cos^y ^ácil^ucr^te coinl^^cnsiblc 1 ►or la

diti^^ultad q^.^o e^stú on u^}^ princil?io ^^r^e^ á los la^^^lt^dore5 ^i sitio e^^-

ter^,uZente c^jstint^ a] de ^^ n^^imi^nto, ^ tr^mbiéu 1?Rr 1^ 1 ►QCn det^si-

á^d de poblac^án que ten^a ento^^ces ^;s^añ^.

L^,s Reales Cédul^s de 27 de ^^l^tie^nbre de 1i71 y 31 do ^T,^yo

do ^.572, Cpn ^}^^ I}^st^}^ccicí^i de 27 c^^ ^.; Usto ae ^.^7^, disl^o^icu, ĉoirio
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('1U5 11F1^^L^t`,ll de C(,'115^> llll 1'l.'ii.l Ill i1110; 1^15 tlel'1'il^i lii^)L'^llltíilS, l^lll (^1C'/.IT1U

de ;^us frutos, ad ►^ni^tis del eclesi^istico; los vliv<tires ^y niuro^•as, un

cít^into cle sus frutos en los cliez primeros aíios Sr tln tcarcio después (1).

Este canon escefiivc^, que unido al diezmo de la Ig•lesia ^bsorbía

el 2U por 1U0 del pradueto bruto, dificultó el d©s^trrollo y pro^;r.esá d©

los nuevos lugares, y compránietió en e^treYno 1^ efecti^idad de los

tril^utos por rec^tiudarlás el mesora en especie. .

I^a Real Códula de 5 de ^e^^tiemk^ie de 1578 pr^tendió r^s^ ►lver

estas diiicultades con la disniinución del eañon, qi^e en lo stxresivo

fuc^ perc.ihido en n^ioneda, establecienclo 1a res^oi^sahilidad para con la

^Iacic^nda en forrna «qtie todos los veeinos de c^,da ptxeblo quedasáii

obli^;ados de rnancomtín, por ^Ia de enáab^^zamiento, ^ pagar todá el

censo impuestb al lu;ar de su población; y que los ^,lcaldes qiie án

cada uno se eligiesen, cuidasen y tuviesen obligat^iói^ de cobrarla de

los poi^l^,dores y d© panerla en las arcas de la ciudad^ ...; es deGir, qtzo

desde entonces ya ^io respondía individiialmente de1 pago de su canon

cada colono, sino la entid^^d puel ►lo (2).

Las suertes de población se conccdían siempre con la ouligacirín

cle residir en el lugar donde c^sta se hallare enclavada y realizar^do el

cultivo directamente por sí mismo y no por znedio de otra person^ti,

bien fuera apoderado c5 arrendataric.,, imponiéndose, como sanción ^^

los qne incuml ►lieran esta cl^íusula de la concesión, la coiripleta pérdi-

d^ti de la misma. El cultivo de l^^,s suertes d^bía hac^ers© eonforme {L

las cost^tii7l>Jres del pafs y en forma clúe perxhitiera a^u^niental^ 1^ lytb-

duccicín.

Otra de las li initt^,ciones que 1_a, concesión iml^onítt era la de no de jar

de cultiv^lr la tierra ni a^bandon^r lá c^,sa durante dos años s^guidos,

(1) F. n^a CAttn^xn^, Ens^c,yo snbre lc^ Flist^^ria dP^ lcr^ ^ru^^t'<^cla^d l^^^^r•itoria^ en L+'.4prr^l^.
M^idrid, 1t^7.;.

(•^) .T. C^usTn, Culecti^^i„vMío a,ryrari^^ e^a I+sj>a^^rr^. 14índi•ld, 1898. ^
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bajo pena d© perder la suerte con las mcjoras hechaa, que volverían

de nuevo y libreniente al Rey.

Quísose dar á la pr^^piedad un carácter inalienable, prohibiéndose

á este efecto Ia enajenación de la suerte, con la sola escel^ción de que

el comprador fuera alguuo de los pobladores admitidos, previa la

licencia del Cons©jo y mediante el pago de un 2 por 100 en concepto

de Iaudemio y pérdida de todo en easo de contravención. La acumula-

eión de dos ó rnás suertes, directa ó indirectamente, estaba prohibida.

^ Lástima que todas estas condiciones quedaran incumplidas, ma-

logrando así los fines perseguidos por este intento de eolonización!

El profundo conocirtiierito de la agricnltura y de los problemas de

la coloníz.^^ción reveIado por los autores de este proyecto, tropczú

con el inconveniente gravísimo de una Adininistración pública que

no prestaba la menor atención ni vigilancia para que las condiciones

antes onunciadas se cumpliesen. Buena prueba de ello es que desde

1578 hasta 1593, ó sea en quince años, no se hizo visita alguna á los

lugares que se habían colonizado. Como consecuencia de todo esto,

se produjo un efecto que era de esperar. La estructura y distribución

de las suertes cambiaron en términos absolutos; la primitiva forxna

de los torrenos que se trató de colonizar desapareció, siendo sustituída

por un estado de cosas contrario al perseguido por el legi^lador.

En la práctica, las suertes de poblaci^ín s© sometieron al .rég•imen

común de la propiedad, siendo objeto de m^íltiples moclificacione5. Eii

una inspección hecha por el Veedor de la Real Hacienda en 1<^93, des-

cubriós^ que en muchos lugares había disminltído considerablemente

el mimero de vecinos; que muchos pobladores residí^^,n en sitio dis-

tinto ciel en qne radicaba su lote; que otros habían g.ravado el suyo

con hipotecas que llegaron á ejecutarse, después de lo cual el acree-

dor cedía á censo nuevamente la suerte al dendor, quien, por líltimo,

en la imposibilidad de satisfacer el canon perpetuo de la IIacienda y

el .rédito, huía del lugar, desamparando la^ tierra5.
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I^l1 ^lCllm111a('2ÚI1 de d1stlllta9 ^l1eI'tt's sf? c'feCtu(► YE'petldA^^ veCP..s

(sin Rf^,^l licenci^tl, en virtnd ^ie hcre^nc^,i«^5, matrimot^ios, ventas, 11ipo-

tec^as, etc. ,^l^índose frecuentemt^nte el caso de liaber muchos colonos

con más própiedad de la que les fué asignada, y otros con menos ó en

absoluto privaclos de ella,. Sometidas, pues, l:as suertes de la población

al régimen de la propiedad libre sin lirnit^ación alguna en la pr^ctica,

los perjuicios á la Real Hacienda^ eran constantes y la flnalidad de lf^

colonización est^^ba de hecho malograda por coml^leto. ( Real Cédula

é Instrncción de 30 de ^eptiembre de 159^^.)

Yara renicdi^tir esto5 Yn^^les fuc^ preciso retrotraer las cosa5 al es-

t^tido en que sc hallaban al otorgar la concesión, fij^ndose un plazo

prudencial par^L la anulacicín de todos aquellos contratos y estipula-

ciones que habfan venido ^í modificar alguna de las condiciones mar-

c^Ldas en su origan ^L las suertes de población, violando en un todo el

espíritu clue informó la coloniración de la Alpujarra.

Estas disposiciones consolidaron la pernianencia y desenvolvi-

miento de la colonia, liasta que en 1797 se declara redimible la renta

que provenía del car.ion s^,tisfecho por los poseedores de las suertes

de población, dítindoles facult^^d para redimir el censo perpetuo de sus

suertes, l,ien individualmente, bien por pueblos, pagando el capital ^d

ra?^>n cle 66 y 2^3 al mill^,r unos, y de ^^0 al millar otros, terminanda

con esto tan interesante obra de colonizaciún interior.

13F.NI+.1•I(7lOS C(1NCElllll(1^ Á LOS E^Z'RANJER^OS

QUE VINIA.RUN Á RESll)IR EN .F.SPAÑA

]^^os deseos de fome^tto de la población se h^tin manifestado en pre-

ceptos dc carácter legislativo, y entre ellos vernos las disposiciones

publicada^5 en 1_623 por Felihe IV, que aparecen en la ley 1.^, tít. XI

ael libro VI de la Novísima Recopilación, y por la q^ze se concede

^permiso ^ los extranjeros católicos y amigos de la Corona para venir
4
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€^ exercit<ar sus oficios en estns Reynos:^^ , concediéndoles, si vivier^^n 20

leguas de lw tiei7a adentro de l05 puertus, <^ 5can lii,res par^^, sic^inl^rc dc

moneda forera, y•poi• tienipo de seis a,iios de la.s alcabalas y servicio

^ ordinario y extY•aordinario, ,y asimisn7o de las cargas c^>neejil©s en el

lttgar donde vivieren, y que se^^n ^zchniti^los, como lc^s demás veeinos

de éI, á Ios pastos y demrís comodidades; y encarganios ^i las Justicias

les acomoden de casas y tierras, si las hul,iercn menester, etc. , c^tc. >

PÍAS FITNDACIONES

Con esta denomina^ción son conocidas las tres p^blaci^nes do Do-

lores, San Felipe y 5an Fulgencio, crcadas por el i^iieritísimo esfuerzo

del Card©nal D. Luis Boihiga, Obispo de C^crt^^gen^^,, á los comi©nzos

del siglo XVIII, en coiuarcas eompleta^^iente incultas y pantanos<^,s,

llenas de plantas que producían pe5tilentes emanaciones que, al ex-

tenderse por las huettas de Orihuela, oca^ionaban numerosas enfer-

medades.

Para realizar est^c obra conipró m^,s de 5.000 hectáreas de Ios te-

rrenos pantanosos, lc^s deseccí y los ce^lió en enfiteusis ^ los poblado-

xes, logrando transformarlos en feraces y productivo5.

Felipe V coadyuvG á^ ©sta obra concediendo ^í los colonos diversos

privilegios, entre los que se cuenta la e^ención del s©rvicio militar

durante cuarenta años.

Con el producto de los censos que pagaban en las pok^lacioiies,

sostuvo ©1 Cardenal varias fundaciones ^^enc^ficas en ^^Iurcia y r^r^a-

nada.

SIERRA MORENA

La ímporta.ncia del problema de Ia despoblación nunca fuG estu-

diada con tanta intensidad como en la segunda rnitad dcl siglo XVIII.

Durante ©1 reinado de Fernando VI ^nenudean prc^yectos que tenían
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por ubjeto cstal ►lecer wia corriente inini^,rratoria ►le ©_r-tranjeros qu©

^'1171E'1^Ln .6 S1,rr^1^lg^i^P ell n11eSt10 ^Uelo.

Eli el inemorahle reinad^ ► de C'arlos IIT, estos 1- ►royectos se convier-

t ► ^u en re^,lidades, siend^ ► el ii ►ás it ► ipurtantc el present^xdo por el b_^^varo

ll. Juan (^asZ ►ar de Thurriegel, que, solicit^^ndo en ux1 I ►rincipio licen-

cia p^ira ll^^var á nuestr^^s 1 ►osesionc,s de América colonos pertenecien-

tes ^^ diversas naciunc5 europeas, I,rol ►usu niás adelante, patroeinada

p^r los hombres ilustres que se llatnaron Cainpornanes, Aranda y

Olavide, intruducir en España 6.000 colonos católicos, alemanes y

fl^^tz^encos, pax•a repobla.r y cultivar la parte de Sierra Morena, log^ran-

clu clue su proposición fi^e^e aprob^tida por Real Cédula de 28 de Fe-

l^rero de 17G7.

Fácilxnente se coinprenclen las nwneros^^,s dificultades que se opon-

drían á tan grande y patriótica empresa; pero la constancia y tenaci-

dad de a^quellos ilustres varones, y especialmente de Olavide, que

puede llaxnarse el alxna do aquella colonizaeión , lograron vencerlas,

dándonos este í^ltimo buena prueba de la cariñosa atención que dedi-

caba á los problemas agrarios, elevando al C^obierno en 20 de Marzo

de 1768 un notable informe, en el que formulaba 38 conclusiones

sobre el estado agrícola de las provincias de Andalucía.

Para llevar á ct^bo la empresa de transportar á España los colonos,

fué necesario dictar numer ^sas disposiciones marcando los puortos

en que debían desembarcar, doterminando los itinerarios que habfan

dc seguir hasta llegar á su destino para que marcharan con orden, siu

fatiga excesiva y sin causar mucha extorsión á los pueblos del tránsito,

y, por líltimo; referentes al modo de irles estableciendo provisional-

mente.

La forma y condiciones en que esta eolonización interior habían

de realizarse, los derechos y obligs,ciones de los nuevos pobladores y

el régiznen por que la coLonia había de re^;irse estáxi consignados en la

Real Cédula de 5 de Julio de 1767, con la Instrucción de 25 de Junia
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del mismo año, redrtetad>^s ^^mr C ►tiu^tpoin^n^^s, y fi^;ur^tiu en l^e lcy 3.^,

^título X1II del lihro ^'II ^^le lr^ Nr ►vísilnt>, T^ecr ►^,ilrtciún, cjne, por lrt

importancia de los f^ ► recef ►tus en ella contt^^nir^i^s, ^e insert^r^^i ú conti-

inzaciún:

Reglas para la^s nuevas poblaciones de Sierra Morena y fueros de sus pobladores.

INSTRUCCI^N

5. ^1 primer cuidado clel Superintendente de dicttas pol ► laciones debe es-

tar en ele^ir los sitios en que se ]ran de estableccr y en que sean sanos, bien

vent[lados, sin at;uas estadizas que ocasianen internperie, haciendo levantar

un plan para que de este modo, en todas las dudas que ocurran, tenaa .í la

vista la pusición material de los terrenos y se pueda hacer car;;o de ella.

6. Cada población podrú ser de quince, veinte ó treinta casas t► lo más,

dfindules la extensiC^n conveniente.

7. Serú libre al Superintendente establecer estas casas contít;uas unas rí
otras ó inmediatas h)r^ hacienda que se asi^ne rí cada poblador, para que la

tenba cercana y la pueda cerrar y cultivar sin perder tiernho en ir y venil• íí
l©s labores, adoptando con preferencia esto últitno ►rtélodo,, siernpre que la
situación del terreno lo permita ó facilite.

8. A cada vecino poblador so le dará, en ]o que llaman navas ú campus,

cincuenta fane^as de tierra de labor por dotación y repartimiento suyu; bien

entendido que, si alg'una parte del terreno del respectivo lugar fuere de re^;a-

dfo, se repartirá fi todos proporcionalmente lo que los cupiero para que pue-

dan poner en él buertas ú otras industrias proporcionadas á la calidad y

exi^encias del terreno, quedandu do cuenta do los poUludores ol al,rir la

zar^la ó acequia para el riego y acudir ú sus reparos cun ieualdad, re5pectu

^í prorratearse entre todos ei disfrute.

9. En los collrados y]aderas se ]es repartirá ademS:^ al^;ítn ierreno para
plaratfo de árboles y vitlas, y les quedarrí libertad en Jos valles y muntes para
zp ►•oveehar los pastos con sus vacas, ovej ►as, cabcas y puercos, y lu mismo la
le1Ta para los usos necesarius, plant.ando cada uno de cuentc ► propia los árbo-
les quo quisiere ©n lo baldío y público, para toner madera á propius úsos

y para comerciar cun ella.
10. Se tomar,i noticia dol valor de estas tierras ú suertes que por i^ual se

reparten á cada nuevo poblador, y con atenci^Sn al tiem po nece^ario ^i su des-

cuaje y rornpimiento, se irl^pondrrí un corto tributo h favor de la Coruna cou

todos fos pactos enfitéuticos, y sei► alaclanie ►^lc el cte cleber perr► ^crnecer• siei ► t-
pr•e en un solo poólador cílil ^ rao pocter enzpeiacu°sc; car•^ar• cer^su, r^lnculo, fian-

Ña, tributo ni ^rar^arnen alguuo sobre estczs tierras, casas, pastos ^ naontes,

pena de eaer en comiso ^ de volver•se librernente ^ la Corona para repurtirse c'r
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nzrero po>>(^clor ^ítil; y, por consecuenci ►a, ta ►nl^,ocn se pc^dr•i► n dividir est^rs

suertes, ni enajen^r en manos ► nuertas, ni funrl ►ir• sol ► re ellas capellanías,

meu^rorias ^í anivers, ► ri^^s, ni ^^tra c;ir^nn ^le esta ni elistint,^ nat.ur•aleza.

12. Por la u^ ► isrna r;azón se hcarí ►► z ►^njas ó ► n^^^jnnercas ^í cada suerte, cui-

dancío el nuevo poblador de cercarla r, plantar ^•^rboles frutales 6 silvestres

en las rncSr^enes y lindes divisorias de las tierras, ►lue es el modo de que

queden perfectarrrente dividida^; 1 ►abiendo en cada pueY,lo un libro de repar-

timiento que conten^a el número de las suertes ó qui ►iones en que est^í divi-

dido y el pohlador en que se repartieron; dándosele ^í cada uno de los veci-

nos copia de su hijuela ó partida para rlue le sirva de titulo en lo sucesivo,

conservríndola en su poder, sin necesidad de acudir al libro do roparti-

miento.

13. L^r distancia de un puehlo íi otro deberá ser l^r con^ ► petente, cumo de

cuarto ó medio cuarto de le^ua poco más ó menos, se^ún la di^posici<Sn y

fortilídad del terreno, y so cuidarú que en el principio del libro de rep^arti-

rniento liaya un plan en que esté ficurado el término é indicados sus con-

fines, p: ► ra due do este modo sean en todo tiempo claros y perceptibles.

21. Cada Concejo de las nuevas pobl ►iciones deherú tener una dehesa boyal

para la suelta y manutenciún de las yuntas de labor; pero los pastos sobran- ^

tes de estas deliesas, si los 1 ► ubiorc, no so podrí► n a ►•rendar y servirán para

v ►^queriles del ^anado vncuno de cr•fa y cerril, para reponer con él las yuntas,

sin que la Mesta ni otro albírn ^anadero pueda adquirir posesión ni intro-

ducir otra especie diver^a de {;anados, acotándose ^^ amojonóndose estas

deliesas boyales y culoc^índolas en un paraje quo, además do tenér abua para

abrevadero, esté á mc^ ►► o para todos los lunares cíue cornponen el (:oncejo, si

fuere posil ► le, cuya asi^;nación del ► erú hacer también por su autoridad el

Super•intendente de dichas poblaciones.

22. Si creyese conveniente establecer alaunas tierras para una senara ó

peujar• concejil yue laboreen los vecinos por concejadas y en dfas libres, y

cuyo producto se convierta en los ^astos del co ► nún y otras ohras ptíl ► licas,

también las podr^í dernarcar con el nombre de seuara concejil, anotcíndose

on 1o31ibros de repartimientos iáual ► nente que la dehesa boyal; bien enten-

dido que en e^tos puehlos ja ► niás ha de poder propouerse .^rbitrio sobre los

coniestil^les ni tiendas l: ► o(iciuas con estanco irnpeditivo del comercio. •

23. L^i elección do los sitios y términos de las nuevas pobinciones se llarí^

►í arl^it,rio del Superiutendente, el cual procur ►rrá l^acerla donde los vecinos

de las villas y aldeas inmediat ►as í►^ la sierra no t©n;an actualmente sus labo-

res propias para quo no reciban verdadero perjuirio; pero si liubier•e algu-

uos manchunes en los términos de los nuevos puehlos que, ú por tener

a;;uas para ahrevaderos ó por redondear la demarcaci^)n, sea preciso incor-

por•ar en ello, en tal caso lo podrtí l^acer dicho Super•intendonte, dando á los

interesados en otro paraj© terr•eno inual ó equ^ivaleute al quc se les tomare,

haciéndose todo esto do plano á la verdad saUida y pur medio de peritos que
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midan y reeulen uno ^° otro, poniéndose el sitio que se dE, en caml.aio, des-

mrantado y ci^rriente ►í costa de mi I^eal ll:acic^nda, sin d,^r lugar ni admitir

contradiccione^ vuluntarios eu una en ► presa clue pide celerid^ad y acticidad

par.,► Ilevrirlu ►í c; ► bu y,í 5u debido término.

`?^. En ^.onsecuencia de lo autecedente, se del^en cunceptuar co ► no ^itiu^

á propósito para 1a nueva poblaci^5n tudos lo^ clue se^ hallen ^'eru^ ► ^^,^ en l^^

Sierra Morena, se ►3^aiadamente en t.érmino de Espiel, Ilornachuelos, 1^ ucnte-

ove ĉ una, Alanfs; F.I Santuario de la Cabeza, La Periuela, I.a Al^lehuela, la

dekesa de Iti^fartinmalo con todos los términos innrediatos, y, ^;eneralmentc,

dondequiera que en el ^írnbito de ]u sierra y sus faldas juzt;are el Super-

intendente por conveniente situar los nuevos pueblos.

26. Según se vaya haciendo el serlalamiento de demarcación, lrarú ]evan-

tar su map^. ► ó paño de pintura, y sin retardar lus clesrnunle5, construcciún

de casas y demás preparativos conduceutes, ren ► itir^í un dulalicadu al Con-

cejo, en que estén anotados los confine^, p^ar^ ^lue se apruebe ó advierta si

algo l^rubiere que a ►3adir, sirvíendo tarnUi^^u est^rs descripciones para enten-

der y decidir con retle.r-ión los recursos que so}.arevon^;an, quodiíndose el

Superintendente con ei otro ►luplicado p^^ra stz ^;obierno y colocarle á su

tiernpa en el libro de repartirnientos, según lo que queda prevenido en el

artículo 43, firmando estos planes el Superintendente con el Ingeniero, agri-

mensor b facultativo quo los haya levantado, pr^diendo servir de rnodelo el

de los despoblados de E^piel, remitido por el [ntendente de Córdoba.

27. Los colonos se irán introduciendo en los sitios dernarcado5 para las
nuevas poblaciones, á medida del númoro de casas y capacidad de cada tér-

mino, para que hagan sus chozas ó cabañas y empiecon á descuajar y des-
montar el terreno, cuidándose de poner los da una lengua juutos para quo
puedan tenor Párroco de su ídioma por ahora, Io que seria más dífícil Inter-

polándoso de distintas lenguas.
32. Cuidará mucho el Superintendonte, entre las demás calidades, d© que

las nuevas poblaciones estén sobre los caminos reales ó inmediatas á ellos,
asi por la mayor• facilidad que tendr•án en despaclrar sus frutos como por la
utilfdad de que estén acomparladas y sirvan do obrigo contra los malhecho-

res ó salteadores públicoe.

38. Todos los colonos que sean artosanos deben ser provistos de los ins-
trumentos de sus respectivos oflcios, para que desde luego puedan ser em-
pleados con utilidad de los establecimiontos.

41. Se deberá también distribuir á cada familia dos vacas, cinco ovejas,
cinco cabras, cinco gallínas, un gallo y una puerca de parir.

47. Establecerá el Superintendente, en el paraje que juzgue más conve-
niento, un mercado franco semanal, dos ó más, seaírn ]a ettensión de los
nuevos pueblos, porque de esta manera estarán surtidos los pobladores y

]a iropa de cuanto necesiten á cómodos y corrientes precios.

54. En el término de dos ar^os, si no se puode lograr antes, debo tener
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cada vocino corriente su suerto y habitación; y no haciéndolo, ó not^índose

ahandono en su conducta, se le reputarú en la clase cle vago, y quedará en

el arl^itrio del Superintenclente cle las po}^lociones, seaítn las circunstancias,

al,licarle al ser^•icio tnilitar, ú la mar•ina ú otro conveniente, ó prorro;ar el

término sf inediare justa y no afectada causa.

55. En los at3os setlalados para el descuajo, rotura y cultivo de las tier•ras

de su repartición, no pagarán los colonos pensión ni reconocimiento albu-

no por razón de canon enfitéulico ú mi Real Ilacienda, cuya asi;nacfón se

deja á la prudente regulación del Superintendente de las poblaciones, tenien-

do presente las leyes del Reino.

5G. Aunque por cí5tas se conceden seis atios de exención de tributos y
cargas concejiles á los eYtranjeros artistas quese introducen en estos Reinos
(ley 1.a, tftulo II, libro VI), se amplfa este término al de diez años, en consi-
deración á la calidad do pobladores y al mayor trabajo que han de tener
para editicar, romper y cultivar las tierras.

:"i7. En cons^ideración á ser novales éstas, se les concede la exención de

diozmos pc,r cl t^rrnino de cuatro años, quedando á beneficio de los colonos;

y se defenclerá por los F'isc,ales cualquier^^ n^ala voz que se les pont;a, que-

dando para lo sucasivo, pasados l^_^s cuatrc^ ;aiios, ^i beneficio del Real Patri-

monio, como va puesto en el art. 19.

59. lendrán olrligación los nuevos vecinos 5 mantener su casa poblada y

permanecer en los lu^ares, sin salir ellos ni sus hijos ó domésticos ex-

tranjeros ^í otros domicilios, como no sea con lfcencia mfa por el término de

diez at^os, peria de ser aplicados al servicio militar de tierra ó marina los que

hicieren ]o contrario; en lo cual no se ]racen de peor condición estos colonos,

supuest^r que en los pafses de donde han cle venir, tierten los labradores, por

lo común, la naturaleza y carna de los manentes ó adscripticios.

60. Después de los diez atios deber^n los pobladores y los que desciendan

ó trai^an causa de ellos, mantener tarnUién la casa poblada para distrutar

las tierras, con la pana de cotniso en caso contrario y de que se repat•tirán á

otro poblador útil.

Gt. No podrán los pobladores diviair las suertes, aunque sea entre here-

deros, porque siempre han de anclar inctivisas en una sola persona, ni me-

nos se han de podor onajenar en manos muertas, se;ún queda también pre-

venido, por contrato entre vivos, ni por ítltirna voluntad, bajo tarribién de la

pena de caer en corniso, sin que contra esto pueda valer costumbre, pres-

cripción, posesión ó lapso de tietnpo, por quedar• todo ello prohibido con

cláusula irritaute, ni menos se le podrá poner censo ni otro gravamen, por

aer todo esto conforrne ú la naturaleza del contrato enfitéutico y al rnodo

frecuente de celel,rurle.

6^>. Debiendo cada quiCión ó suerte mantenerse unida, y pasar del padre
al hijo ó parieute rnús cercano, ó hija que case cott labrador útil que no ten-
ga otra suorte, porque no se unan dos en una misma persona, lrabrá cuida-
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do de parte del f;obierno en repartir sucesivamente tierras c; nuevas suertes

á le^s lrijo. senunclos y Lercerus, etc., prrra quc de este mc^dc^ ^-riya el culli^•c'^

y la pul^lncícín eh aunren(o lirc;nre>i^•u.

i;3. Si i^l^uno f^illeciere.^b inte^tc^to, sin clejar l^credercr cuuocicao ali;uno

que tenga derecliu cle I^oredarle, su suertc se de^^olcer,í ,í la Corona para

subro^;ar nue^o pcrhlrrdor írtil.

G4. De las enajenaciones clue se hicieren en personas li^biles, esto es,

labradores, lenas y contrlbuyentes, y^najenándose la suerte entera y no por

partes, se tomará la razún en cl libro do r•epartimiento para que consle lu

mutación de due ►io, si el contrrto se^ opone al íuero de publación y la res-

ponsabflidad del roconocirnionto ú la Corona.

G5. Si^mp^e que bubiese enajenaciún de suerte de un poblador en otro

por contrato oneroso, se paí;arú rl rnl Iteal Hacienda el 1ludemio en la cui,ta

que prescribe ta ley de F'artida (ley `?S), titulo V1II, partida 5^r), que es la quin-

cuaeésirna parte; y de otro modo ser^í nula cs irrita la venta y traspaso, sin

que de ell^ se si;a traslacicín de darninio.

6G. I'asados los diez ai^os de la exencic5n, rne pagarán estos nuevos pobla-

dores todos los tributos que entonces se cobraren de ]os demá^ vasallos

mios y et canon enfltóutico que se ret;ulare en reconocimiento del ^lirecto

dominio, se^;ún lo ciispuesto en el art. 55.

G7. Para que en estos pueblos sean los colonos labradores y;;anaderos

á un tiempo, sin lo cual no puede florecer la a^ricultura, consumiendo

pocos ^anaderos los aprovechamientos comunes, como lastimosamente se

e^perimentan an bran parte de los pueblos del Reino, cadu vecino se apro-

vechará privativamente con sus ^arlacios de los pastos de su raspectiva

suerte, sin perjuicio cle introducirles en los ejidos y sitios comunes dernur-

cados ó que se dem:3rcar©n á cada lu^ar.

68. Si con el tiempo se arrenclare alf;una porción de tierra concejil, han

de ser preferidos los vecinos; y el que una vez entrare ^r disfrutarla no l^a

de poder ser echado de ella siempre que no se atrasare por dos airos en el

pabo de la renta ni abandonare por el mismo tiempo su culti^^o, en cuyo

caso se ha de poder arrendar á otro vecino activo.

6fl. Por rebla beneral, el vecino ha de ser preferido al forastero on cual-
quier arrendamiento.

7f. Los productos del horno y molino quedarrin destinadus para propi^os

del Conce,jo, como asímismo la pensión del núrnero de fanebas de tierra

labrantfa que destinar^í el Superintendente de las poblaciones para peujar

6 senara concejil, est^rndo en arbitr•io de lus lu^;ares que componen el Con-

cejo arrendar estas tierras fi vecinos bajo de pensión con las prevenciones

del art. 68, ó sembrar•la todo de cornún, y]abore^^rla con la ^,iplicación de su

producto á los Propios, cuyo ré^irnen se t;obernar^S en todo conforme ri la

instrucción de 30 de Julio de 1760 (ley 18, título XV1), bajo dé los reglamen-

tos y órdenes del Consejo.
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7^+. Tndos los nirlos han de ir rS las escuelas de primeras letras, debiendo
hal,er una en cada Cuncejo para 7os luDares de é l, siluándose cerca de la
i^lesia para que puedan aprender también la doctrina y la lenoua espa ►iola
á un tiempo.

75. No 1}abrá estudios d© Gramritica en todas estas nuevas poblaciones,
y mucho menus de otras Facullades mayores, en ^bservoncia do lo dis-
puesto en la ley del Reino, que con razón les prol^ibe en lugares de esta na-
turaleza ( ley 1.a, lftulu It, ]ibro ViII), cuyos moradores deben estar destina-
dos á la labranza, crfa de ganados y á las artes mecánicas, como ner vio de
la fuerza de un Estado.

76. El arrendar las dehesas boyales, el arbitrar los pastos comunes, la
pampana de la vir^a ó la rastrojera, es el principio de aniquilar la labranza
y crfa de ^auados, estancrándolo en pocos; por lo cual debe quedar entera-
mente proYiibido el uso de este arbitrio y el que haya ganadero que no sea
lal:,rador, arre;lando et número de cabezas rí que puede llegar cada vecino
en los pastos comunes para una distrihución i;ual de su aprovechamiento;
l^ajo de cuyas observaciones deberá el Superintendente forrnalizarlas Orde-
nanzas municipales que convenean, dríndolus ^i entender cí los nuevos colo-
nos, y todo lo demrás que se manda por medio de traducciones en su res-
pectiva len;ua para que se enteren de] e5píritu del Gobierno y obren en
consecuencia.

Esta coloni^acicín, ĉue se realizó con toda rapidez, tuvo tan

feliz éxito, que en 1768 sc habían ya formada 11 feligresías y 13

poblaciones, que contenían L 287 familias extranjeras y 287 espa-

iiolas, con otras ta.utas viviendas, construídas e.n Sierra Morena y

desierto l^amado de la, Parrilla, y que componfan un totr•^l de 6.fi25

habitantes (1).

La repoblación siguió en constante aumento, destinándose ^ fo-

mentar esta empresa fondos de las rentas provinciales, de las salinas

de Jaén y de la de '1'abacos, que sirvioron para facilitar á los colonos

la a^lquisiéi ‚ízi de granos, yuntas, utensilios de labranza, etc. , y para

habilitar hospitales 1^x ovisionales, en los que .las mujeres y los niños

encontraron albergue.

(1) M. I)Art-tr.n, Reinac^o cle Crc^•los III, tornn I^'. Ilist^rin áeum^n^1 ^lo l^;r^pnii^, escritn

j^^r individnns ^l^ Itt ftenl Acn,demitt dc ln Ilititorin^.

5
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h,n 1.° ^le ^Toviemhre de 17i:^, D. Pablo d^a (lla^idE^ remitií, im

estado ^Ul Dlinistro de H^^cienda, del ^jc^e resulta1, ►;^ qu^; E^n ^ierra Mo-

rena s^ habían construído las capit<^,les y alde^^s siguientes : La, Carv-

lina, eon la aldea de ^'ista Alegr^+; ^Tavas de 'I'olosa, con N^^^-a5 dci

Linares; Carboneros, con Escolástic^^ y Arellano; (^uarronián, con

Los Rfos; Rumblar; ^anta Elena, con Mojón Blanco; Miranda, con

Magaña; Aldeaquemada, con Nlartín Pórez; Herradura y Tamujos^a;

ArquiUog, con Porrosillo; Venta de los ^Santos y Muntizán. I,os nue-

vos pueblos de Andalucfa eran : Carlota, con las aldeas de Banegui-

llos, Petite Carlot<a, Pinedas, Fuencubierta y<=►arabato; Luisiana,

con las aldeas de Campillo, ^Los Motillos y Caíiadarrosal, y Fuente-

Palmera, con Ias de Peñalosa, Ventilla, :^ldea del Río, Herrería,,

Vill^^,lón, Hilillos y Fuente Cabreros. Entre los lugares que eran ca-

pitales también estaba ^an Sebastián.

Se habí.an creado, pvr t<arito, 15 lugares capitales y 26 aldeas, ^lue

contenían 1. 893 familias de c^:,louos labradores, con $.1 r 9 in iivi-

duos; 553 fauiilias de artesanos y fabricantes, con 2.241 personas,

que, en total, hacían 2.44G farriilias y 10.420 habitantes, ^^ los quo

hay que ar"iadir más de 3.000 que eran sirvier^tes de los colonos.

Resultaban 26 iglesias y capillas, 1.172 casas en las publacionea

y 1.110 en las suertes, 5 tahonas, 11 molinos para pan y 4 de aceite;

se plantaron 243.483 olivos, 534.788 moreras, 28.872 árboles fru-

tales, 483. $48 vides y i7. 092 ^ílamos nogros.

Y en cuanto á la industria, dadas las eondiciones de la época,

obtuvo un considerable desarrollo al calor de los intereses c,reados en

las nuevas poblaciones.

Causa admiración el que se l^^grara cultivar un territorio de

unas 100 leguas cuadradas tan sGlo con un gastv valuable en 10 rni-

llones de pesetas.

Con el fin de auxiliaz^ á los labradores se crearon Pósitos, dictLin-

áose las reglas para su buen gobierno ©n 15 de Julio de 1774. En 1783
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contaban estos Pósitos con un fond^^ de 11.913 f^^negas, ►lae fnG en

auinento durant^^ los a ĉos sucesivos.

l+:l estado de prosperidad de las nuevas poblaciones hizo que se

b^^st^ran ►̂  sí mismas, y si la Hrbcic^nda p ►íblica tuvo que subvenir en

un principio á sus necesidades, nada m^s jiisto qae elias, á su vez,

indemnizaran de estos 1 ►eneficios, contribuyendo al sosteniiniento de

las cargas de la Nación. Como consecuencia de esto, se sujetaron los

terrenos roturados al pago de diezmos, y con éxito tan satisfactorio,

debido á la iml ►ortancia que la produeción agrícola habia obtenido,

que en 178^ el medio diezmo y prixnieias que pagaron importó 7, 837

f^^negas, y el total de la cosecha de cereales ascendió á 146.512.

Los privilegios concedidos á las poblaciones creadas en Sierra

Morena y Andalucía 1 ►or la Real cédula de 1167, cumplido el objeto

para que habían sido dictados, debían desaparecer, y ser comprendidas

aquéllas en el régimen general de la Nación. Repetidas veces se inten-

tcí realizarlo a5í, no siendo posible ponerlo en práctica inmediatamente

por los grandes disttirbios que en aquella época conmovierou á nues-

tra Patria, hasta que el F.stamento de Procuradores acordó en 1834

que entrasen en el sistema general de la Administración y en el fuero

común, dictando el Conse,jo 1^,eal, como conseeuencza^de este acuerdo,

un luminoso infurme , base del Real decreto de 5 de Marzo ciel

siguiexite aiio, por el que se abolieron 10:7 fueros y privilegios de las

nuevas 1 ► c^blaciones cle Andalucía y^ierra Morena.

Ha <^uedado expuesto el oriben, desarrollo y término de est^^ colo-

nizaciún; véanse ahora los cuaxitiosos bexleficios que ha reportado, au-

xnentando la poblaeión, haciendo fértiles terrenos incultos y abandona-

dos, dando garantía de vida y seguridad á sitios tristemente célebres

como gnarida y albc^rgue de ladrones, y, por íiltimo, c.reando én la

provincia de Jai.n los actuales Ayunt<amientos de La Carolina, Carbo-

néros, (^uarrornán, 5ant^•^ Flena y Montizón, con 28 pueblos, 19.156

habiti^ntes y una riqueza imponible para las propiedades rústica, ur-
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l^^ana y pecuaria nlayor de GOO.OOU pesetas; cYi la provincia de Cór-

dol^a, los Ayuntamientos de La Cárlota, Fuente-Yalmera y San Se-

bastián, con 13 pueblos, 10.830 liabitantes y una riqueza imponiblc

superior ^,í 9U.GUU peseta,s; y en la provincia de 5evilla, el Ayun-

tanúento do La Luisiana, con 3 pueblos, 2.481 habiti^utes y una ri-

queza que egcede de 12^.0U11 pesetas.

La elocuencia de estas cifras exeus<•^ todo comentario.

Morece también recordarse la resolt^ción del Consejo de 18 de

Abril con la Cédula de 1.° de Mayo de 1768, inserta en la ley 4.^,

titulo XkII del libro VII de la Novísima Recopilación, por Ia que se

admiten en España colonos griegus, disp^^nicndo su distribueión y el

repartimiento de tierras que debía hacérseles en nuevas pobl<•^ciones,

can Ias mismas condieiones que se liabían observado para los coloni•

^ador©s de Sierra Morena, y otorg^ndoles las mismas exención y gra-

cias que se dispensó á aquellos pobladores.

REPOI3LACI^N DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-RODRIG40

El Intendente, Diputado, Personero y Sesmeros de los cinco cam-

pos de la ciudad y tierra de Ciudad-Rodrigo se dirigieron al Conse,jo,

haciéndole presente el estado deplorable en que se encontraban aque-

llos campos y solicitando alguna medida que remediase los abusos

que se cometfan. Por resolución á Cons3jo de Abril y Cédula de 28 de

Noviembre de 1769 (ley 5.8, titulo XXII, libro VII de la Novísima

Recopilación), so nombraron las personas que habían de formar un

plan de los 110 despoblados que en aquellos lugares existían, fijando

su extensión y linderos, los sitios m^,s sanos, y proponer los medios

de repoblaeión, teniendo prosente para hacerlo el fuero de Sierra Mo-

rena, la i^;ualdad de las snertes que se habían de repartir y las pen-

siones que por ellas se debía de abonar.
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tie consid^;r^^i ► por estri disl^^osición los d ►^sp^ ►blados corrio tierras in-

cultas y re:tileuy.^s, que debíau pa^^tirdieruios novalus, pero exin^iendo

de esta obliáaci^iii á l^^s pol^lztit.l^ ►res por cuatro R^ños, Y p^►r diez de1

p ►^;;o d•^ tril^utus.

Las tierr^^s de I ►astu debían separar,^e d© las de labor, distribu-

yendo las qne no tuvierau dueiio entre los labradores naturales y

^^ecinos, prefiriendu á los no hacendados con objeto ae que arraigasen

en el país.

COY5T1tUCC111N DE PUEBLOS Á LO LARGO llE 1.oS CA311N11^

La ley G.fl, título XlI del libro VI, contiene las resoluciones á

C>nsejo de 21 de l^7ayo y Cédula del Uonsejo de 23 de Diciembre

de 1778, y en ella se dictan «l^,eglas para la situación y construcción

de los pueblos en el camino de Madrid por la provincia de Extre-

madura» .

Estas Reglas determinaban que en los sitios donde se construyera

puente nuevo ó se encuentre construído alguno que estuviere en des-

poblado, se fijará alguna población, eligiendo para hacerlo el paraje

más sauo y estableciéndole á la margen del camino para aeompañarle

y abastecer á los caminantes. Para este objeto, los vecinos debian ser

labra^dores, d-zndoseles en enfiteusis, con un moderado canon, una

tierra que labrar, y pagando en frutos la pensión que se estableciese y

que no debía exce^er de la décima parte, y, si se trataba de terreno

que estuviera de monte, se le libraba del pago do la pensión durante

l^s años del descuaje, teniendo on cuenta que éste benefieiaba consid©-

rablemente al propietario. Á estos pobladores se les eximfa por seis

añoĉ de tributos y cargos concejiles, lo mismo que se hacía con res-

pecto ^, los extra,njeros y por la conveniencia de qué fuesen admitidos

tainbién los portugueses qlte iban á trabajax conio jornaleros por la

proximidad á su patria y que eran «laboriosos y fieles» . Contiene dis-
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p^►siuiones encamiuadns ^^ favorf^cer el establecimiento de estas pohla-

ciones cerca ^le la fruiitera, í^ favorecer el des •̂^rri^llo f^ ►rast^^l y esti-

mular la ampliación de las zrrnas regablc:`.

I^:NCINAS DF.L PK,fl^'UIPE

Con ar^.•e^lo al plan formado por el Intendente del Ejército y pro-

vincia de Extremadura, se dispuso por resolución á Consejo de 28 de

^eptiembre y Cédula de ^^3 de lliciern}^re de 1778 (ley 7.n, título X^Il,

libro VII de la Novísitna Recopilación), las condiciones y fuero de

población de la nueva villa de Encinas del 1'ríncipe, mandando que se

ostableciera con este nornbre uu pueblo en el sitio desl>oblado <^^ue cae

á la parte septentrional del Concejo de la í^Iata, donde confina éste _

con el térniino de La Calzada de Oropesa.

Las disposiciones más importantes son las siguientrjs:

u2. Se establocerrín en esta nueva villa veinticuatro lauradores en los tér-

rninos que se manifiesta en el referido pl^rn, para que tengan sus casas en

el mismo pueUlo y dentro de sus tierras, habilando precisamente en ellas,
sin parjuicio de que no se niecua la ^^ecindad ;í aquellos artesanos útiles
qua quieran avecindarse y[abrar casa ;í su costa, con lal que se ejecuten
dajandu las casas iguales y ií línea para no impedir la ventilación y her-

rnosura dal puelilo.

3. Á cada uno de l^s veinticuatro lnbradores se le dar^í una suert.e da

tierras da sesenta fane^;as de cahida, y cada faneoa de seis mil cuatrocientas

varas cuadradas, que es muy cúmoda, pues las sesenta funenas hacen cua-

ronta y tres faneeas y siete mil setecientas cincuenta varas cuadradas del

marco ^ener•al de Extr•emadura; antendiéndor;e dicha suerte cerrada y pri-

vativa para cada ^^ecino, no sólu en el Eie ►npo de sementera y coseclias, sino

en el de r+astNOjera y l^arl^echo, con absoluto aprovechamiento; castib5ndoso

severamente al que se introdujere zí títul.o de rastrojera, barUecho, pastu

común con sus ^anados ó en otra forma en la suerle de su convecino;

sobre que se administrar•rí la mrís pronta y exacta justicia deslindándose y

arnojonbndosa cada suerte, y haci8ndoso zanjas divisorias, fnterin pueden

poner paredes, setos vivos ó ríruoles que distin;an estas lindes, de que se

cuidará rnucho.

4. La mayor parta de esta suerto se ha de deslinar y conservar para la



cultura del tri^c^ y demiís ;;ranus y sernillas equivalentes, quedancJo el lal^ra-

dc^r en lil,crt^ad para destinar• l+.t restanle ú plant(os dc ci[ias, oli^^os, hi^ueras

y ► tros árl,ule5 que tenea por con^^eniente; entendiénclose con e1 mismo

cer ĉ •^ĉ n^ĉ ieuto que queda prevenido cn el capítulo antecedente.

5. Los tSrboles útiles que haya actualu^ente en las suer•tes quo se c,an á

repartir, lus conservartí ó in^erir•á cada poblador, cun tul que, si perjudica-

ren para estublecer la cultura perrnauente de ;;rauos, se entresarluen y des-

cuajen los inútiles ó yue no deban conservarse; y para e^^itar repetición de

dili;encias se recontarrín, al tiempo de entre^arse la suerte d cada labrador,

Tos firboles útiles de acebuches, chaparros y encinas due hayan de quedar

en la referida suerle para injertar, f;uiar y oli^•ar, y se anotarcín en el libro

de repartimientn que se debe formar, cuid5ndose mucho de preservar de los

f;anados, especialmente cabríos y vacunos, los acebuches injertos hasta

que echen vósta;;os etevados.

7. Para cultivar su suerte ha de rnantener el labrador una yunta mayor

de bueyes, ti•acas, rnulas ó caballos, y un revezo ó res de aumento que, ali-

viando ú las demós estando todas buenas, pueda suplir por la que enferme

ó se imposibilike ó rnuera, entre t.^nto que la reemplazare.

8. El labrador tendrl facultad de poder mantener hasta closcientas cabe-
zas de t;anado lanar, con que pueda abonar sus tiprras.

9. Á razón de cien estadales (de á diez y seis varas cuadradas cada uno)

por cado cabeza, se le han de asi„nar adem ĉis al fin de su suerte, y conti-

t;uas á ella, cincuenta fane^as de tierra para pastos de dichas dosetentas

cal,ezas.

10. Medíante que por est,e medio quedan los pastos para el ^anado ]anar
alrededor del todo de las suerles, podrrín los veinticuatro labradores, 6
juntos todos, cS de doce en doce, ó de seis en seis, ó de otra manera, unirse
para aprovechar cada uno con sus doscientas cabezas lus pastos de sus
suertes unidas; bien entendido clue el que quisiere cercar sus pastos para
cultivarlos, lo podr^í hacer, aprovechando en este caso súlo los de su suerte.

42. Oyendo b los labradores que se establezcan, se les asi^narrín pastos

para los ganados de labor, ó{i la inmediación do los seíialados parn el

^anado lunar, ó en la dehesa de la Mara que está inmediata, y bacia un

punto entr•e el Occidente y Mediodfa del punto demarcado para fundar e ‚ t®

pueblo.

43. La asi^nación se 1 ĉ ará á razón de mil doscientos estadales de los
dichos, que son tres feneáas de tierra de la cabida expresada, por cada

yunta y revezo ó res sobrante. .
48. No podrá dividirse en tiempo alguno cada una de estas suertes de

labor y pastos, ni imponerse censo ni otra carga sobro ella, pues ha de
permanecer en la cabeza de un solo labrador, afecta únicarnente á las car^as
reales que se expresarán.

P.9. Tampoco ha de poder unirse con otra de las suertes de esta ppbla-
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ción en una sola pcrsona, n[ cnn las q^re ^c den tí olrns lahradores en ^Irns

pueblos p;^i•a dotacií,n de sus vecinos; y si pc,r d^^naci„n ^í lrerenci^r se veri-

ficare este cas^^, yuedarcí en esco^,encia del duei^o retener la suerte qué le

parezca, poniendu en pobladur úlil l;a ulr•a, ^•endi^ndolu ó don.índula en el

preciso tér•mino de un afio, según hien visto lo fuere; y si no lo ejeculare ast

en esle término, lo hará !a justicia ú pública subasta, pref^riendo por el tanto

rt los paricutes, y en su defecto ^í lo^ vecinos del pueblu; y si no I,ubiere

compradores de él, se entenderá la misma preferencia con los de los dem^ís

pueblos del Concejo de la Mala respecto if cualesquiera forasteros, con tal

de que asi lós vecinos de la Mata como los forasteros que beredasen ó

comprasen dicha suerte, lengan la precisión de pasar rí vi^ir en ]a villa de

^ncinas del Prfncipe, y mantoner en olla casa r^bierta y poblada de continua

residencia y verdadera vecindad.

20. Por ninbuna causa ba de recaer e^ta suerte de poblaci^ín en mano

muerta ó persona eclesirística, pues la ha de poseer siernpre como duei^o un

vasallo leao que la cultive por sí y por medio de sus sirvientes.

2t. Han de ser perpetuas por juro de horedad en los lahradores ú quienes

se den y sus herederos, enrl la facultad de quo entre sus lrijos elijan, con
preferencia del varón 5 la lrembro, al que sea m6s de su satisfacción para

suceder en ella, y ó falta de éstos, entre otros de sus descendientes ó parien-
tes transversale:, en su defecto por proximidad de ^rados, con tal que,
muriendo ab intestato, suceda el m^s inrnediato pariente del último posee-
dor, prefiriendo el varón €r la hem}arrr; guardríndose siempre lo prevenido
anteriormento sobre quo no pueda recaer en mano mu©rta, eclesi^ísticos y

dom^is que no la pued^^n cultivar por sf en calidad de vecinos pobladores y
contr•ibuyentes.

22. F.l último poseedor por no haber pariente al^uno del primer adqui-
rente, ha de poder elebir libremente á quien quisiere para yua le suceda y
sea poblador útil, avecindado en la forma dicha; y muriendo este último

poseedor ab intestato, so nombrará por el Consejo rí proposición del Ayun-
tamiento del Concejo de la Mata.

23. Por ahora cada poseedor ha de pabar anualmente un tres por ciento

de todo lo que le produzca la ]abranza y crianza quo manten^a y saque de

estas tierras, ú excepcihn de los árboles, quo han de ser e^entos de esta

eontribución, y con e^:elusión de la cosecha de trigo, de que ha de pabar un

uno por ciento; todo por razón de pensión da las tierras, para lo cual ha de

ser aprerniado por la justicia y Junta de Propios en caso de morosidad.

24. Estas pensiones las ha de cobrar el Mayordomo de Propios, y han de

destinar•se para los ;;astos comunes del pueblo; en la inteligencia de que no

ha d© haber otros Propios ni arbitrios en las tierras, de que resulta en los

pueblos ontiguos su decadencia, la de la agricultura y otros muchos males;

y á faltn de estos caudales han de pa^ar los ]aLradores y los dernás vecinos

del pueblo, por repartimiento, lo que s© necesite ^r proporcií,n de lo que su
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labranz,a, cri,^n•r.a, ^^fic[o y trabajo les l^ayan producido en el ai5o prí,xirno

anter•ior para las ur^encias comunes, con toda economfa y fjdelidad en el

reparto p:^ra los t;astos ordinarios, pues los extraordinarios no se podrán

repartir sin ^cudir al Consejo confur^ne ú las leyes.

25. Así los labr^dores corno los demcís vecinos que se e^tablercan en el
pueUlu, han de estar oxentos por ios primeros seis años de pagar ]as con-
tribuclones pruvinciales; bien entendido que no se l^an de establecer im-

puestos algunos sobre los cumesiibles ui otro alaú q manten[mientu, ni

sobre los licores, snlvo el a;;uardiente, que, en caso de venderse, por sér
,^énero vicioso, deberrí r•ecarnarse con subreprecio fi favor de li^s Propios.
Conclufdos que sean los seis ar^os, se arr•eblará ]a forma de pabo de lns
reales contribuciones, precedido el correspondiente conocimiento, y objeto

de facilitar á los vecinos el libre comercio de sus frutos.u

REP013LACIl^N DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA

Por l^rovidencia de l:i de Marzo de 1791 (ley 9.", tftulo XXII,

libro VII de ]a IVTovísima I^ecopilación) se atiende ^ la forma en que

se habían de repoblar al^;iuios de los 200 desl,^oblados que existfan en

ln, proviucia de Salamanca, por la Junta que estaba nombrada al

ei'ecto ; y eomo se trata de un caso de colonización ordenado por el

Estado en tierras de Propios en condiciones interesantes, transcribi-

mos parte de aquella Real disposición :

c^ La Júnta de poblacián de la ciudad de Salamanca, en la sustanciaciún
sumaria y determinacfón provi^:ional de los e^rpedientes sobre la repoblación
ú pob]ación de los luaares que la está conflada, y en la ejecuclón de sus pro-
videncias, observarú por ahora las re{;las y declaraciones que se contianen

en ]os capítulos si^uientes:

1. Conforme ^5 lo provefdo por el Consejo en auto da i9 de Octubre de 1781,
y en el de 43 de ^^ta^^o de 17n4 para la sustanciaciún de diclios expedientes, se

estirna por bastante la citación ú los respectivos adrninistradores de los
dueC^os rle los.luaares insinuados; siendo de la obli^ación de dlchos admf-
nistradores avisar ^l sus principales y hacerlo cor,star en el expediente, pero
sin perjuicio de procecler en él, por lo muclio que interesu a] públtco en no

retardur la repoblacián.

`?. Par^a la sustanciación de los expedientes de los lu;;are,s de particio-

neros se entionda con el mayor interesado, y en su ausencia con el adminis-

tradur nombrado por éste por i^ual rar,ón.
6



3. La comisión d»d,^ ,í la Junta, nn solamente ce enticnde para la rcho-

blaci^^n de los lugnr•es ^tue antes fnerc^n p^^l^lrrdns, sir^o t^^rnhién par•a polrl^^r

los en que se halle propurción de mantener labradores con tierr,as y p;astos

suficientes, teniendo presente la canlicl.ad que pnra cuda uno se serralu en el

capitulo XV. •

4. Para la regulación de los vecinos que podrán colocarse en cada luí;ar,

se tendrú presente, no sólo las tierras que actualmente están en labur, sino

tanrbién las que conocidamente lu Itan sido en lo antibuo, y^luo, por haber-

las reducido 5 pasto los arrendatarios ganaderos, se ha causado la dFs-

población.

5^ En lugares de poco terreno labrantio, sin nuticia de haberse conocido
mrás en lo antiguo con este destino, si en lo que se disfruta á pasto hubiese
alguna porción ó porciones de buenu calidad paru rompirniento, califlcado
por los medios qun se expresan en el capítulo Xl^', lo representar^'z la Junta
al Consejo con re^niaión del especliente, para hrovicer ]u que rnrís convenga
al aumenta de la aóricult.ura. ^

E. Con arrealo á lo declarado en los dos capítulos anteriores, procederá

la Junta á la poblacicírr de los luaares, alquerfus, ;;ranjas ó caserías de mu-

cho ó poco terreno, que están reputodos ahora por de dorninio particular,

admitiendo para ellus los vecínos de que fuese capaz su terrono labrantío 6

de buena calidad para romperse; entendiéndoso sin perjuicio del derecho

de S. M. y del público, que queda reservado sobre la ^propiedad en todo ó en

parte, y sobre ]os ejidos, dehesas b prados boyales de Propios, y l^aldfos ó

comunes que en tiempo de su antitiua poblacibn correspóndieron á los

Concejus y vecinos de al^;unos lu;;ares.

7. Serán preferidos en la poblacic5n lus arrendatarios actuales que tienen

su residenLia en los lubares mismos sin tener vecindad en utro pueblo; y

también los que la tengan, renuncián^lola primero, y oblib^índose á que se

trasladarán á la nueva población dentro del términa que ser^ale ]a Juuta,

atendidas las circunstancias del pretendiente y demás que concurran para

la mtSs ó menos pronta Lraslación.

8. También serán preferidos en calidad de n ►evos pobladores los hijos é
hijastros de lus arrendatarios acluales, eon ta] que tengan cumplidos diez
y siete años, estén destinados á la lubr•anza y sean capaces por sí de diri;ir-
la, como también de que se liaya de colocar en casa separada de la de su
padre, si éste se avecindase en el rnismo pueblo con su yunta, aperos y de-
más necesario para establecer un labra^d.or sobre sí.

9. Los arrendatarios actuales quedan e^cluíd^_^s de señalar pobladores á

su arbitrio ni dar preferencia á ninguno, fuera de la que so concede á ellos

mismos, á su ĉ bijos é hijastros en la conforrnidad prevenida e q los dos

capítulos anteríores; y, en defectu de éstos, los nornbrar^Sn los duer^os del

terreno libremonte y á su satis[acción, en el número de que fuese capaz

diclro pueblo, previniéndules la .lunta el lGrrnino necesaric> para fij,^r ^u
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rc;^idencia en él entre ]c,s pretendientes de mayor aptitud ;í ser vecinos ver-

daderos, y^í mantener la labranr^.

10. F.n la admisiún de publadures que tenáan ceciudad y labranza e^n

otros pueblos, bien seon nornbrados l^^or lo^ dueiios ó porla Junta, e^ami-

narú ésta las circunstancias de los pretendientes y motivos de mudar su

residerrcia, precediendo ^í su ad+nisión la renuncia expr•esa de dictra vecin-

dad, y avis^índulo consecutivamente á la justicia ordinaria ó pedúnea del

pueblo en donde á la sazón están domiciliados, ^^ fin de que, pasado el tér-

mino prescrito para trasladarse á la nueva pol:^lación, no se les tenga por

vecinus en aquél; aprobando, como aprueba el Consejo, la resolución de la

Juntn relativa á que siempre será ventajosa la adnrisión de estus pobladores,

ya porque dar+ín lubar á que en los pueblos que dejan les reemplacen otros,

ya porque los demás ^ecinos lograrán de mús ensanche y quedaran tal vez

con meuos opresión, y^•a porque siempre es útil que 1a•población esté dis-

tribuida en mí^s número de pueblos, y notorio el beneficio para la a;ricul-

tura que el labrador tenga su habitación rí la menos distaneia que sea posi-

ble ír las tierras de su labor.

11. Ilabiéndose advertido los enbaños y artiflcios con que se aparentan

las vecindades, y se piensa por raros medios frustrar las celosas resolucio-

nes de 5. M. y del Consejo, la Junta pondrtz toda atención en la admisión de

pobladores, ubservunclo con etactitud lus prevenciones contenidas en los

capftulos anteriores, y no menos ^n que, después de admitidos, cumplan

con la oblit;ación de trasladarse y residir como verdaderos vecinos; y no

haciéndolo así, se admitan otros en su lubar.

i2. Entre las prevenciones prescritas á los pobladores en auto del Con-
seju de 10 de Junio de 4i88, es una la de que se hubiesen de obli^ar á fabri-
car casa parcr sí dentro de dos años, sin perjuicio de entrar lueoo al disfrute
de la suerte repartida; y en decreto de 31 de Julio del mismo año se declaró
que los colonos que construyesen casas, tuviesen el dominio útil de ellas

bajo de un canon rnoderado. Y por cuanto algunos de los admitidos en
dicho año de 788 no han cumplido con esta condición, la Junto, por vta de
equidad, les pref^ja el término de otros dos aííos, y pasados, publique par
vacante la suerte; y en lo sucesivo, cumplidos los dos años sin haber cons-
truído dicha casa, ejecute lo mismo.

43. En diforentes lugares se conservan aún algunas casas proporciona-
das para la labranza, que pertenecen á los dueños de ollos, y las ocupan los_
montaraces, ^uardas y pastores de lus arrendatarios de hierbas y montes; y
siendo más atondible lá condición de los labradores, y más fácil á aquéllos
construir clrozas para sus pastores y guardas, se preflera á los nuevos
pobladores en las dichas casas, con ane^ión á la suerie de tierra y pastos
que se les se ►ialen, y se tendrá en consideración para la re^ulación de la
renta.

f.4. Para evitar la alrbitrariedad en co^ular el número de vecinos quo pue-
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den colocarse en cada lu^ar, la cantidad dcl terreno que debe destinarse ^í la

labor y lu que se ha de udjudicar rí cada ci^lono, se manda que la Junta nom-

lrre un aorimensor iml^^arcial que mida el terrenu actu.rluronte l.alaranlío, ú

cuyu medición puedan asistir el apoderadc^ del due>>o ^^ cl de los pr•etendion-

tes ú eUos mismos, cit^índoles con señalamiento del dfa, y pag5ndoso los

5alariu^ del medidor entre éstos y et dueño por mitad; asirnismo nombrar^í

dos labradores de la mayor pericia y prúctica que no tennan parte en los

arrendamientos de dichos lugar^s, para que, con citacián del due ►io, reco-

nozcan el terreno respectivo y declcrren, por las señales que en él hallasen,

lo que habiendo sido labrantfo se ha destinado á pesto; y en defecto de estas

señales, por las noticia9 ciertas que tengan porol vecindario de yue se corn-

puso el tal lugar, y por la calidad del terreno podrán declarar el que por

necesidad fué labrantfo; separadarnente, aun en lus ]ugares de que no haya

noticia de habe^se labrado mbs terreno que lo que ahora se cultiva, recono-

cerán lo que sea de buena calidad para sementera, midiéndolo uno y otro en

la conformidad que se ha dicho para las tierras que estí^n cultivudas; y desde

luego procederá la Junta rí di^•idir en suertes lo actualmente cultivado y lu

que lo fué en lo antiguo, suspendiendo el rompinriento de lo que nunca lo

fué hasta la resolución del Consejo, como so ha prevenido en el capitulo V.

^5. Las suertes se compondrún de cuarenta y cinco fanebas de tierra
labrantía, sembrándoso á dos hojas, á veintidós fanebas y media por cada
hoja, y es }o que puede labrar una yunta de hueyes; y si fuese de q atu-
raleza que necesite dos años de descanso, eerú la suerte de sesenta y siete
fanegas y rnedia, para que en cada hoja ten;;a el labrador las veintidós y me-
dia sernbradas; cuidando mucho la Junta de que sea igual la condición de
los dichos labradores, ú fin do que todos disfruten dentro de una misma
clase de la de todas calidades en los menos pedazos que sea posible y rntis
cercanas á sus respectivas casas, observando todos los vecinos de un lu^ar

labrar su rospectiva hoja en un mismo pago, sin permitirles arbitraria
alteroción sin grave necesidad.

16. Será preferido en la concesión de strerte todo pretendiente de una
yunta simple, bien sea labrador do profesión í, senarero b de otro oticio,
constando á la Juntn se halla habilitqdo c^rn yunta, aperos y dem2s necesa-
rio; inforrnúndose reservadamente ]a Junta, en cuanta ri estos últimos, de

los motivos por que mudan de oficio, y si hay inconveniente en perrnitirles
que abandoneu el que antes tenian, no siendo comratible con el de'lat,rar
por su propia persona.

17. Á.cada labrador, ú rntís de los pastos de barbechera y rastrojo, se han
de serialar on terreno tieso cinco fanegas en la hoja adonde tocaso la labor,
cuidando de que sea en lo miás cercano á ella y proporcionadn al ganado
boyal; por consibuiento, si hubiese prr.tdos r'i propósito, en ellos se harií el
señalamiento.

18. 5e prohibe absolutamente todo subarriendu; así, pues, ni los colonc^s
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por• la tierra labr•antta hun do tener la menor dependencia de los gonaderos

arrendatarios del pasto y rnonte, ni éstos de los colonos; en su consecuen-

cia, se manda que por peritos que nombren los l;anaderus y laiaradores, y

tercero en caso de discorclia conforme á dereclro, teniendo presente la renta

que se paga al duorio por todo5 los aproveclramientos, se regule con sepa-

ración lo que corrdsponde ú cada suerte }• lo que toca ú(os pnstos y monte

con los dernús aprovectramient.os yue hul^iese; y cada uno otor;;arú su obli-

bación separada de pa;;ar dereclramente al duer^o su renta respectiva.

19. Siendo indispensablo ú los pobladores algún disfrute de ler^a, ^•a para
sus casas y cocinas, ya para at•ados ú otros utensilios y aperos, la Junta se
instruirú de los montes, arbustos y malezas que produce cada tc^rmino, ^^ ú
quién pertenecen y quién los dislruta, y seoún ]o que resultnso, in[orme al

Consejo cuanto en el asunto la ocurriese con su dictamen, para proveer lu
conveniente á]ri conser^•ación y aumento de los úrboles.

20. For cuanto altora y en lo sucesivo los pobladores necesitarún tener

algunos banados á rnás cie los de las labranzas y sus au^ctliares, como tam-

bién cerdos para el consumo de sus casas G para neaociaciones, y es muy

importante ayud+arles por estos medios para la mejor subsistencia do la

a^r•icultu ► •a, la Junta conferenciarú y meditará seriamente, se^ún los casos

particulares que ocurriesen y lo demzís yue en ^;eneral observase, del medio

que convendr^í adoptar para lrr conceaión de pasto y bellota con pr•eferencia

para panados propios, y no otros al;unos con respecto 5 los que sólo sean.

^;anaderos y arrendatarios de estos aprovechamicntos; y reaularú la ciantidad

cluo por ello deban pa^ar dereclrarnente al duerro, si^uiendo siempre 1 ►r re^la

constante de quedar reprobado todo subarriendo.

21. Supuesto que ú cada pobla^lor se han de asi^;nar• veintidós f,lneaas y

rnedia eu c^ada lroja, por las clue y 1<as de pasto lra de pa^ar su renta al duer3o,

en los luñares donde hubiese tierras entradizas, la Junta se instruirtt de la

calidad y cabida de d^ctras tierras entradizas, quiénes estún en posesión de

ellas y las disfrutan, quC costumbre se oLserva en el país sobre el destino y

aprovecharrrientu de sernejantes tierras, é informarú r ► 1 Consejo con todo lo

demcís que en el asunto se la ofreciere y pareciere, dando su dictarnen.

22. Establecidos los pobladores con verdadera vecindad, serún oblil;ad,os

ií mantener su suerte bien cultivada con su yunta, aperos y de ►nás necesario

á un labrador; y en el caso de que por su notahle decadencia deje inculta ]a

suerte ó se hiciese insolvente, ^in arbitrio ú mejorar de condición, se nom-

brará otro; y son los dos únicos casos en que tendrá lu^;ar el despojo.

23. No podrú el due ►io aumentar la renta cle la tierra y pastos de cada

suorte, ni é5ta so podrá dividir por muerte del poblador, ni imponerse carga

alouna solir•e el dominio íitil de la casa, ni unirso con otra suerte, ni disfru-

tarla quien no sea vecino verdadero de residencia tija en el pueblo respectir•o

conforrne ú la ley del Reino. •

2á. E1 posaedor de la suerte podrú nombrar por sucesor en ella ú cual-
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del supuesto constante tle que h^ de continuar la vecindad de su ascen-

diente; en defect^ de de^cendientes, podr^i el duer►o nombrar otro poblador,

preflriendo al vecino si lo liubiese sir ► suerte, y en todo caso abonando el que

entrase en ella el valor del dominio úti} de la casa al lreredero del último

poseedor. Todas estas re^las, prevenciones y declaraciones se en tiendan sin

perjuicio de reformar b perfeccionar lo yue el tiempo y la experiencia fueso

demostrando; y seaún la Junta lo observase y advirtiese, lo representarA al

Consejo con su dictamen. Asimismo, en atención á que en muchos casos

serd preciso so ►̂ alar estas suertes en porciones menores discontinuas para

que cflda uno participe de tierras de todas calidades, refle^ionará la Junta si

convendrú que los pastos de barbecho y rastrojera sean comunes entre

solos los vecinos labradores de cada prl8blo; y lo rnisrno ]as cinco fane^as

de pasto, formando de todas corno de una deheca 6 prado boyal,^y el modo

con que esto se podr ►í ejecntar.»

LA DESAiVI(11i^T1ZACIl)v

Aunque la des^amortización de la propiedad territorial tuvo un

caráct©r eminentemente financiero, viniendo á refluir directamente

sobre el Erario públieo las consecuencias de aquel movimiento eco-

nómico, no puede negar^e á éste una transcendencia soeial agraria

que conviene recordar aquf. La amortización de la propiedad, fomen-

tada por las turbulencias de la Edad Media y por 1:ti hipertrofia del

sentimiento eorporativo, que llegó á ser el alma de la época, habfa

llegado en las postrimerías del llamado antiguo ré,gimen á egcesos

verdaderamente lamentables. Pueblos enteros se hallaban despobla-

dos y aba.tidos por tener toda su propiedad vinculada en manos muer-

tas; la escasa propfedad territorial libre, esquilma,da por la insaciable

voracidad del tributo, buscaba en la amortizaeión el alivio de las

cargas fiscales, prefiriendo ser esclav^i del señor del dominio directo

sin pagar tributos, á ser libre, pero esquilmada por la Haciend,a. Era

aquel un mal menor que los pecheros aceptaban resignadas para no

arruinarse ĉ̂ el todo. La amortfzación así extremada, suscftaba en todos

los espfritus muy justas protestas, que no hacían sino continuar,
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aunc^ue por vías distintas, la idea <le^^inortiz^,+lor^^ que ^les+le mucho

antes donliuaha en tr^dus pzrtes, a^í en las alta^ esf:^ras del Poder

como^ en las humildes, cli^nde los vasallos expouían sus agravios y

lamentaciones. Las antiguas leyes de amortización, que tuvieron su

m^LS glorioso inieiador en el rey D. Alfonso IV , otorgante del fuero

de Sepúlveda, mantuvieron en constante alarma á la propiedad de

manos muertas, muchas vecas por móviles de codicia deI Frario real,

otras por razones de equida l discornida á la propiedad libre. No se

interrumpe en todo el lapso de tiempo que inedia entre el Fuero

Viejo (1) y las Cortes de C^^diz este latido de la idea desamortizadora;

por autoridad propia, y eont,^ndo con la Santa Sede cuando era pre-

ciso, los monarcas españoles se opu^ieron en una ú otra Iorma á los

exeesos de la amortiz^ieión, mientr^tis en las Cortes clamaban los

Procuradores contra los males de aquélla, pidiendo ^ los reyes ur-

gentes y enérgicos remedios.

La revolnción desamortizadora, que comenzó en los últimos afios

del reinad^ de D. Carlos IV, lejos de resolver el problema, le hizo

m^vs difieil por aplicarle un criterio radical é individualista, sin otro

propcísito que mejorar la situación harto crítica ciel Erario. El rnismo

(^odoy calificó de ^;ran empréstito, eonversión de la deuda pública

por otra menos gravosa », aquel movin^iento económico, que pudo

}^aber sido beneficiosísimo encauzado hacia un fin soeial y respetando

debidainente los derechos de todos, y muy especialmente los de las

persoyz,as sociules, euya utilidad para el bien público nadio puede poner

en duda. Pero no se hizo así desgraciadamente. Atenti^s sólo á una

realízación inmediata de bienes, los direct+^res de la desamortización

entregaron á la codicia del interés indiviaual Ynás de 2.000 millo-

nes procedentes de la propiedacl eclesi^rstica, corporativa, real y vin-

(1) «TSt^ es fuero ^le Cnstilln qne faó pne9Y^o i^n l^,e Cort^y cle Náj^ra, qn^ nin;^iín her©-
dn.u^ient^ ae rc^^ nnn cm•ro ^i loq fijodttlg^» uin <^ in^uosterio niubnn.»
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culada, incttrriend^^^ en ut^ ^n^^,cN^iso lcrtrocrciio, sc^giín frasc de tzn eq-

clarecido autor (1).

Cierto es que, recorriendo la copiusisin^ia le^;islación que ha pro-

dlicido el siglo ^I^Y en c^st^a materia, hallarnos t^rl cnal medida previ-

sora favorable tí los intereses dy los piteblos; plausible es, por ejexn-

plo, la disposiciún de 28 de Febrero cle 1851, que impone al coml>ra-

dor de bienes desa^nortizados la obligación de conserv ar el arbolado

de la finca y la de hacer las cortas perióclicas con sujeción á las leyes

de montes y plantfos; del mismo modo, y en tesis general, es loable el

intento de favorecer la redencirín de foros y censos qne gravaban con

más pesadumbre que á las grandes fincas, ^í los humildes predios de los

modestos labradores. TambiE^n era provechosa, dentro de la hipótesis

del estado desamortizador, la autorización concedtda ^ti los Municipios

por el art. 1J de la ley de 1.° de Mayo de 18 ^5 para exiiplear, con arre-

glo á las leyes y en o^bras pxiblicas de utilidad local ►í provincial, ó en

Bancos agricolas ó territoriales, ó en objetos análogos, el 80 por 100

del capital procedente de la venta de sus Propios; é igual calificación

favorable merece la recomendación de dividir las fincas enajenable5

en pequerios lotes para fa^ilitar su adquisición á las clases desacomo-

dadas, con otras disl^osiciones do prudente economía agraria, compa-

tibles con el sentido fundamental de la decaniortizaciún. Pero tales

ventajas se desvanecen completamente, ya por disposicii,n rnisnta de

la ley, ya por la práctica abusiva de una buroeracia atenta sólo á

vender mucho en poco tiempo, mall^aratando la riqueza acumulada

durante doce siglos. En efecto : respecto del arbolado s^ dispuso en

23 de Diciembre de ^ 867 que los rematantes dc fincas que tuviesen

arbolado no habrían de descuajarlos ni eortarlos dc, ^acncr nacz^aercc i^a-

conz^eniente; más tarde, ya les autorizó la ley de 9 de Enero de 1877 y

1a instrucción aneja para hacer cortas y talas una vez satisfechos

(1) Mrx^xnFZ ^^ P^er.aro, ^n m1 di^cu^•so j^ttrl^n^^nt^rin.
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todns ios plazos, aunquo con permiso de la Administración, á la que

ell cl art. 1G de la referida instrucción se le recomendaba que cuidase

de no poner más trabas que las precisas, atenuación que abrió las

puertas al hacha devastadora de montes riquísimos, hoy convertidos

en tierras muertas inaccesibles al trabajo humano.

No tuvieron mejor ézito las muy parcas excepciones reconocidas

por la ley en favor de los bienes de aprovechamiento c;omún, pues

fueron tales los obstáeulos que la Administración opuso á las justifi-

cadas reivindicaciones de los pueblos, que la mayorfa de éstos hubie-

ron de sucumbir ante los alegatos del L+'stado prepotente, amparado

por una casuística judicial, cuyo principal argnmento era la solemni-

dad del contrato de verita, cuando no la tardanza en promover la

reclamación. Así, por ejemplo, el cultivo de ter^.•enos por los conve-

cinos de un pueblo á quieues por suerte se repartían desde tiempo

inmemorial, no se reputó ^como aprovechamiento ^omún eon dereeho

á la excepción de vonta, y la materia de aquella comunidad agraria

tan interesante fué destruída por la desamortización. No mereció ma-

yor respeto la ganadería, en su relaeión con los montes y las dehesas

boyales; pues como el Gi-obierno se reservó por la ley la determinación

de la extensión del terreno que había de asignarse á cada pueblo con

arreglo al número de cabezas de ganado amillaradas, y por otra .parte

limitó á un plazo brevísimo el tiempo hábil para las reclamaciones de

excepción de venta, resultaron ilusorios los benefi ;ios que el art. 1. °

de la ley de 30 de Junio de 1856 concedió á las dehesas municipales

destinadas al pasto de los ganados de labor.

Estas ligeras observaciones, q^^e entre otras muchas que pndieran

hacerse suscita el examen de la harto abundante legislación desamor-

tiz<^,dora, demuestran que aquella resolución económica no tuvo para

las clases rurales los resultados benefieiosos que de ella había derecho

á esperar. Y no los tuvo porque no entró en el propósito de los emi-

nentes estadistas que rnayor influencia ejercieron en la desamerti^,a-
7
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oión, el hacer refluir en prorocho de los campos aquel movimi©nto de

riqueza territorial que se 1 ►re^stal^a ^í ^ítilcs y defiriitivas rcfurmas. Ya

queda copiada la frase de Godoy, se^;ún la cual, la desamortización no

fué sino una operación de crédito. ( Crn ilustre tratadista, abundando

en igual opinión, dice, en forma gráfica, que ©1 Estado decretó la

muerte de las oorporaciones para oonstituirse en su heredero.) Como

el propósito era liquidar muoho en pooo tiempo, á la vez que se di$-

oultaban las egcepciones en la forma que queda dicha, se daba todo

linaje de faoilidades para la enajeuación de los bienes sztioados á p^íblica

lioitaoión. El procio era ordinariamente reducido; el pago podía hacorse

en 1ú plazos y oatorce años, abonándose al comprador los oorrospon-

dientes intereses cuando anticipaba los pla,zos; se estableció un régi-

men de favor en cuanto al timbre y á la legislación hipoteoaria, eú su

relaeión con los bienes enajenádos, con otras ventajas no pequeñas

oiertamente que eYCitaban la codicia de 16s compradores y lim^,ban

oualquier escrúpulo que pudieran sentir ante aquel gran atropello del

dereoho de propiedad colec,tiva, tan sagrado como el de la propiodad

individual.

A1 desvincularse los bienes oorporativos, no cayeron generalmen-

te en las manos laboriosas del modesto labrador, , músculo y nervio

del organismo agrario : fueron aquéllos presa del agiotista, que les dió

mil vueltas y cambios, convii•tiéndolos en materia de lucro, con de-

trimento de los respetables intereses de la agricultura, que sólo

próspora á la sombra do la paz, del reposo público y de la razouable

seguridad del suelo. En aquel enorme ju©go fiduciario, qui©n perdió

fué el humilde trabajador del terruño, forzado fti pagar m^^s crecida

renta cada vez quo el terreno cambiaba de poseedor y adquiría, por

consecuoncia, un va,lor más subido.

La experienuia, que es la piedra do toque de toda roforma social,

ha venido á demostrar qu© ln^ d©samortizacicín, así eclesiásticja corno

civil, fué fúnesta para los pueblós, porque hirió de n^uerte á la agri-
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cultnra y á su hermana la ganadería, 5in l^eneficio alguno para el ^+s-

tado, cuya dcuda se aumentó considerablemente. «^e gastó más de lo

ilue iinportaban los recursos dispouibles, se recargaron los iml^uestos,

se crearon nuevas deudas, y antes de ^lue la desamorti^•tción couclu-

yera, el Tesoro ha tenido que declararse en quiebra varias vecesg (1).

Afortuna^damente, aquel espíritu radical é individualista que ani-

mG ^z los ilustres cc^rifeos de la desamortización, adictos al concepto

rígido é ínte^,rro de la propiedad segíln ol derecho romano, se va des-

vaneciendo así eu las esferas de la teoría como en las medidas de go-

bierno; y considerando á la propiedad como un instrumento para rea-

lizar los fines humanos, no se ha dc limitar su eficacia, sino, al con-

trario, acrecent^^rla en todo lo posible, adapt^,ndole á las diversas ©xi-

gencias ^le la viaa moderna. Por lo que resl^ecta ^ nuestra agricultu-

ra, sean cuales fueren las opiniones dc los que la contemplan empo-

brecida y atrasada, todos convendr^ín en que necesita para su progre-

so la seguridad de la tierra y el aumento del capit<•tl con que h^ti d©

trabajarse. En est© punto, las ensetianzas de un siglo de desamortiza•'

ción son de gran provecho, y el Ministro que subscribe procurar^, te- .

nerlas muy en cuenta.

(l) PiErxAS 13uxma^ao, Tratado cle Hc^cierecleeyn^bli,ra, t,omo II, pá^b. 556.





PAItiTE 'rERCERA

E.JEMPLOS EXTRANJEROS

El problema de la colonización interior se halla planteado univer-

salmente. Constituye desde hace mucho tiempo un tema constante

de deliberación en periódicos, revistas, libros, congresos naeionales

é iuternacionales, etc. , y es raro el Parlamento q ue no ha abordado

ya la cuestión, procurando solucionarla con medidas de rnayor ó me-

nor alcance.

En esta parte de la 1^Ieinoria presentaremos sucintamente algunos

ejemplos de legislaciones extranjeras y de los resultados obtenidos

mediante la aplic^ación de las mismas, con el propósito de demostrar

el carácter de universalislad del problema y la posibilidad real de in-

tentar prácticamente su solución, dando al propio tiempo ocasión de

observar oómo al ent.rt^r la cuestión en la fase legislativa, los prinai-

pios y las doctrinas, iguales en sf mismos para todos, enearnan ^ en

formas diferentes bajo la influencia de los factores histórico, étnieo,

geográfico, ete.

ALEMANIA

Al referir este problema de una manera concreta á Alemania,

preciso es distinguir la le^;islación referente á esta nación en general

de la que respecta á las provincias de Prusia oriental y de Posen.
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La colanización interior prusiana fuE iniciada con el fin esencial-

mente 1 ►alític.o de hacer pa^^,r las propiedat^es de l^ti uobleza Z^olaca á

manos da los ^^ampesinos ailemanes. Pero esta orientación l^,rimera

cainbia á par^ir de 189U, pues desde esta fecha ol (wobierno prusiano,

sin abandonar su idea primitiva de germanización, se esfuerza, sobre

todo, eti aliviar á los propietarios y en reconstituir una clase de pe-

queĉos cultivadores, unidos por estrechos vínculos á la tierra, á fin

de contrarrestar así el impulso socialista.

La Comisión colonizadora, nombrada por Ordenai^a imperial

de 1886, desplegó desde luego gran actividad; pero su afán de ^;erma-

nizar una regi^^n todavía eslav^ti la llev^ í z^ c+ ►lnprar con marcada

ligeroza, á preeios eYCesivamente ele^-ados, tierras pertenecientes á

los nobles polacos, advirtieildo m^í^ tarde que eran inadecuadas para

la forrnación de pequeiias propiedades.

Instruída por las mismas faltas en que incurriera, modificó bien

pronta su c^^ndizcta, estudiando con detenimiento las proposiciones

de venta y comprando con frecuencia propiedades, incluso á la no-

bleza de origen alemán. Los terrenos comprados por el Estado en la

Prusia oriental y en la proviñcia de Posen han requerido y requieren

costosas operaciones de mejors, y saneamiento y un cierto períudo

de cultivos restauradores que la Comisión coloniz<^dora realiza por

su cuenta (administración intermedia) antes de hacer la distribuciGn

del suelo en parcelas. Yarticularmente desde 1$86-fecha de la ley-

hasta flnes de 1903, de 164 dominios, comprensivos de 104.378 hec-

táreas, cuyos planos de parcelamiento estaban terminados, la Comi-

sión había realizado ]a desecación de 34. U05 hectáreas (e131 por 100),

con un gasto total de 5,8 millones, ló que da un gasto medio de 368

marcos por hectárea. Además había mejorado 2.82U hectáreas de

terreno turbáceo y 110 de prado natural, con un gasta de 1, 6 millo-

nes de niarcos (de 100 á 800 marcos por hectárea de terreno turbáceo

y de 100 á 2^U de prado).
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I^^a, c^loniz^^ción gén©i^l prc_isiana se ri^^,liza, en conrlicioncs varia-

1>]es, aundue restringida í^ la ^ilesia,, 13ra^ndemburga, Pomerania,

Westfalia y Hannover, adeinás de la protrin.cia, ©n la cual, como se

ha dicho, la colonizacián t^ene al propío tiompo un objetiva polítieo..

La obra de la Comisión se ha deseuvuelto ©speeialmente en la pro-

vincia oriental, hasta el punto que, de 246.898 hect^,rcas de tierras

vendidas para la distribución con arreglo á las leyes de 1890 y 1$.91,

solamente 18.369 hectáreas, esto es, el 7,4 por 100, c^rresponden á

las provincias occidentales, y el resto á la región oriental del reino,

en la cual prevalece la gran prapiedad.

En Prusia, la Comísión había coloeado hasta 1903, sólo en la pro-

vincia de Posen y la Prusia oriental, 7.382 familias, formadas por

cerca de 50.000 personas, distribufdas en 280 núeleos de población,

con 160.182 hectáreas. En dicho año quedaban todavía par asignar

1..17^i parcelas, sujetas aún á la mejora del su©Io. La poroión no in-

cluída en las parcelas se dedica á caminos, canales, ediflcios públicos,

y en parto es dejada como dominio do las nuevas comunidades crea-

das ó de la Iglesia.

Hasta el 31 de Marzo de 1903, la, Comisíc^n había gastado, en

junto, 256 millones, suma que, por la deducción de los 54 millones

de ingresos, queda reducida á 202 millon©s de xnarcos.

Entre las c^^ncesioncs hechas á los colonos, el 13 por 100 tíenen

una superficie inferior á 5 hectáreas, y á estas porciones se les da el

nombr© dc H^r,^a^^c^erkstelle^z.

La Camisi<ín ha procur^do crear uña colonia tipo, colocándolas

al bor^le de los caminos, asegur^tindoles el disfrute de biou©s comuna-

les, que oeuptin corno mínimo el 5 por 100 de la superficie total, eons-

truyendo un^a iglesia, una escuela, una casa municipal, eto.

Por el estado de abandono en que los vendedores tenían sus tie-

rras, y, en muchos caaos, p^r sus malas coxidiciuxi^s naturales, la

Comisión einprende y realiza trabajos previos de apertura y repara-
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ciún de c^aminos, laboreo de tierras, cre^tción de prt^^leras, dren.^-

je, etc. , á fin de evitar que las tieri^^s lleguen ri manos de los colonos

en un estadu que requiera gastus abrumadores para el modesto pecii-

lio de los mismos.

Los colonos, al entrar en las tierras que les son adjudica^las, reci-

ben simiontes, forrajes, paja, y, en la medida de lo posiblo, útiles de

iabranr.a, procediendo á la instalación bajo cl consejo y guía de un

Delegado que la Comisión tiene en cad^^ dcnl;nio, el cual recibe el

nombre de Guts^verzvaltL^r, de cuya lab^r, según ha demostrado la ex-

peiriencia, depende frecuentemente el éxito de una colonia.

La Comisión suministra también materiales de construcción á pre-

cios muy ventajosos y se encarga de lus seguros contra incendios,

imponiendo los planos á que han de ajustarse los edificios.

El colono libera su lote por el pago de anualidades cuya cuantfa

puede llegar al 3 por 100, pero que de hecho nunca pasa de un 2 ó

de un 2'/^ por 100, incluyendo en ella, no sólo el capital de com-

pra, sino tainbién el reembolso de lo gastado en la mejora del suelo.

Los concesionarios deben depositar una suina equivalenie, al menos,

al tercio del valor del suelo. Si esta, suma no se considera suficiente,

se les concede un préstamo al 4 por 100 para que puedan depositar la

mitad del valor dol lote correspondiente.

Los «Rentengiiter^+.

En la Memoria publicada por el Ministerio de Agricultura en 188^

se define el Re^atengiiter eomo toda propiedad adquirida mediante el

pago de una renta.

Las leyes de 27 de Junio de 1890 y 7 de Julia de 1891 forman

un todo y se proponen aumentar la clase de los pequeños y medios

cultivadores.

Las Comisiones generales, instituídas en todo el Imperio primiti-
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v.^,mentc para aplicar las leycs agrariaq, diri^en la ere^ci+►n dc Ic>s

TP^zztczzg^itvr, f.ormando sns plan^s, facilit^^,ndo las compras y encar-

g^índose de hacer incltĉr en el catastru los planos de los bienes trans-

formados. Estas Comisiones tienen á la vez el car^,cter de autoridades

judieiales y adininistrativas. Son 8 y est{^n disti^ibuf das por todo el

Imperio.

Los Rezztenbanken (Bancos provinciales}, fu^ndados el 2 de M^rzo

de 1850, desempeñan decde la promulgación de la ley de 1891 un pa-

pel importantisimo en la formación de los Rentengiiter. Son igual-

mente 8, einplazados en K ĉnigsberg, Posen, Stettin, Broslau, Ratze-

búrgo, NTagdeburgo y 1^Tiinster. Su misión es librar al vendedor ó

acreedor letras al portador, cuyo importe es reembolsado al Re^aten-

l^anke^z por el comprador mediante el pago de una renta anual, hasta

la extinción total de la deuda. La acción de éstas instituciones es

grande, pues tan pronto como la Comisión general y el vendedor lle-

gan ^ un acuerdo, el segundo puede presentarse al Bauco, el cual

le entrega una letra al portador por los e^',, del precio del dominio

vendido, pa^ando la cuarta parte restante el adquirente, ora en di-

nero, de una sola vez, ora mediante el pago de una renta irredi=

mible.

Los l^eníeng^iter son de tres tipos: los de la primera categcirfa (qúe

requieren uúo ó varios caballas para su explotacifin) contienen 15 hec-

t^íreas en las tierras fuertes, 25 á 30 en las flojas, y 20 en las inter-

medias. Los de la segunda categorfa (llamados Kossczíensllen), cuyo

cultivo se hace con vacas, son de una éxtensión de 8 á 10 i^ectareas.

Los de la^ tercera categorfa no comprenden más que un campo de 2

b, 3 hectáreas, anejo á una vivienda de obreros. , -

Los primeros Rentengiit,er datan de 1892. Las Comisirn^os genera-

les habít^n parcelado hasta fines de 1903, de una manera total ó par-

cial, 1.148 dominios de una extensión total de 246.898 hectáreas.

La parte distribufda comprendía 112. ^49 en la forma siguiente:
s



Cnana }- jnrdin^a (rextyr^i) ( 1)........... l.la:r hect;ír^a:,.

Cnmpo^r . . ... . . . . .. .... . . . . . .. . . . . ... .. `^ t.`31t3 -

Prados }•l^nstns........ ................ 19.a-t? -

bíontes ................................ (i.79t --

^'íns, cnnAles, etC . ............ ......... 3.019 -

Las parcelas creadas fueron 9.923.

El valor estimable de gran parte del suelo parcelado, inclufdas las

construcciones, fueron de 84.667.557 millon^s de marcos; esto es, el

valor medio de 752 marcos por hPCt^rea. El precio del capital de ven-

ta aseendió á 18.701.830; es decir, 166 marcos por heetárea.

Los propietarios de los f undos obtuvieron:

En met^lic.o .. .. . . .. . . .. . .. . . .. . . . . .. . 18.6RG.!16,^ mtircos.

En Renten.briefe ............ .......... ^7.44L87R -

F.u ctinones pri^•ndós ... . . .. . . .. . . .. ... 2:13.994 -

Fn lripotecns . . . . ... . . . . . .. . . .. . . .. ... .,.371.919 -

ToTnT .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . 7Ei.73G.7^6 marcos.

Las instalaciones originarias importaron 4.712.887 márcos. Los

Bancos provinciales (Reratenba^aken) tienen dereeho ^ cánones por va-

lor de 250.527.007 marcos, de los cuales 2.31G.339,33 amortizan ©1

valor_de los I^ente^zU^•iefe consignados en el Banco á los prohietarios,

y 188.391,64 pagan el valor de las instalaciones a^rriba indicadas.

Por lo que resulta de los datos oficiales, el estado de las colonias

en toda la Prusia es satisfacto-rio, y, en g^neral, las leyes colonizado-

ras han actuado vigorosamente en el sentido de mejorar terrenos poco

aptos para el cultivo, ó al menos para 'Ltn cultivo racional.

De Tas colonias fundada ► por la Comisión de Posen y la Prusia

ori©ntal hasta 1903, sólo 18 parcelas ĉabían sido vendidas en pública
e

subasta, y rarainente (22 casos) el censo enfitéutico se ha convertido

en arrendamiento.

(i) Se llnrnn restgut'ln pnrte dci dominio (,yut) sobro In cntil s^ h^till^^ la^ ctisa hnbitnblt^ }•

los arrtlguos ediflcios de Ser^•icio.
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El sisterna do los I^e^úeny^iiter se aplica lo misnio al aumeiito de

1►eqneñas propiedacies que á la forinación de otras nuevas. Las Comi-

siones generales se diferencian de las de colonizaciún en que las pri-

meras no so encargan de comprar la tierra ni de distribuirla : su fun-

ción se concreta á servir de .intermediario entre compradores y ven-

dedores, á poner á disposición de aquéllos sus conocimientos técnicos

y^i vigilar el cumplimiento de las leyes correspondientes.

Las Comisiones procuran en lo posible favorecer el estableci-

miento en los I^enté^tĉiiter de colonos indígenas que conozcan e1 suelo

y el clima, y puedan contar, por lo tanto, con la ayuda de parientes y

vecinos.

I,as cargas que pesan sobre el vendedor recaen sobre el com-

prador.

Obsérvase el criterio de no admitir como compradores más que á

los colonos que pruebau la posesión de una suma igual al cuarto del

valor total del Renten^ii.ter, á fin de evitar que éste, por falta de me-

dios de su nuevo dueño, sea ma^l atendido ó abandonado. La renta

pagada es, por regla gencral, del 4 por 100 durante sesentá años y

medio.

Veaznos ahora cuál es el mecanismo para la formación de los Re^t-

tengiiter: un. ^ Comisario delegado de la Comisión se encarga de estu-

diar la desmembración del domifiio de que se trate. Pónese en relt^-

ción con el propietario, haee las evaluaciones necesarias, ejecuta los

trabajos preparatorios y somete á la Comisión las proposiciones que

se le hagan. Ésta, una vez aprobado el precio, pon^e á disposieión

del dueño personal técnico encargado de levantar los planos, fijar

el número de 'los .Rente^tgiiter, trazar nuevas vfas, si á ello hay lu•

gar, ete.

La competencia de eada Comisión se determina por el lugar en

que se halla síto el dominio, y el Comisario vela por la aplicación de

las medidas acordadas y haee levantar un acta.
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Una vez liechns todr►s estas operacionee, incumhe al duei^o oncon-

ti^ar c^oinprador para cada uno de los Re^atcragiifPr, y sGlo cuando lo ha

hallado y ha sido re^^sonocido por la GoYnisión general, puede el pro-

pietario percibir ©1 precio.

Los « Anerbengqter ^, .

En virtud ael de^•echo de A,^rbe,^r^^;I^.t, una ©xplotaoión ó pose-

sión r^istioa paea á la muerte del causante á tin heredero privilegia-

do (Anerbe) que ae obliga ĉ indemnizar á los eoherederos en determi-

nadas condiciones. I}e las tras formas de Anerbenrecl^t existentes en

Alemania, una de ellas fué deQlarada aplieable, por la ley de 8 de

Junio de 1896, iu los 1.1^rsierlelungsgiiter y á los Rente^^^ziter, cret^dos,

respectivamente, por las leyes de 1886 y 1890-91. Por virtud de este

dereoho da Anerbenrec^at, se ooloca á ciertor^ bienes en situacióii de ser

inscritos en registros ospeciales de ofic,io y que por ello pasan ntortis

causa á un Anaerbe; pero solamente en el caso de morir el causante

ab iníestato. Este régimen jurídico del A^aerbenreelct ©s aplieable:

a) Á los Rentengiiter fundados por los particulares con el auxilio

de lss Comieionee generales, en ejecueión de lag leyes de 1890-91, ó

creadoe en lo porvenir y todos los que egtén gravados por una pon-

sión de log .R$ntenba^zken. -

b) Á los Rentenqiiter nacidos en la aplieaoión de las leyes de

1890-91.

e) Á loĉ ^lnsiedel-ung8giiter, ó bienes da eolonizaeión, ereado4 por

la ejecuoión de la ley de 1886.

ci^ A todr•^ propiedad agríoola aumentada por la adj unción de un

Renteryagut.

El Anerbe habrá de s©r descan.diente del eausante, hermano ó her-

mana, ó deAcendiente de ©stos por dereeho de representación.

Este heredero privilogiado digfrutt^ do un dorocho ‚ie inejora cqui-
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valente á un tercio del valor del A^^rbeiigut, teniendo la obligaci^ ►n

de indexnnizar ^i 1^►s coheredero^, no ontregándoles c^l importe ^í capi-

tal de su participaeión re;;pectiva exx la herencin, sino mediante el

pago d© una pensiún anual vitalicia, igual á la vigésimaquinta parte

del capital representativo de la porción su4esc^ral y á partir de la

muerte del causa habiente. Esta pensión es amortizable eu 33, 5 á^3?

anualidades al 4 por 100, aumentadas ea 1,^0 por 1110. Loa Iwenten-

brcukcn pueden sustituir al ^lnerbe en el pago de dicha indemnizaciún,

mediante ciertas condiciones.

Cuando ei ^lnsrbe enajena el ^1nerLengut dentro de los veinte

afios siguientes al ialleeimiento del causante, debe restituir la mej ora

^^ntes aludida, excepto ^n el caso de que el adquirezite seá algún pa=

riente del difunto oon derecho á suceder al A^asrbe. ^

Los coherederos tienen el derecho de retracto, que pierden ^i han

permitido la primera euajenación sin protestar Ta,mpoco pueden ejer-

citar este derecho euando el comprador sea un hermáno, herman^ ó

descendientes de éstos, del vendedor. ^

El testador puede obligar al Anc7•l^e ^^ convivir en dichos bienes

con sus hermanos y hermanas, y í^ alixnentarlos siexripre qiie ellos

presten un trabajo proporcionado á sus fuerzas.

El propietário de un ^7ze^•be^ag2ct no puede enajonarlo por acto in-

ter vivos ó naortis cuusa, sin previo permiso de la Comisión general.

La misma autorización se requiere para enajenarlo parcialmente, y

únicamente se concedo cuando no pc^ligre la unidad del Renteng^ct y

así lo estime el informe del Comité del Círculo,

^i este Comité y la Coxizisión general estuviesen en desaouerdo,

decide en última instanaia el Ministro de Agric^ultura.

Estas son las dispasicionos principales de la ley do 8 de Junio

de 1896, que ha recogido un derecho secular genuinamento sajón, por

el que se regulaba la tránsmisicín hereditaria de los bien®s rurales,

aplic^^ndolo al fin específico de la legislaciún colonizadora xnoderna,
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por entender el legislador, se^;tín dice c;on toda preeisión en el preám-

bulo de aquÉ^lla, clue las formas de propiedad territorial intcntadas

por las leyes de 1886 y 1890-91 sólo pueden llenar su misión por el

transcurso del tiempo, siendo, por tanto, indi►pensable c^ue su exis-

tencia no se vea comprometida ^í la muerte de cualquiera de los titu-

lares.

Como resumen ó sintesis de la obra agrfcola y social conseguida

par la colonización interior en Alemania, ninguno lnejor que el pre-

sentado por el Presidente Metz, que ha dirigido durante trece años

los trabajos en dos importantes próvincias (1),. Bajo el `cuidado esti-

muladór d^ estas Comisiones, varias florecientes poblaciones han na-

ĉido en el lu‚ar y plaza de antiguos dominios devastados, improduc-

tivos y embargados. «La emigración se ha contenido, y en donde había

una disminución hay hoy un incremento de población. La diferenci^ti

la nota la oficina de reCaudaciones, por la facilidad y el aumento de

éstas. El comereio local es cada, día más activo; el cultivo se agranda

y expansiona. = Y siendo así, está j ustificado que Henry W. Wolff

manifieste su admiración declarando, después de propia visita ocular,

que no conoce ninguna otra empresa mejor ejecutada desde el punto

de vista económico (2). '^

BÉL(^ICA

La ley de 16 de Mayo de 1900 tiene por objeto poner término á

los inconvenientes más graves del régimen establecido por el Código

civil, inspirado, por lo que hace á esta materia, en los dos principios

siguientes : 1. °, ningún copropi®tario está obligado á continuar en la

indivisión de la eosa posefda en común; 2.°, la pai-tieión debe hacerse

(1) hi^^se^r^e K^tonisatio^z i^a de^^a ^roz•ia^ze^a Itrnvade^zbury e^i^d 1'u^re^^aern, 1891 bis lyvl.
1'are^•, Borlin, 1302.

(2) 1'he Ero^aomia Review, ^:n°ro 1904, pág. 116.
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;^iempre en especie; precehto que obligal^a, en el caso de q^ze en la

lierencia no existiesen bienes equiv^tilentes ^le la inisma naturaleza, á

recurrir á la venta en píibliea subasta. ^

SeY^iejante estado de derecho no podía ser más contrario á la con-

s^rvación, en provecho común, del llamado ^bien de fatniliay, puesto

que bastaba la voluntad de uno de los herederos para que la casa ó la

finc:^, formada^ á fuerza del ahorro y del trabajo del causánto, fuese á

parar ^L manos extrañas.

La le,y b^lga de que se trata tiende, pues, á dar mayores facilid^^-

d^s al cónyuge supérstite ó á los herederos para mantener indivisa la

pequeña propiedad familiar.

Conforme á esta ley, el cónyuge superviviente, al hacer efeetiva

la porción que en usufructo le corresponde, con arreglo al art. 767

del Código civil, sobre la herencia del cónyuge premuerto, ^puede

hacerse adjudicar con preferencia aquel derecho sobre la casa habita-

ción de los esposos, sobre sus muebles, sobre el todo ó parte de las

tierras que el ocupante de la casa explotase personalmente y por su

propia cuenta, y sobre el material agrícola y los animales ocupados ©n

el cultivo, siempre que no exceda eI valor de estos bienes de su dere-

cho de usufructo, y con la condicicíñ de que dichos bienes formen

parte de la comunidad de los matrimoniales ó pertenezcan por entero

á la sucesión del premuerto.

El art. 2. ° de la ley autoriza ^al eónyuge supérstite para conservar

el pequeño dominio (cuya renta catastral no exceda de 300 francos)

que hubiese pertenecido al causante, aun cuando su valor exceda al

de la parte que le corresp >nda, en usufructo, con la obligación de pa-

gar á los herederos una renta anual, calculada á.razón del exceso, por

el Juez municipal.

Según ei art. 3.°, si entre los herederos de la lfnea directa del

cónyuge premuerto se encuentran uno ó varios menores, la indivisión

d© los bienes sujetos al usufructo del cónyuge viudo puede ser man-



tenid,ti dc► nficir► ó{^ inqtancin de pr^rte, pero siempre con la ronformi-

dad del conpejo de familia, por un pla 3o ^í por varios plazos sucesivos,

que en ningiín c^so pueclen extenderse m^s all^ de la niayor edad del

menor m^s joven.

^ Cada uno de los herederos de la linea directa y el cónyuge super-

viviente copropietario tienen el dereeho de retracto por el valor en

que se taseñ, ora sobr© la habitaoión ocupada al tiempo del falleci-

miento par ei causante, su cóñyuge ú alguno de .sus descendientes, y

eobre las muebles de la misma; ĉ►ra sobre la casa, sus muobles, las

tierras que el ooupante de la primera explotase personalmente, y por

su propia cuenta, sobre el material agrícola y sohro los animales dedi-

aados f^ las operacianes de cultivo.

Cuando quisieren ejercitar el retracto varios de los que á ello tie-

nen derecho, el orden de preferencia ser^ el siguiente : 1. °, eI cónyuge

superviviente; 2.°, el designa,do por el eausante; 3.°, el que decida la

mayorfa de intere^ses; 4.°, el que designe la suerte.

El oonoeimiento y resolución de las cuestiones á que dé lugar la

aplioaaidn de esta ley perteneoe ^ los Juzgados de paz, euyos fallos

son inapelables.

Finalmente, la ley coneede disminuoiones considerables en los

dereohos de registro y de transcripaión en lo que concierne al ejerci-

cio del derecho de retracto.

nINAMARCA

Como consecueneia del informe emitido por una Comisión nom-

brada en 1894, t^ la que se eonfió el estudio de los modios mf^s adecua-

dos para evitar la creciente despoblación de los campos, fué promul-

gada la ley de 24 de Marzo de 1899, que tiene por objeto procurar ^ti

los campeeinos, en ciertas oondiciones, la propiedad de peque^ias por-

ciones de tierra. Por esta ley s© constituyó un fondo anual, durante
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im quinqttenio, de 2. R00.000 pesetas (amplia+lo des^^ ►uc'^s en 189^), des-

tinado ^í hacer prÉ^stxamos á los obrerc ►s ec ► ^ ►n^^nlicos y sobrios, ora

para la adquisición de un lote de tierra ^husmcc^r^Isb^r•zcg), ora para la

constrncción de un edificio, en el caso en que las obreros poseyeran

ya el suelo.

En eada provincia, la ley creó una Comisión de tres miembros ele-

gidos por el Ministsrio de Agricultura y el Consejo general, de los

cuales uno al menos debe s©r un pequeño cultivador. El obrero que

salicita un lote tiene que reunir varias condiciones respecto á honra-

dez, edad, etc. , y puede elevar directamente su dernanc^•a á Ia Comi-

sión. La extensión media de las propiedades debe ser de 3 á^ 4 hectá-

reas, no pudiendo bajar de wia hect^írea y 10 áreas, ni exceder, en prin-

cipio, de 5 hectáreas. El v.^lor de lo concedido, incluyendo los edificios,

el ga,nado y el mobiliario, no puede ser superior. á 5.600 pes©t^as.

.La ley exige además que el obrero sea poseedor de ttna suma que

represente el décimo del valor total de la propiedad. El préstamo

puede cubrir hasta el 9,10 del importe de la eoncesión, y el L^stado s^

reserva, en garantía de su préstamo, el derecho de primera hipoteca

sobre las construccioues, el ganado, etc. El prestatario l.^aga un in-

terés del 3 por 100 anual. Una mitad de la cantidad prestada no está

sujeta á amortización hasta que la otra mita,d, que debe ser amorti-

zada al 4 por 100 anual, no se halle reembolsada por completo. El 50

por 100 restante comienza entonces ^L reembolsarse 7^or anualidades

del 3'^2 por 100, de las cuales el 3 por 100 se da en concepto do

réditos. Además, si la tierra está bien cultivada y atendida, s©gtín su

objeto, que es el pequeño cultivo, se exinie €tl calono de toda amorti-

zación durante los cinco primeros años.

La suma que el Estado afecta anualmente ^í este servicio debc re-

partirse entre t.odos los Muiúcipios del pafs proporcionalmente al

número de las peticiones fórmuladas. Si la sutna consi^;nada para un

e;jercicio no se agotare, el restc ► cLC^.rece ^, la del año signiente.
y
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Cuando nc existen t^icri^^ts e,d^^niriblea en l^^s t,^rminos c]e c^stct ley,

el C>>nsejc^ lriunicipal debe prociu^^r clne los p^^rticcilar.^s c©dan las

5uyas en condiciones acept<^bles.

LTna vez que el ol: ►rero h^ti liecliu constar toclc,s los datos relcLtivos

á la extensión, planos dt^ los edificios y precio aproximado de las

tierras que d©sea adquirir, pide que le sea concedido el prc^stam0, y á

propuésta del Consejo provincial pu©den tambic^n liacérsele anticipos

duranto las construcciones; pero nadie .puedc obtener m^ís de un

préstamo.

Mientras ño se haya amortizado la rnitad del présta,mo, no puede

el colono. sujetar las tierras á otras hit^utecas. El Comitc^ laroviizcial

vela por que el suolo sea l^ien cultivado, y si el concesionario es ne-

gligente en el cultivo de las tierras, pueden É^st<^,s ser vendidas. Caso

de muerte del concesionario, puede reemplazarlo su heredero bajo las

mismas condicíones. Finalmente, el Ministro d© Agrict^ltura está ta-

cultado para autorizar al propietari ĉa la vent^^ de su lote si considera

que aqut^l es solvente. Desd© la promulgación de la ley hasta fines

de 1901, ó sea en poco m^^s de dos aYios, 1^^ ley habia determinado ya

la ereación de más de 270 pequeñas explotacionos agrícolas nuevas.

Complemento muy importante de la obra emprendida por e‚ta le,y

es, sin duda alguna, la d© 1898, la cual procura al pequeño cultiva-

dor, mediante la concesi^ín de prE^stainos, los medios de auments,r el

rendimiento de su pequeñu fundo, en las condiciones que pasamos ^

exponer.

La referida ley de 26 de Marzo de 1898 auto.riza al C-^obierno par^i

disponer, con cargo ^, los fondos del Estado, de 7 millone5 de pese-

tas, destinadas á la concesión de préstamos á las ^ociedades de agri-

cultura cuyo objeto s^^a facilitar á sus miombros la adquisieión del

capital necesario para sus respectivas explotaciones, mediante la res-

ponsabilidad i7a solidunz de todos los asociados. Los estatutos de estas

Sociedades deben ser aprobados por el Ministerio d^^ Agricultura, y
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cl tin del pr^;st^^,mo debe limit<arse sí csul ►rir ^,s ^^tenei^ ►nes ►lel cultivo

cnrriente. Para d^aerYninar la cuantia dc^l ant^icip^ ► , s© toma como

b^^,se el nrunc^ro de eabezas de ganadc ► k ►ovino c^ue pueden ser alimen-

tadas noxmalmente en la propiedad. E1 m ►Lximo anual de lo prestado

es de 69, ^iO pesetas por cabeza de ga^iado, reembolsable dentr ►, de

los nueve priYrierc ►s mer^f^s. Para contrat^i•r un segundo eml,réstito, es

preciso haver reo^nholsado el priuiero. ka tant^^ por ciento dc^ iuterés

' no puede exceder de 4'^2 por 100, y por bttij+^ de este límite puede

libremente la Junta directiva establecer el réditc ► . No se requiere ga-

rantía ni cauciGn personal alguna al prestatario, pnes el principio ea-

pital de esta ley es preeis<^mente la responsabilidad solidaria de todos

los individuo^; de la Asociaeión.

La Sociedad es administrada por tuia Junta directiva compi^esta

de cinco miembros. De éstos, cuatro son eLegidos en junta general de

asociados, y el duinto es nombrado por el Consejo de Distrito á^ pro-

puesta de 1->s cuatro individuos de la Junta ya^ elegidos. Esto uo obs-

tante, la primera .Turtta directiva es designada por dicho Consejo. Los

socios pneden.^e1 ►ararse cle la Asociación; pero su responsabilidad sub-

siste hasta qu© todas las ohligaciones contraídas con anterioridad á

su salida sean catzcelad€^s.

Es ohligatoria parr^ todas estas Sociedades la formación de un fon-

do de reserva iriediant© el pago de una cuotrti de entx•ada clne asci©nde,

como iuáxi^no, á 1,39 posetas pur cabeza de ganatlo. 1^. este fondo se

destina también el superávit d© cadt^ ejereicio.

^ '1`uda Sociedad puede obtener de la Caja del Estado, como capital

circulante, un anticipo que no exceda de 4^^,70 pesetas^ por cabe^.a de

ganado. Est^í prohibido á los asociados operar con otros iondos eri

préstamo que los del Esttldo. Estos anticipos goran de exención de de-

rechos de timbre y de la d©1 inlpnPSto aobre ©jecución de créditos.

Estas Cooper^^tivas, corno todas 1€^s dern}és, deben limitar su ac-

cií►n ^í tui c^istrito cletez^tninadu, y^.^1 total da lc^s enipréstito5 xid' ^ie15e
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esccder de lo corres^^on^iieute ►ti 10.0UU cahe^.:^s de gan^bdo i^^ lkLj^^r dc

1^^ qut^ correspori^i ►^ ^í L E)00 de E^st^s, al ^^leno5 sin tma ^^^itorizaeiGn

esp©cial del 1^linisterio de A^;ricultura.

Por lo ^;Hner^^l, 1^^ jurisdic^,ión, d^, esti^s ^ocied<<des se contrae á

uno ó dos Municipios, por ser esencial qt^e la Junta directiva c;onoz-

ua exactamente la situaciún persunal de todos los asociados. ^iendo

roquisito indispensable para furtnar parte de una tiocieda,d de prés-

t<•emos el pertenecer á alguna Cooperativa lechera ( institución de gran-

dísima importancia en Uinamarca) , existe una perFecta compenetra-

ción entre ambas clases de 5^^^ci©d^,des, lo cual es causa de innumera-

bles beneñcios para la agricultura danesa.

El prvices^ ► de f^^rrna^^^i^ ►̂n de este genero de asociaciones fuó lento

T penoso durante los primeros años; posterior^lzerite, su crecimiento,

en vista de la experiencia, ha sido r^ipidísimo. Á fines de 190U ©xis-

tk^n 197, con un capital de 7.OOO.UOU de pesetas por anticipos á sus

miembros. '

En el año último se ha votado una ley estimulando la compra de

grandes propiedades para^ subdividirlas después. La sama votada es

bastante modesta ; pero la ley tiene la importancia de consagrar so-

lemnemente el principio por nnn Parlamento que, aomo el Landsthinq,

se eompone asenoialmente de grandes propietarios.

Para la aplicación de es'^a ley, se requiere también la formación de

una sociedad que tiené á su cargo las operaciones de compra y sub-

división de las tierras. Para obtene^ los anticipos del Estado, es preci-

so que la sociedad se sujete á un reglamento aprobado por el Minis-

tro de Agricultura.

En virtud de esta protección, los h^csma^zd (est© es al nombre que

reciben los pequeños propietarios) han aumentado considerablémente

en númQro, formando asociaciones para la defensa de sus intereses.

Tĉltimamente han celebrado una reuniGn en Jutland, á la que asistie-

ron de 3.000 á 4.000 hus^nand de la misma comarca.
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1^T^^recen taiubi^^n niencihn la,s ^ociedades de cró^iito nZUtuo de los

1r^^^s^na^trl.

Los títulos de estas Sociedatle5 gozan de la gai^^,ntía del L;stado, y

son puestos ©n venta pc^r el B^tinco I-Iip^tecario.

^STAllo^ uNivus

EI « Homestead ^^.

En 1839, ^6 consecuencia de una erisis comercial, industrial y,

sobre todo, agrícola, que tuvo efectos desastrosos para toda la na-

ción, un ;ran ntímero de cultivadores, para escapar á las persecucio-

nes legales de ^us acreedores, emigraron á Texas, país vastísimo,

cuyo suelo se hallaba á la sazón casi por completo inculto.

El interés del Estado de Texas por retener en beneficio propio

aquella poderosa corriente emigratoria fué proatamente comprendido,

y á tal propósito pensóse inmediatamente en la necesidad de facilitar

la obra de cc^lonización mediante la eoncesión de ventajas y privilegius

á los nuevos habitantes..

De aquf nació la ley de 1837, la cual consagró el principio de que

el « bien de familia ^ no es embargable, entendiendo por tal la casa-

habitación y una cierta extensión de terreno, variable seglín los Es-

tados. ^in embargo, esta .ley no se generalizó, y sólo en 1862 se pro-

mulga la ley llamada Homesteud F.xemptioryt, que ha hecho época en la

legislaeión americana.

Esta ley concede á todo cabeza de familia una extensión de 160

acres, euya propiedad adquiere el concesionario al cabo de cinco años

de ocupacióu efeetiva. Desde este momento el fundo concedido deja

do ser embargablo por d©udas anteriores á la cone ^sión.

Este privilegio reconoce, sin embargo, algunas causas que le

limitan.
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Cun efe^^tr ► , Y ►uc^den 2 ►cdir el c^nbargo: ^

I±:1 ^^enderlnr, p^^r cl precic ► de la ^-enta; rl ^ ►rc ►1 ► i ► ^tari^ ► , 1 ► or c^1 iii ► -

porto de sus reiitas; i^l obrer^^, por l^is repar^ticiones efectuada5; el Fs-

tadu, por los ir7ipuestos.

La le^islac^ión del No^^z^^sfF^c^r^ arr^tigó dasde lu^^b ►► cen tanta fuer-

za, sobre todu on las re^iunes del c^^xtremo Oeste, qu^^ en veinte ó

treint<^ aiius han sido c^^loniz^^dos los inmensos terrenus de dicha parte

de los F,stados Unidos.

Tanto se ha hablado y escrito sobre e;,ta institución americana,

que huelga ai^adir nRCla de lo mucho ya conocido. ^Glo ser^^ 13erti-

nente observar qne, según demostró lI. Levasseur ante la Academia

de Ciencias hsorales ,y Polítieas, de I'arís, en sesión de :^ de Diciem-

bre de 1904, se confunde bastante la Hr^^rzestecad I azo fede^rule y 1a Ho-

nzestea^l Exe^nptio7a Lau+ d© lus Estados. La primera, de 1862, no eons-

tituye en manera alguna los dominios con el carácter de no embarga-

ules; las leyes locales son las que se lo dan en ciertos casus. Pero Le-

vasseur, si bien niegue que en los Estados Unidos se c^^nceda impor-

tancia ^í esas leyes de exención, reconoce que, unidas ^í la primera,

como su complementu, han poblado, en efecto, el Fcar Yi'est ^rierced ^í

la eoncesión, en pequeñas prupiodades, de las tierras de dominio pú-

blico, siendo tenidas por loa am.ericanos en gran estinza. Claro es que

leyes dictadas para pobla^r países nuevos no son semojantes ^^ las q^^e

deban presidir á la repoblaeiún d^ coi^narcas viejas y esquilmadas; inas

el dato es de inter©s; 17or cuantU indica la nianera de llaniar l^aci^^ dc:-

terminados puntos del territorio el niovin^iento emi^;ratorio. Y^nc ►

b.abría muehas familias que al llamainiento resl ►ondieran si pudieran

verse dentro de su prc^pio país, en posesión de al^unos terrenos clu ►

sdmet©r á su dominio mediant; su trabajo? En punto á colonizacicín,

sea con e^traños G con indígenas, los procedimientos no 1 ►ueden dife-

rir grandexnerlte y no hay dato que sea despreciaUle. En los 1^,stadoa

ZTnidus, el ^o»zc^stec^-^l, que en el sontido gramatical si^;nifica ^á^ts^cul^-
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c•i^»^^ ^r^^^^ilic^r y en el longn^tije jlu•í^lico iina horcicín cle tiert^^^ que nn

^ ►ropietario rE^nnncia ^^ ltipc ►tecar y qcie ese^tip^ti ^^ las ^,parantías de sus

acreedores, llainándc^se ta,mbié.n ordinariamenté 7r^umestecc^ ó clai,^^z los

160 aeres que cualquier ciudiidano tiene derecho {t oeupar en país va-

caute conf_,^rlne á ciertas condiciones (1), ha tenido una finalidad de

colonización bien definida En efecto : el (^-obierno, para distribuir las

tierras vacantes á los colonos deseosos de ctlltivarlas, concede la pro-

piedad de 64 hectáreas de tres maneras diferentes: basta ir allf á es-

tablecerse y declarar ante ]a oficina eorrespondiente la forma que

quiere emplearse, 5i se ocupan las 64 hectáreas ^^ títulu de ho^»e-

steca^l propiamente dicho, se acl ►luirirá la propiedad al cabo de aineo

aiios de residencia, justificando, por testimonio de dos vecinos, quo

se ha constrnído una casa y cultivado una parte del t^rreno. No hay,

pues, que desembolsar nada. Si se quiere reducir á seis meses lo:^

cinco años de residencia osigidos, habrá que pagar al C-^obierno 16,25

francos por hectftrea. Esto es lo que se llama el derecho de préem-

ption ( derecho de comprar antes que otro).

Si se quier^ asegurar. urla mayor cantidad de terreno, puede eoin-

I^inarse uno de los dos modos anteriores de adquisicióu con un ter-

cero, denominado timbe^•-claim. Para esto hay que plantar de arbola-

do cuatro hectáreas • de tierra, que serán propiedad del colono, y en

recompensa de este tralzajo de repoblación f^>restal, títil al bien p^í-

blico, sobre las desnudas tierras de la planicie, el C^obierno concedc

c ►tras 60, ad({lllriéndose así 128 hectáreas.

Como sc ve, no dejaría de s©r en algo utilizablo en otros país ^s

este sistema, id©ado por el despierto espíritu yanqui. No sólo es fácil,

como dice Rouviers, ser propi©tario, sino que tambión lo es cultivar.

Yero la prudencia aconseja no olvidar que las facilidades aparentes

('l) IPI entudio de^ ^1^Ii•. I'eur. I3znt^anu sobco Te Iluiiaesteac^ de l'zir,5ctisi.ssrrT^il^1^? de- lci y^e-
tite ^rror^r•iété fonci^?re, premlc^do c^n 1894 por 1'Acndémie d©s Scienc.eg Moralea et Polit;i-
qu^^q, es, Z^ara la iiiform^,cir'm person^tl ilel ^utor, d^^ iudiyF^^^ ►^ttble estadio.
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^le inst<^lación requieren, para ser congnlidad^tis, c^onclicioncs previas

de éxito, ^é fin de evitar los riesgos ►lc^ la, exnhre^^, ; to^l^^ 1^^ ^^,ual tiene

como factor xínico las cnalidades pers^nales y de familia del cultiva-

dor (1). A esto se atiende preferentemente en el Canad^1, y cuantos

toxnan este pais corno l^ase de reconstitución familiar y económica

de los desheredados del continente europeo, lo proclaman constante-

mente.

En la provincia de fluébec, eI adquirentc de un lote deb^ tomar

posesión dentro de los seis meses, y residir ó hacer residir á alguien

durante dos años, roturar y cultivar en los cua,tr^^ primeros aiios una

décima parte y edificar una cas<^-habitación. Este p^,trimonio (sieln-

pre que no comprenda más de dos lotes} no es c^mbargabl© mientras

viva el concesionario ó uno de sus descendientes en línea directiti,

pero puede ser vendido con el consentixxúento del cónyuge, ó, en su

defecto, con el del consejo de familia. De igual exención de embargo

gozan los rnuebles é instrumentos detallados por la ley, los granos de

simiente y los materiales de construcciún.

A1 igual que en los Estados LTnidos, la división se hace trazando

líneas dirigidas de Norte á Sur y de Oriente á Poniente, distantes

seis millas entre sí, á fin de formar cuadrados de seis xnillas de lado,

llamadcs townslaips (Ntunicipios rurales), que á su vez se dividen en

secciones (sectiorrs) de una milla de lado ( 2^6 hectáreas) , las cuales

son asimismo subdivididas en 4 porciones de media milla cuadrada,

con una superfieie de 64 hect^tireas (160 acres).

Las obligaciones impuestas al colono tienden ^í su permanencia y

a^rraigo en el Dvminio, y no está de más conocer es<^ colonización de

los países aún sin poblar, porque en sus legislaciones se encuentran

principios aplicables allí donde quiera crearse una raza de coloniza-

dores y someter ^^ cultivo adecuado eYtensiones de terréno que,

(1) Pnur. Rou^'i^as, I c^ vie c^méricaine. ^tnnrhes, h'ermes et Usi^tes. - Fermiu Di^lot,
Paria, cap. V.
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se^^ír^ sn ^^onclici^^n ^lc siic^l^ ► y^ r^lim;^ti, ser^^ir^in p^^rzi ^m ^h^tonninail^,

sil,r^^^^t•chaii^if^^^ito; l^er^^ cln^^, ctialc{i^iera ^Yue í^l seK^,, ^;ieml^^reprodueir^u

el efecto de convertir tinas tierras eiegas en aptÑas para sieinbras,

pastos ^í moYite, iiiedios todos ^le crear rique^za ,y de prc^prn•ci^:,nar al

eXplotador recurso^ pecuniarios (1).

ííLTNG1í,fA

La ley l^iiíngara de 1^73, declaxando redimibl© el canon pa^ado

para el uso por tiempo indeternlinado de uzi fundo, y obligaaido al cen•

sualiHta, dentro de oiarto plazo, f1 vender al censatario la l^arte del

predio destinada ^, los edificios y sus anejos, concedía cródito cí los

c^lonos para efectuar dicha redención y para la cornpra del terreno.

Otra ley de 1883 autorizú la e^nisiún de obli^aciones hipotecarias por

valor de 6. £00.000 florines, con objeto de facilitar las redenciones (en

cuarenta y dns años, con intereses y a^nortización r^o stiperiores al 6

por 100) de las colonias ©stablecidas sobre torrenos del dorninio pií-

blico.

A^;ot<^,do este crÉ^dito, la ley de 17 de Marzo de 1^94 fijó txn fondo

dc 3 niillones de florines para la adcluisición de Lierras colonizables y

pal^^ la c ĉ►ncesiúti de crí^ditos á los colonc^s clue deseen c^stablecerse

s^^^bre terronos del 1Jst^tid-^ ú de los particul^tires. Lo bastado en la cons-

trucc,ión de casas y en las niejoras dc^l suelo es, con arreglo a esta

ley, anticipado y ainortizado mediante el pago de anlzalidades repre-

s^^ntativas del ^ por 100. En cuanto á la.^ construccionos hechas en

colonias del I+^stad^^ durante los dos primeros aYios, el colono paga

solamente el iutert^s del prí^stanlo, En las colonias formadas en bie-

nes privados, el adqnirente debe pa^ar el 5 por 100, ezi^tiendo cier-

tas rc^^glas de car^^cte.r ^enera^l para fijar la extensión y la poblaciún de

(1) 3^a interrsa^nt^*^ d esttldir^ HoLr^ la r^^lmiiz^^^iGn eu el Cnnk^^liu ld^ch^ por Mr. ,1m.tx iri.
NAnt'x:veS' rn Su lilu•o I« te^^re ^i^^2t^• i'ti^^i. P^tiríy, Bl^>nd, 1^)07.

10
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los nuevos nítclc^os d,^ vecind^tirio, la tUmpliaeiún de los antigtios, así

CoI11U tií111b1('21 t',1 tt^l'rt`llc) 1'E,St'1'Vtid^) 2L l1SOS ('Ullllln.blt;5.

La e^tensión dc^ ca^.lu lote uouc ^didu uu pueae Uajar de lU yu-

gadas.

A pesar de la finalidad de c^sta legislación, encaminada á despertar

un movimiento de la especulación privada hacia la colonización, la

actividad coloniaadora ha permanecido restringid^a ^^ I<^, tierra que el

Esta^►o compra con taI propGsito.

En la ejecución de dicha ley de 189^, el ^Iinisteri^, de Agricultu-

ra había gastado, hasta fines de 19UU, 1.11.'̂ .1.G^3 íiorines, de los cua-

los 929.630 se habían dostinado á la ^^dqui5icií,z, de tiei^ras, y 182, ^32

á la construcción de casas. En cuanto ^ los k^ienes particulares, la ley

no había entrado de hecho en el período de ejecución.

INGLATERIt,A

La ley de 16 de Septiembre de 1 S$7 (Allots^nte^ra,ts ^ ^t^ permite á^

Ias autoridades locales, tanto rústicas coxno urbanas, coxnprar ó^tirren-

dar tierras para revenderlas ó subarrendarlas en parcelas menores de

un acre (1}, por un precio en el que se incluye lo gastado en concepto

de mejora. Dichas autoridades pue^len tambit^n c;onceder pastos piíbli-

cos mediante el pago de un tanto en l,roporción al número de cabezas

de gaxzado que utilicen aquéllos. Esta ley prohibe construir en la par-

cela edificio alguno destinado ^i, habitación (2). La ley do 27 de Junio

de 1892 (Smccll Hol^^ireqs ^ct), tacultando á los Consejos de Condado

para intervenir en los ^ ct^sos de negligencia de las parroqnias, amplía

el área de los terrenos concedibl©s de t tí ^U aeres y disponF^ qite el

(1; Et acre equívn[e í^ 40 áre^.s 43 cenf,íaimnr^ c3e zirea.
(2) Sehún Dult^c, ]ti ocupnci^ii de estas pequciia^ ^uperfici©s Z^or los obroros r•iir;^le^ ^^ lo^

peqtzeYios conier^i^witea de los pueblos se ^;euerAlizn,. bai 189;> (fecha ^lel iiltfrno ceuso) se co^i-
t^ban ^i79.133 biunes rnrn^lcr^ dc 40 f^rcas, y au^i dc i,ici^os; du otloa, G08.9t^4 craii a^Gotx^nrc^^zts.
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preciu de la^ ^-ent,^ s^^a ha^;ado: '^, al cout.^,do; '^q, como m^iYimo, en

renta perpetua redinlible, Y el resto en ab,^^Y^los semc^;;trales durante

cincuenta afios, con intereses. A los arrendatarios que deseen adqui-

rir el terreuc► , el Consejo de Cond^ido puede otorgarles un crédito con

la garantía hipotecaria clel terreno eoncedido.

Las parcelas ven.lidas ó arrendadas no pue:len dividir^c ó subarren-

darse sin el consentiiniento de la autoridad, ni destinarse €^ otro uso

que el de su cultivo. En cuanto á construcciones, se permite la de

tuia sola casa, pero con sujeción á ciertas reglas encaminadas á evitar

el hacinaniiento de los habit<^,ntes.

^ o existen datos precisos para apreciar los resultados de las leyes

de colonización interior en Inglatera. Sábese, sin embargo, que á fines

de 1903, entre más de 10. 000 parroquias, sólo habían adquirido 15.000

acres, y que unos 2^.000 operarios eran propietarios ó arrendatarios

c^e parcelas. Una porción de éstas eran dedicadas á cultivos de recreo,

y otra parte, muy pequeña, á pastos públicos.

La colonización especial in;^lesa se refiere lo mismo á los trabaja-

dores del campo que á 1•^s de la ciudad, los cuale^; vienen r^^ encon-

trarse en una situaci ►̂n análoga á la creada por la legislaciún prusiana

respecto de acluellos á quienes concede una parcela insuficiente para

el sostenimiento de una familia.

Las concesiones en Inglaterra, como antes se ha dicho, pueden

darse en prupiedad cí en arrenda^mi^.rto, debiendo hacerse en la última

forma cuando se trate de terrenos inmediatos• á lugares habitados

(que son los destinados á obras urbanas), circunstancia por la cual

pizeden en lo futuro^ ser dedicados ^^ la construcción de habitaciones.

1^lercce hacerse notar que en las demás legislaciones no se habla

dc arrendamiento, ó, caso de hablarse, se hac© de él muy pequeño

u5o en la práctica.

Á juzgar por taú escasa legislación, podría creerse que en Ingla-

t©rra no está planteado el ger,eral problema agrario, ni es motivo
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^de l^ionila preocul►aci^íii l^^ L^^^^+/ ^r^^;^or^rz. ^[a^, cr ►^i súlo enunciar ► ui

inglés^el tema, se clicc ya cu<<n dctini ► l^ ► est^i y cucin c^ ►ntrnverti^lo. Fl

sist^erna de cultivo in^s ^;cneraliracl^^ en IYigl^^terr.^^, e,. el ^irrc^i^id^iinieri-

to; no exigtcs la aparccría, y los pequeñus propietarios cultivaclure^ de

un suelo propio, autes numoroxos (p^eorli^+»!, h^iu denal ►arecido casi po^

aompleto. El núm©ro de fincas arrendadas c^s de 439.405 en una cifra

de explotaciones de 520.1fi6, G s^i el 8^,4í3 por lUU. Fn cuanto á la

extmnsión de esas explotaciones, el 2U,24 por 100 ocup^^n una super-

ficie de más de 40 hectáreas, cul^riendu en su conjunto el 69,96

por l0U de la total cultívada^. Las fincas de 20 ^, 2()(i hect^íreas ucupau

el 75 por l0U de 1^^ superficie total, y la^s dtj 4U ^í 12U l^ect^,reas cerca

de la mitad, mientras que las interiores fí 2U hectKreas al ►eiias oeupan

el 1^i,66 por 10U. lSi se aiiade clue el ntírnero de arrendf^tarios,(249.40U)

es inferioral de fincas arrendadas (320.106^, yque la mayoríc, de ellus

a^rriendan varias explotaciones, quedará ovidenciad:^ la preponderan-

cia del gran cultivo, que es la c^racterístiea de la, explotación a^;rícola

del Reino Unido. l.as causas de este estado de eosas son la indivisió3i

do las grandes propiedades y la dificultad que tienen los l^z^a^llords

(propietario^), auuque se interesen por la agrieultura, como os fre-

cuente, de extender la explotacióu que se reservau para su cultivo

directo ^ho-nie-f'ur^na^ m,is allá de una parte bastante mínima de un

dominio entoro; de aquí que arrienden el resto. D'IEtis ^ no podrían

div-_idir esta c^xtensión arrendada en leol,clirag^ de menor eabida? Dulac

1_os dice que así lo hacen gustosos, porque la renta de la hect^irs^, se

ele^a^ exi genei^al sí inedi^la que es menor el uúnicru d© ellc,s. Y, ^iu

eniuargo de mia ofertai bastante dispuesta ^i colmar la demanda, e^

ntimero de explotaeioiies se desarroll^, poec>, dek^ido á rlue las condi-

^aiones económicas de la produceión se oponen €L 1 ►z prosperidad del

pequeño cultivo.

En efecto-diee ese autor,- una explotaci^ín agrícola no puede

alt^rar el sistezna ge^eral de la ^•egión eu que está situadEi ni adaptar



.i su ^s ►aenhión proce^limi^ ►ntos de eultiv^ ► ^liferent +s; p^^r esto errtiendc

► {ue n^ ► podrfa aqnE^l e ► iltiv^^► pe►^^ueiln lucl ►ar con la coxicurrencia dc►1

^;randc ► , hasadc, eii Inglatorra en el h^iq/i ,t^G^' ►►zi^ar^ (la pr.^ducción inten-

sa). Pcro cab© az^^iiir quc r^i la regla fuerfl el peque ►io cultivo en lugar

dcl grande, y n ► la excepción, eomo es hoy, vendría el pritnero á ca-

r►^cteriz^^r el sistem.ti ^eneral de la regiún; y, por ntra parte, medios

eaisten al presente, que lue^;o indiearamo^, para dotar a,l p©queño

terratenicnte cle l>s element ^s de producoión que las pr^icticas mo-

dernas, no s^íln recomiendan, sino que exigon. No es, puas, esa razón

de invencibl© fuerza; mejor ser^, busoarla en eondicione,^ de tiQmpo

que han condueido al gran cultivo, y que hi>y se quier^ moclificar,

coino veremos, envidiándose en inglaterra la independflneia de los

pequeños cultiv^tidores del continei^te europeo. Porque no es sólo,

como Dulac insinúa, que se pague una superioridad sooial con una

inferiorid^^d ec,^númica; es que el propio estado económico (que nunc3a

;;©r^1 itrferior mientras origine ó no rernodio males socialea) puede lle-

gar fi altura conveniente eon la ^orma de explotación hoy preooniza-

da, si ^ óstf^ se la pone en las condiciones debida^ do trabajo y de

lucha, mercad ^ti la fuerza, apenas aonoeida hoy, dé la asociación (1).

Y e5 adem^s qlte la decadene^ia d® la ►l^;ricultura en Inglaterra paten-

tiza la necesida^^ de catnbiar su f^orrna de explotaci^ín.

Por enten^lerlo así, forman una verdadexa l^iblioteca las obra^ c^s.

critaa por los propagandistas lel 5istema de los ^rra^ll 1^.ol^in^s (peque-

iios dorninios). Hasta, hoy , como queda indicado, el efeeto de la ley

h^ti sido in5igiiific^znte, nulo ^^ juicio de al^;unos. Acudiendo á dato^

ofiei ►tiles (^), vemor^ quo haista 1q02, 24f^ acres habfan sido vendfdos en

72 la^oh?é^zqs, y^37^ acres arrendados en 166. Desde la eit^ida feaha

(1j F;L li6r^^ deAt.nra^tT D[rt,Ac .Ig^^i^^^^^G^ure e^t librr-é^^hrr,n,ye rl^r^rs le ICo,+^azcm,e-U^r,i, I'arí^,
L;i.roei^. 11111 i, ^^n un ^i•oil^ttido ^wlttdir^ ^lrl ^^rohl^^uai n^^ri^^nl^^ ^^u ^IunEatt^rra.

( ĉ ) l3nncd of Agriuultw•e ^ud Fiahorie^a. 1^e^^n^^t of th^ l^epu^'tmen-t^el (7u^^a»táttv6 cle^S^unl1,
'I/^i.'cli^ci/s; lliaioi^ibro 190ti. -- Cd 33.377. -^lii^z+^tvs uf hJvtcle^zr,•e. -^- Cd ;1.37ti.
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hay qu^^ añadir 1:3fi acres á e5as c+xiguas c.if'ras. h;n `^0 condados no

se han hecho peticiones, liern en el resto no g^ han ^^tendido.

Mr. Saray, en reciente artículo (I1, 1^ atribuye á la prep^nderan-

cia en éstos dcl elemento aristocr^i^tic^^ (co^rntr?^ ^e^^^le^n^.e^aJ. La Me-

moria. del i^iinisterio de Agricultura, de Diciembre de 19U6, reco-

mienda una polftica nueva. El Nlinistro actual, lord Carrington, se

ha consagra,do á esta cuestíón y aboga por la eausa de Ia suk^división

territorial. En la Memoria citada se recomienda que un departamento

central se encargue de los poderes conferidos ^í los Consejos de Con-

dado, con ranios espeeiales para Inglaterra y= Escoci^^, á fin de ha ►er

experimentos respecto de Ia creación de pequeños dorninios. De este

modo se conocerían por el Board las convenientes cnndiciones de la

tierra y asegurarfa la bondad de ella^s, las repartiría y siibdividiría,

y buscaría compradores á arrendatarios. Los gastos se votarían anual-

mente por eI Parlamento.

La segunda recoméndación es que se modifique la ley de 1892, re-

duciendo á nn octavo en vez de un quinto la parte que deberá pagar

al contado el adquirent^, con facultad en el Consejo`de Condado para

diferír el pago de los plazos sucesivo^.

Tercera : el Estado deberá proporcionar préstamos al mcis bajo

interés posible á los propietarios para la conveniente instalación cul-

tural de los dominios.

Cuarta : las escuelas rurales se modificarían á fin de que dieran

impulso á los gustos é inclinaciones hacia los asuntos ó negocios ru-

rales.

(^luinta : el Board habría de estimular por todos los medios el

desarrollo de la cooperación agrícola.

No se dice en ese texto, pero es bueno saberlo, que el propio lord

Carrington ha contenido el éxodo rural en Epalding merced á esfuer-

(1) Le p^^oblt^mte du ch^ma,ye e^a A^^^gleterre. - Rei^ece Politila^e et Parleme^z^tai^•e, iiúme-
ro de Moyo 1907, pt^g. ^99.
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zo5 parx^ arrai^;ar en sus prc ►pi^,s tierras al trabajadur a^;rícola. Y que

l^tis ide,ls ^Je la 1^Ietn^^ri^ti no s^^n 1^ ► riv^^tiv^ti5 ^lel Presiíleiite clt,l 1)el,ar-

tamento de Agricultura, lo acredita -^1 discurso pronunciado por ^l

primer Ministro del Uabinete inglés, Sir H. Campbell-Bannermann,

el dfa 20 de Abril último ante la 11 ational La7ad and Sozcsing Asso-

ciatio7a. A1 declararse parti^iario del establecimiento de una entidad

centrt^l, se pronunció por la concesión de poderes obligatorios á las

Autoridades locales, seguro de que no habría que hacer uso frecuente

do ellos, por entender que su acciún sería la de estimulantes de los

arreglos voluntarios, á falta de los cuales, un precio justo ó una renta

equitativa, satisfarí€^ los legítimos derechos de los propietarios actua-

les. A1 concluir, inscribiéndose en la cruza,da para la reforma de la

tierra (o^a tlre cr^csade of land refor•7^a;, planteó claramente el proble•

ma y marcó la posición del (^obierno (1). Críticas suscita ésta; al-

gunas, como ' la de Mr. Ride Haggard, merecedoras cie gran medita-

oión; pero en realidad se dirigen á evitar todo acto de usurpación y^

atenuar el coste que la reforma suponga para el Estado. Por lo de-

m-:^s, autor tan esclarecido es partidario resuelto de los pequeYios do-

xninios, y si en su monumental R^ural ^^zgla^rad pedía que se consa-

graran suxnas para foxnentar 1^^ asociación agrícola, en reciente ar-

ticulo ^^^ae Times, 3 Mayo 1907) insisto en su idea, y en último tér-

mino discrel,a poco del pensamiento del Gobierno, atacando princi-

palmente á los partidarios de la Land ^^acrtio^iabizatio^a. Éstos no son

pocos, pero se hallan en absoluta minoría, pues el práctico sentido

in^;lés tiene que oponerse ^^ todo lo que sea, como teoría, insostenible,

y, como sistema práctico, irrealizable y contraproducente. Por esto, á

la pregunta de si es mo;jor establecer lç^ claso de propietarios campe-

sinos ó la de renteros del Estado , la contestación es unánime :

Ownersleip, certccinl^ (la propiedad privada); y tal es el sentido de las

(lj 77ce Ti^^2es WeNhly ec^^tio7a; ?6 Ab ►•il 1907, pz^b. •261.
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inn ►^merablca huhlicacinnea ftct ►►^^les qn ► ^ ctz e] peq^ ►efi►►x drnnini^^, 1 ►cr.

inanad► ^ cun la cool^►eraci^ín riu•^ti1, veu la snluci ►ín del 1 ►roblema r^^f^^-

rcnte f^b la re©onstituciún agríct^la y^ la cr ^ación de la clase cainpesi-

na, elementc> de estal ►ilidad tan irree^nplar.able. 1!;1 honorable Jen©

Collings, ^I . I?. , M. f'. , ee hace eco del movimiento en su T u^n^l 1^'c forn^,

(I.ongmana, 1p06), al cantar uu liimno en honor de la desaparecida

olase de loa pequefios propietarios. El proyecto de ley que presentó

al Parlamento tiende ^í faoilitar la venta de la tierra ^í los cultivado-

res que la ocupan y^b extender el sistema de la propiedad oampesina.

Para lo primer^► , cuando el landlorr^ y el fe^iu^a^t se pongan do aclzerdo

en cuanto ^i la v©nta, el 1)el^rt^ ► mento dc Agricult ►lra f ►nticipar^ ©1

dinero, del que g^^ reembolsar€c por annalidades de 3,7^^ por :1l)0, pa-

gadas por el a,dquir©nt ►j oomv interés y amorti?ación. Se prc^hibe la

subdivísicín de la prol ►iedad coml ►rad ►L y se restringe la factrltad de

hipotecar. ^e limita á 10 millones dE3 libras esterlinas la sxima que

el Estado pueda dedicar ^e esta atención, y se excluye de la ley toda

medida obligatoria.

La eegunda parte del proyecto permite al llepartain©nto de Agri-

culttrra comprar doxninios para adjudicarlos ^L r,ampesinos en lotes

qtie no sean it^feriores ^ tres t^ex^es ni oxce^lan de ciF^nto. ^e dividir.^,n

conveníentemente los dominios y 5e pondrF^xi erx condiciones^ de r©n-

tr►bilidad ^ de producción, ú so adelantarán las sux^as nocesari►ts al

oomprador, aument ►̂ ndose el proeio de adquisición quc p^,^;ar^^ el nue-

vo dtier^o. Las condiciones de p^,^;^^, las restricciones de enajena-

ción, ete, , son como las de la primera parte del proyecto. La cañti-

dad total consignada para anticil^os no exceder^í de dos millones de

libras esterlinas.
.

l^in mt^s detalles, ft^ciles de consttltar, se dico lo bastante 1 ►ara co-

nocer la esencia del proyecto. Ello era preciso en e^rta st^einta exposi-

ción de las leyos, de las reformas y de las ideas en [nglatorra Y^or lo

que se refiere ^ la reconstitución t^grícola, nniversaltnente apotecida.
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IRLaND_^

La ley agraria de 14 de Agosto de 1903, ho^° vigente, es conside-

rada como una ley de conciliación. Su autor, Mr. Wyn^lhatu, Seere-

tario generai para Irlanda , depositó el proyecto correspondiente el

25 de Marzo del mismo año.

El principio informador de esta ley es el de compra de las tierras

por sus colonos. La venta de éstas no tiene el carácter de forzosa,

sino que, por el contrario, ha de efectuarse amistosamente.

Los landlords y los colónos tienen la libertad de convenir el pre-

cio; pero los pactos deben ser sancionados por los Comisarios de do-

minios ^Fst^ctPs G'onaniissioners^, que forman una, sección especial de

la Comisión agraria ^I,ar^d C.omryraiss^on^, la cual puede comprar poi

sí las tierras para revenderlas después á los colonos.

Para facilitar las ventas, la ley establece un máximo y un míni-

mo on cuanto al precio; y, si dneño y colono fijan el importe de éstc

dentro de ambos límites, la Conlisión agraria debe sancionar sin apla-

zamiento la volttntad de las t^ar•tes. Caso de que el precio acordado no

esté comprendido dentro de los límite^ le^;ales, la Comisión podrá

abrir una información, y, on vista de .lvs result^dos de ésta, negar ó

conceder su autorización. _

Con el mismo objeto de estimular las ventas, la lc;y exime á éstas

de todo iinpuesto d© transmisión; perinite al l^rndlord, vender, aunque

la tierra se halle sujetz^^ ^í retra,cto 6 ^s cláusula de sustitución, siem-

pre que parcti hacerse efectivos estos grav^^mencs sea preciso, l,or lo

menos, el transcurso de sesent^a aYios; concecle á los propietarios una

prima del J_2 por 100 del precio total de venta,-á cargo del Tesor^;

dispenca c^e los gastos requeridos comlínmente para poner en regla

las titulaciones, y, por iíltimo, el Estado paga el precio de la venta

en dinero y no en oblig•aciones, á diferencia de lo que ocurría axite-

riormento.

^i
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En cuanto á los colonos, la ley les conce^le la ventaja de elevar la

C^llFlt1t3^1 d(' 1(>5 ^^lltll'1^^[)^ I^eS1^1_' .^.^)Ol) ií a.ÍlOU llf^l'l6^, I^lll' errt t^l t1110

anterior, hasta 7.OOU; rebaja la anualidaa de reembol^;o del anticipu,

del ^ pc^^r 100 c^ue regía antes, al 3 hor 100, y fija la duracíGn cle las

anualidades en aesenta y cinco años y medio, ó sea diez y nueve años

y medio menos que en el régimen precedente.

Por virtud del art. 1. ° de la ley, si el holdin^ estil sometido á una

renta 8jada judicialmente, ó al menos eonsenticia con carácter defini-

tivo desde la promiilgación de la ley de 1896, la anualidad de reem-

bolso tenda•á que ser inferior en zu^. 10 por 100 eomo mínimo y en

un 30 por 100 eomo mtíximo respectn del iml,orte de la renta. Si

ésta ha sido judicialmente fijada cí convenida antes de dicha ley, la

anualidad será inferior fí la rent•tz, en un 20 por 100 al menos ú en

un 40 por 100 •^ lo más (1).

Caso de que la Comísión lo ju^gue equitativo y de que las partes

lo deseen, los holdinqs que se hallen en el 1 ►rimer supuesto pueden

equipararse ^ los comprendidos ©n el segundn.

Cuando el precio no rebasa los límites legales, la prima se entrega

desde luego al lc^ndlord; en el caso contrario se añade al 1>recio de

compra, y sólo se entrega al dueño cuando se hallan sati^fechas

todas las responsabilidades que pesasen sc^bre lo vendido.

El propietario que desee vender puode dirigirse ^ la Coniisión

^agraria, la cual, previa información, haco una proposicióu de compra

si los tres cuartos del ntímero total de ĉolonos quieren comprar, y si

éstoq poseen holdings que representen al menos el 75 por 100 de

(1) Para comlarend^^r bion cl t^lcauc^ de este ^n^cuept^, es E^r©ciso ten©r ^n cnout^ti wi pre-
cedonte, el de le^ l^^y de 1881, votstidn y puestn ou vi^;or atu^ai^t^ ol eeg•undo CG^ibinete Gl^^lsto-
ne. N:et^ati lc^^ or^'^nizú iui t,ribuiinl osE^eci^,l Ilnnindo la L^e^^a^l, Co^rtvreissinn(Cn^iii^i^in ag•r^tirin),

^ttn)^ntttidn }io}^ c°n los Coiuisarioa de ^lomiuios, cnyns Pmicione;^ uousist^i^rori cu Njnr ca^lt^
^^^tiiice niior^, tí peticióu a^^ loy culonos, 1:1 tae^tt juat^ ^^ legal cle lti r^^uta. I+^ii nplicncióu Qe Itti
]e^^ qne la crearti, In Comi^ibii ^^;^•^rizti h^, fijado d^^ voces l^ti reut^ d^ las ti^^rr^s: un:^ ^i^
rafz dt+ siz ^^renclón, y otra t^n 18y(i, ii sea nl expirar c1 prini^r periodo de quiiicu uños. En lti^
primorti fljttción judicifll de las rentna, éat^as eizfrieron m^:^ redncciún de] `>2 por 100; en el
seg•undo periodo qnincent^l, lft re^ducciún nlcauzó uri 20 Z^or 100, ó sen, eYi tott^l, a^i 4•i Por 100.
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tudos los holcl^zity^ qu►, compreuda el d►►n^ini ►► . Esta li ► riitiLCiún iio

tiene lugar cuando no hay temor dc pérdida ó cu^^ndo se trata de dis-

tritos exegsivarnente poblados ( co^tt/est^^^ ^lisfr^ict,s^, ►^a^so en el enal

la C^ ►misión agraria puecie arriesgar uns, pérdida d^^l ] ^ por 100. El

artfculo 19 de esta ley faculta ^í lo:: Comisa^rios de dominios, ouando

una pequefia inĉioría de los colónos de un dominio rehusa comprar,

para considerarlos como si hubiesen aceptado los ofrecimientos de

venta; lo oual, si bien constituye iui easo de compra fi^rzosa qn© pu-

diera parecer extraño, nu puede ser objeto de serias objeciones,

piiesto que la anualidad do reembolso que ha de pagar el comprador

involuntario ser^ti siempre inferior á la renta que eomo colono pagaba.

La ley ^^yndham prevé el caso de qu© un colono posea un Irolc^ing

de tan reducidas dimensiones que no baste para sustentarle. En este

supuesto se añade una porción de las ti'erras que no hayan sido toda-

vía arrendadas.

Estos nuevos laoldings no pueden ser vendidos más que á los co-

lonos del dominio, á los hijos de éstos, al eolono de un Icoldiuy situa•

do en la vecinriad del dominio y cuya extensión no pase de 1G acros

ni la renta de ^ libras, ó t^ eualquier otra persona que durante los

veinticinco años anteriores á la ley haya poseído un dominio de esta

n^,turaleza .

Con objeto de no privar de los beneficios de esta loy á los que

habiendo sido colonos anteriormente no lo fueren al tiempo de pro-

mulgarse aquélla por haber sido desahuciados de sus . ltoltli^tgs, se

añadi^í á la lista de las personas que púeden comprar una fracción de

un dominio á los que hul;iesen sido colonos dentro de los veinte años

anteriores al voto de la ley, limitando en este caso la euantia del

anticipo á 1.000 libras, cantidad que puede, no obstante, anlpliarse

wi á juicio de la Comisión agrar•ia no perjudica el autnento ^í otrr^s

p©rsonas que quieran comprar. La ley tiYyndhatn excluy^j de sus dis-

posiciones un niímero considerable de colonos. No se refiere, en efec-
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^u, m^i5 ^^ue :í aquell^^s ^lue pagan i•ent»^s fijadas ;udicialmente durante

los c^uinct^ ar►o5 que precedier^^n ú signierrni .^^1 lt;9fi; y si }^ien existen

cerca de ]as ciu ► la ► les }k^,stantes I^olrliciys quo no son susceptibles de

co^r^l►r^^, 1 ►uede e5tiniarse en ltn^s ] 0. (l0U 1^^ cifra de los que no est^ín

sujetos ^^ la ley d<^ que se tr^ita.

Eos Comisarios de duminios (^states (lo^cmcissr'oners^ son tres, y

constituyen una sección especial de la Comisión agraria^. 5us fun-

ciones no son de carácter judicial, sino purainente administrativo,

circunstancia de gran valor, si se tiene en cuent<•^ que por virtud de

ella estx%n colucados bajo la inspeccíón del (^obierno, y, como depen-

diente5 de un Ministro respons^ble, se hallan stijetos á la crítica y

fiscalización del Parla,mento.

" Para esta obra, que consiste en crear la propiedad del colono, la

ley concede un vigoroso apoyó financie.ro. h:n este respeeto, el criterio

del legislador es terminante, El pago del precio de comp.ra debe ha-

cerse en metálico, y no en obligaciones hipotecarias, como s3 hizo bajo

la ley Ashbourne. El Ests,do se procura los fondos necesarios emi-

tiendo obligaciones hipotecarias que devengañ uñ interés de 2 3^k

pox 100 no reembolsables durante los treinta primeros años. Los an-

tieipos hech^s para la compra de tierras rinden un intorés de 2 3^a

por 100, que, sumado con el '/2 por 100 en concepto de amortiza-

ción, hace subir la anualidad de reembolso á 3'/4 por 100. El capi-

tal necesario para la compra de los lcoldings y el interés de las obli-

gauiones hipotecarias se ubtiene de un fondo especial (The Irish Picr-

clcase Ficnd^ culocado bajo la inspección de los Comisarios de la

Deuda píiblica naoional. Este fondu se alimenta por la emísíón de

obligaciones y el pago de las anualidádes. Adem^^s, una ley adicional

de X903 ereó una subvención (Tha Irish Developnie^tt Grcc^ct) que con-

tribuye anualmente al capital de compra con una suma de 50.000

Iiuras, pudiéndose también poner á contribución el fondo de garan-

tía creado por la ley de 1891.



-85-

Coinr, se ve, se ha entendido que la ayud^ti dol Estado cs la iínica

c^tipa^z de hacer tuncionar un m^^canismo de estL^, naturalcza. Conviene

hacer notár que el fondo destinado á pago de l^^rimas á los l^cn^llor•t?s

no puede exceder de 12 millones de libras.

Calciílase que cuando la responsabilidad pecuniaria del Estado al-

cance su máximum, la suma gastada ascenderá á^ 200 millones de li-

l^ras, cuyo reembolso habrá de tener lugar en una larga serie de afros.

Esta ley da un poderoso impulso á la obra de una colonización

sistemática, ó, mejor dicho, á la división del suelo en parcelas de pro-

pieta^•ios cultivadores.

Clara.mente se observa q ue la ley irlaudesa, no obstante fijar un

fondo para la mejora del suelo, no se propone ésta como fin especf-

fico, sino que, p^r el coutrario, su veraadero y principal obje^o es pro-

mover una nueva distribución de la tierra. Conviene, sin embargo,

tener presente que en Irlanda, como en Escocia, hay ley,es especiales

que^proveen al mejoramiento agrario de los distritos excesivan.iente

poblados.

Las ofertas de venta directa de los propietarios á los colonos fue-

roii, durante ^el a►o 1904, 1.635; de las cuales, 1.200 habfan sido acep-

tadas al terminar dicho año, hallándose en curso de estudio 421. Ha-

bían pedido anticipos 30.836 oolonos por 12.726.121 libras esterli-

nas, pagando además al contado 507.523.

En conjunto, las anualidades de reembolso en pago de la propie-

dad adquirida p^r los colonos han sido inferiores en u,n 25 por 100 {^

la renta que éstos pa^aban antexiornlente.

En ese mismo perfodo se hicieron á los Comisarios do dominios 73

ofreeimientos de venta dfl estados para revenderlos á los colonos, de

los cuales 24 fueron aceptados, importando 615.669 libras.

En total, esto es, entre la venta directa y la indirecta, los datos

;^on en el año 1904: latif^mdios vendidos, 432; adquirentes, 6.828;

precio, 3.568.622; anticipos, 3.535.023; pagos al contado, 33.599.
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ITALIA

1:1 doble í ►r^^blema de la colonización interna y d^± la nzejora y

saneamiento agrarios es antiguo en Italia. La nota original de eSte

país en tal cuestión - á diferencia de lo que ocurre con las leyes

análogas de otros paSses, que persi^;uen muy principalmente un fin

político - es la de ir intima y constantemente unidos el aspecto

referente al s^aneamiento de las tierras y el clue se reiaciona con it•^

colonización propiamente dieha, consecuencia sin duda del carácter

de plaga nacional q^e en Italia tiene la malaria, estim^^ndose por

todos que eI crear la tierra y sanearla es una fase preparatc^ria de la

colonización, y, por ende, el medio mejor de evitar que el suelo se

halle inculto y despoblado.

Prescindiendo de antecedentes históricos que harían demasiado

extensa esta Memoria, debemos empezar dando el esquema de la

legislación vigente y de los último5 proyeetos acerca de la materia

que nos ocnpa.

La nueva ley sobre mejoramiento del <^ Campo romano» (1) de 1^

de Diciembre de 1903, comprende todos los terrenos, talleres, fábri-

cas y establecimientos indústriales situados dentro del radio de 10

kilómetros del centro de Roma, tomando por tal el miliarió áureo

del Foro, y declara obligator.ia la mejora agraria para todos los pro-

pietarios de dicha zona. En cuanto á su espí.ritu, mantiene, aunque

ĉon ciertas x7iodificaciones, la característica tradiciunal del derecho

ita,liano respecto de la obligación legal de la mejora agraria, y para

fomentar ésta, al propio tiempo que para estimular la colonización,

trata de asegurar el provecho del propietario mediante la concesión

(1) EI Cawpo rnrn^^no r^otu ► ^le6o f,im^^ nna ^^xtenHi^in dr 20N.000 hect^írt^ns; Pcro lst znn^^
do ]0 kilónit+troa, deacnntaiido ln p^^rto ocupnda por la cictilnd, lov caucFS de la^ tt.^;unn ^^ lu^
cnminos, no tion^ mfis que 28.^60, de lae cu^le^ 7.^30 Porman, por decirlo asi, lae afuerav
de li©ma. ^
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d<i primas y exenciones fiscales. Esta loy exime por c.liez años de los

il ► il,n^^st^^5 c^,rregpondit^utes ^í los terrene5 mejor.ido5 co^iiprendidos

en la zona descrita, lo mismo que á lc ►s editicio^z cunstruídos con el

propósito de contribuir ^í la, modificación agraria, y^ los qne, for-

mando parte de la hacienda rural, estén destinados al uso y servicio

del propietario ó de sus operarios; y, finalmento, á, los que sirvan

para la custodia y conservación de los pr^>ductos agrf col^^ s obtenidos

en los terrenos mejorados, aun cuando tales edificios no pertenezean

al duerio del suelc^. Estas exeneiones rigen desde que se da principio

á las obras de mejoramiento. Pox• igual tiempo se hallan libres de los

impuestos municipal©s las vacas de 1©che y toda clase de animales

nianténidos en los nuevos establos. El Estado concede préstamos

para la ejecución de las mejoras, reembolsables en cuarenta y cinco

años y con un interés del 2 por 100. Las eantidades necesarias soxx

suministradas al Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio por

la Caja de depósitos y préstamos, con un interés del 4 por 100,

pagándose la diferencia con cargo al presupuesto de dicho Ministerio

en concepto de contribución del Estado ^í^ la mejora d©1 «Campo

Ronlano y> .

La intervención del Estado se eualifica principalmente por la

facultad de que dispone para expropiar de sus fundos á los propieta-

rios de dieho eampo si no los mejoran dentro de los planos y las con-

diciónes legales, y para vender eu pública subasta los terrenos expro-

piados, eonsiderando al rematante, í^ los efectos de la ley, como al

primitivo propietario.

I+^l art. 24 de esta ley faculta al C^obierno para procedor ^ la colo-

nización de los bienes del E;^tado existentes en todas las provincias

del Reino por i^l sistema de la ley anteriormente promulgRda para el

Montello.

Etita ley de Febrero de 1892, primera medida legislativa acerca de

lrx mate.ria de quo se trata, ve.rsaba sobr© la colonización de las tiorras
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del l+stado ^lel DTcntellc (provincia ^le Tr©vis^), teni^;ndo sn con^l^le-

mento en la de 15 del mismo mes de 1900.

Las bases de esta ley eran las siguientes :

1.A Repai-to de la mitad del terreno comprendido en las inniedia-

c;iones de Montello, á favor de sus habit<^ntes, en pec{neños lotes de

igual valor y no mayores de tres hectáreas, adjudicados por soi^teo á

las familias pobres de los cinco Municipios veci^ios. El número de

estos lotes f ué de 1. 222 : 533 de una sola f^^milia; 559 de dos familias;

84 de tres familias, y 8 de cuatro familias reunidas, comprendiendo

antre todos cerca de 6.000 individuos.

2. n Los einco Municipios interesados coneurrían á constituir lltl

Consejo especial directivo compuesto de sus representantes, y de dos

míembros y el Presidente nombrados por el Miuistro de Agricultura.

3.a Concesión de aquellos lotes en arrandamiento gratuito por seis

años, eon la obligación, bajo pena de desahucio, de sujetarlas á cul-

tivo dentro del primer bienio, y con la promesa legal de una conee-

síón definitiva del pleno dominio de las tierras á las familias eoncesio-

narias, una vez transcurridos los seis años, habiendo aqúéllos cumpli-

do las condiciones dichas. •

4.A La venta de la otra mitad del Montello menos próxima á los

habitantes, dividida en Iotes de una oxtensión media de 10 hectáreas

eada uno, á los m3jores postores, con la obligación por parte de éstos

de hacer obras de transformación agrícola, construir casas de colonos

y establos y dar trabajo á los obreros pobres que no reunieran los

requisitos legales para aspirar á la concesi^n de un lote. ^

5. fl La creación de una Caja con los produetos de la venta

(1.450.000 liras), destinada á la construcción de los caminós, ^í la con-

cesión de primas para la edificaciún de casas, á los trabajos de siste-

matización de las aguas pluviales, á préstam^s á Ios concesionaríos y

á otros fines de progreso agrario.

6,a Una v'+ez transcurridos los seis años caicula^ios para 1a trans-
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forrnaci^;n agr^aria, los fcndns qne reqult^5en c)e la ]i^^uida,ció ►t de dicha

(^',c,},ti ^e, hondrí^,n íti la dispo^ición del (w^^l ►ierno, el cual los dedicarír^,

uni^l^,s r^ los prc+st,c ► n^^s conc^edid^^ ►s por la Caja de de) ►ósitos, al aunien-

to dcl foudo destinado ^ la colonización interior en todas las provin-

cias del Reino. . ^ _

La ley de 1^^ de Febrero de 1^00, niím. ^1, antes citada, comple-

tc; las anteriores disposiciones, preceptuando que el dominio pleno de

los lotes adjudicados se hicic^se ^ favor del ca^beza de la familia con- .

cesiona,ria, vivo en la época en que se aprobase la lista de los usu• ^

fruetuarios, y, caso de hal^er fallecido, ^ la persona que en dicha

époea 1© representase.

Terrninada esta fase prevista por la ley de 15 de Febrero de 1900,

la propiedad así adquirida entró en el régimen del derecho común,

sufriendo la suer•te del desrnembramiento ó de la concentración á que

la pequeria propiedad se halla oxpuesta; pero la ley de 13 de Diciem-

bre de 1903 sobre el mejoramiento de). Campo romano recoge y san-

eiona nu©vamente lrtis bases de la institución del Moxitello en la for-

ma antes expuesta.

El proyecto de reglamento para la ejecución del art. 24 de esta

líltima ley desarrolla las bases montellanas, aplie^índolas á todos los

terranos libres pertenecientes al Estado, y•á aquellos que, no estando

roturados todavía, pueden ser susceptibles de una íitil colonizaeión.

La Comisión central de inspección, institufda por el art. 16 de 1a

loy del Campo romano, ejerce, c.^n arr.eglo ^L este proyecto de regla-

mento, la alta inspec;ción, ayudada por otros funcionarios del Estado.

A esta Comisión corresponde :

1.° El exainen y apr.^bación de todos los proyectos de coloniza=

ción preparados ó revisados por la Inspección del rnejoramiento de las

tierras y de la colonización, existente en el Ministerio de Agricultura.

2.° La vigilancia de la ejecución dc las obras de c^lonizacicín por

medio de agent®s especiales. ^ ^
11
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:3.° I.a funcir►n consultiva qobre todas la^ acciones y liti^,^ios de

carácter tc^cnico, F^c ^n^ímico y adnxinistrativ^^ conccrnientes á las

obras ile eolonizacicín de los l^ienes del Nstado.

Los proyectos dc^ colonización deberán comprender :

1.° I.a parte de terrenor; vendibles, repartidas en lotes do exten-

sión qúe no exceda do 2^ hact^reas, con la obligación de su transfor-

mación agraria.

2.° Las partes divisibles en unidades culturales de área suficiente

para dar trabajo con5tante y reinimerador á una familia de col©nc^ti,

no excediendo de G hect:írea5 ni bajando d^ 3.

3.° Los trazados y presupue,tos de gastos de las nnevas vías de co-

rnunicación entre lo:^ predio^ colonizables y la carretera má5 próxi-

ma, gastos que corre,rán á cargo de la Caja de colonización.

4.° Los prictos y eondiciones de venta de los terrenos que se con-

sideren susceptibles de ser vendidos.

b^órmase una lista de las familias de colonos pobres que lleven re-

sidiendo más de diez años en las respectivas localidades. Si la lista de

las parcelas es xnayor que la de las familias, se admiten otra^ con re-

sidencia más breve, y, á falta de éstas, entran en el reparto las fami-

lias pobres de las localidades vecixxas. Si el nt^mero de familias aspi-

rantes es mayor que el de parcelas, se adjudican éstas por sorteo. Las

tierras subastadas se pagarán en poreiones fijas no inferiores al 10

por 100 del precio, con un interés del 2 y medio por 100. Las adju-

ciieadas ^í los colonos se dan en arrencl,amiento gratuito por seis aiios,

con la sola oblígación de pagar los impuestos; y á los cinco años, si

se ha lle^ ado á cabo por los colonos la transformación agraria, se

confieren en pleno dominio al cabe^ de familia ó á su representantc.

La Caja de colonización provee de fondos •á una institución de cré-

dito local que tenga suficiente garantia, para que ésta conceda 1 ►résta-

mos í^ los colonos dentro de ciertos plazos y condiciones.

El Ministro de Agricultura está facultado para otorgar primas á
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la construc^^ióu de c^^s^^s eri los fundos, siempre ►li^e no excedan del

cluint^^ del va^lor de lu construidu. Las le3^us dc 1^^ c^^loiiia del Montel-

lu suii declaradas dereclio suZ ►leturic ► hara la c;oluni^icií►n de lus bie-

ues del E^tado.

Aneja íti la Caja de pró5taiiius y der ►ósitos se ^^onstituy e una Caja

de culc►nizaciGn formada por :

1.° Fl fundo restante ^le la Caja del Montello.

^.° Lo que se obtenga por la venta en subast<a de lus bieneti píi-

blicos.

3.° Los beneficios de las tierras culunizadas.

4.° Todos los demás ingresos eventuales.

Á los e5tudios de l05 proyectos de colonización provec el presu-

puesto del Ministerio de Agricultura.

Los fondos de la Caja de colonización se destinan :

1.° Á los gastos necesarios para la harcelación de los bienes del

Estado. ^ ^

2.° Á los anticipos y subvenciones para las favlilias de los co-

lonos.

3.° A1 pago aI Tesoro de las cuotas de amortización de los terre-

nos colonizados.

Posteriormente, en Marzo de 1906, el Ministro de Agricultura

presentó á la Cámara de Diputados un nuevo proyeeto de ley de colo-

nización interna. Este proyecto amplía el principio colonizador con•

tenido en el art. 24 de la ley d4 13 de Diciembre de 1903 sobre me-

j ora del Campo romano, que se refiere exclusivamente á los bienes

del dominio del Estado. .

Créase en él un fondo inicial de colonizaeión de 10 millones de

liras, a,dministrado por un Instituto especial dependiente del Nlinis-

terio de Agricultura. Este fondo se destina:

a) Á hacer anticipos para el pago del canon por los enfiteutas y

del precio de los arrencl<^inientu5;
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b) Á prést^amus amorti7aLles para favurecer las cunstrucciones y

la transformación agrícolas;

c) Á anticipos para e1 pago de los seguros y la adc^uisición de

primeras nz^titerias, gaua^^l ► ^s y útiles de 1^ti1^► r^^nra. ^L?na vez inverti<ios

los '/, o de dich:^ suma , el Tnstituto puede emitir ol^ligac;iones de

crédito agrícola pstira aumentar su capital.

Las tierras incultas de propiedad del L+'st<ado, su5ceptiUles de colo-

nización R juicio d© las Coinisiones técnicas creadas p ĉ►r este misnio

proyecto, serán ĉone,didas en us^ temp^ral, con el vfnculo de iualie-

nabilidad :

a) Á las Asociaciones agrícolas compuest<^s de trabaja^lores del

campo, con la obligación de cultivarlas cooperativamente;

b) Á los aldeanos pobres. ^

Est^as tierras están exentas durante diez años de la contribución

territorial. I:^os terrenos de las Provincias, Municipios, Obras pías y

de otras Corporaciones podrán ser concedidos en enfiteusis á las Aso-

ciaciones de obreros del campo ó aldeanos pobres. También podrán

ser dados en arreudamiento colectivo, med.iante subasta pública, á

Cooperativas formadas por los mencionados obreros, ó sin ^iecesidad

de subasta, previa la^aprobación de las Autoridades, cuando se trate

de Cuoperativas locales. Todos estos concesionarios tienen derecho á

los beneficios del fondo de c^lon.ización.

Estas CQOp©rativas gozan de exenciún del impuesto de utilid^,des

duran^© quince años, y dé los de timbre y registro por diez años,

t1 los oficios ú profesiones ralacionados cc^n la agricultura que en

los nuevos níicleos de población se establezcan se les releva del pago

del impuesto de utilidades durante quince años.

Cxtiase en el Ministerio de Agricultura una oficina encargada de

dirigir, promover é inspeccionar todas las operaciones de coloniza,-

ción. Cuantlo la práctica lo aconsoje, se ixastituirán Coiiiisiones regio-

nales con la xnisión de hac©r el censu de los t-^rrenos incultos y los
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proyectos de colonización, los cuales han de ;^er aprobados ^ por el

Ministro de Agricultura.

Las Ase^ciaciones para^ el ejercicio de 1^ ►s usos cívicos sobre los

dominios c,ornunales, las L'niver;:idades ^tigrarias reguladas por la ley

de ^ de AgoSt^^ de 1894 y cualesqniera otras entidades colectivas que

ten^an lior la ley fines an^►logos, ser•^n equiparadas á las Cooperati-

vas de labradores para los efectos del presente proyocto de ley.

También gozarán dol crédito por el In^tituto de colonización inte-

rior los aldeanos pobres que adquiera^n en enfiteusis, y]as Asociacio-

nes que en la misma forma ó en arrendamiento colectivo reciban

tierras del ^lominio privado, con arreglo al plan de colonización regu-

larmente aprobado.

^on Asociaciones y Cooperativas de labradores, á los efectos de

e5ta ley, las formadas por braceros y también por pequeños propie-

tarios, arr©ndatarios ó eolonos que cultiven personalmente la tierra

y trabajen merceuariamente más que por cuenta propia.

Como ya se ha indicado, este nuevo proyeeto de ley amplía la

base territorial de la colonización intentada por el art. 24 de la ley de

13 de Diciembre de• 1903, sujetando á los fines de aquélla, no sola-

meiite todos los terrenos incultos ►^el dominio público, sino también

las f ncas rtísticas de Provincias, i^lunicipios, Ol^ras pías y otras Cor-

por.^ciones, y, en cierto mod^>, las mismas tierras de propiedad priva^-

da, puesto que presta el anxilio del cródito del Estada á los aldeanos

pobres ó Corporaciones qne tomaren.en enfiteusis ó en arrendamianto

eolectivo aquella clase de terrenos.

Por otra parte, aun3enta conslderablemeIlte el apoyo económico •

dFl Estado (10 miiloues de liras, con lá facultad cie ►tmpliar esta suma,

mediante la emisión de obli^,raciones hipotecarias en ciértas condicio-

nes j, con todo lo cual se tiende á da^• mayor margen á la colonización,

no cop^cretí^ndose, como en la legisl^^ción anterior, ^i colonizar unr^

determ.inada zona de tierras incultas ó mal cultivadas con colonc^s



-9^-

residentes en e1 t^írniino donde aquéllas ra+li^^.^iii, Sinu asl►ir^mdo ^^ po-

ner remedio á la ;^ituaciún de desequilibrio reinant+^ entre los obreros

agrfcolas y el suelo naciun:^l cultiv able, ora determinandn la aflucn-

cia de la man + de obra ^í las zonas doude e^casee, or^4 difnu^lií^ndola

de los lugares en que sobreal^unde, fa,vor©ciendi ► el pr^^gr^su de los

sistemas de cultivo ó explotación para atunentar la demanda de tra-

bajo, y simultaneando, en la proporción qnH las circunstancias recluie-

ran en cada easo, la aplicación de dos prineipios: el de colonización

en su sentido social, y en su aspecto técnico ó de mejora agraria.

Este proyecto parte de un^^ idea central, la de que las bases de

una colonizaeión interior radican en la relación armónica entrP la

población agrícola y las tierras, consideradas éstas bajo el doble as-

pecto de su extensión y de su sistema de explotación y cultivo; y es

claro que esta premisa fundamental requiere, para que la colonizt^-

eión sea amplia y eficaz, de un lado, la infusión por resortes legales

de la savia del trabajo en aquellas regiones que languidecen por falta

de obreros, y la derivación del exceso de habitant^s hacia las comar-

cas que son vfctimas de la ealamidad opuesta, el ^aro forzoso; y de

otro, el apoyo firme y resuelto del Estado, mediante el orédito en

candieiones favorables y privilegiadas. Pero la cirounstancia saliente,

la nota que imprime éaráeter al proyecto de ley que estamos expo-

niendo, es la aplicación que en él se hace del principio oooperativo,

encarnándolo en una institución ó molde jurfdico genuinamente na-

oional: nos referimos á las Asociaeiones de obreros ó pequeños pro-

pietarios constitufdas, ora para tomar en arriendo propiedades priva-

das, ora pára éultivar bienes sujetos secularmente á aprovechamien-

tos eomunales. ^

Con la preferencia que para la colonizaeión se da á esas Asocia-

ciones, se trata de aproveehar organismos vivos, que surgieron espon- '

táneamente en muchas comarcas italianas con el objeto, en gran parte

realizado, de roturar tiérrtts incultas rnediante un arreud^^rniento ce-
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l;^braclo con propietKarios particnlares, c ► con el de explotar colectiva-

mente tierras sobre las cuales tenían los asociados algún derecho de

disfrute comunal.

El Gobierno italiano ha raspondido así á los requerirnientos de

los congresos celebrados en 1905 por las Cooperativas agrícolas de

Reggio de Emilia, por las de braceros de Bolonia y las de obreros del

campo de Catania y Roma, congresos en los que se solicitó el augilio

económico del Estado á favor de los arrenci^^,mientos colectivos, á fin

de salvar las dificultades que la práctica opone á esta institución, á

causa de la escasez de tierra y de capital y de la poca capacidad tc^c-

nica de los arrendatarios asociados. ^

Estas organizaciones corpor.ativas, de gran vitalidad porque han

nacido de una manera espant^ínea, respondiendo á la doble necesidad

sentida de aumentar la demanda de trabajo y de suprimir los interme-

diarios entre los dueños y los colonos ^gabellotos^, son aprovechadas

á los fines de la colonización interior por el legislador italiano, el

c;ual introduce de ese modo el principio cooperativo, fondo y esencia

de la reforma que estudiamos, encarnándolo en organismos vivos

considerablemente extendidos por todo el tex•ritorio nacional.

PO1^tTUGAL

Si se compara el estiado en qn^, se encuentra la propiedad en las

provineias del Norte y su economía rural con lo que sueede en las

provincias del 5ur, y se examinan las consecuencias que la legisla-

ción moderna ha producido ©n las diver^as regionc^s de uno y otro

. extremo del país, preciso es reconocer- cuán inconveniente ha sido la

aplicación sistemática de leyes genéricas á localidades que se hallan

en con ;iciones especiales y á veces absolutamente opuestas.

Es sabido que en el Miito, por ejemplo, la propiedad se eneontra-

ba desde larga fecha dividida en caserías pequeñas ó medianas que,
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en g^^neral, bast^^ban ^•,^da una de por sí ^^ara ^^l tralraje, su^tento,

habit.zci^^n y deniás nt^^^e^idacíc^^ de una faiuilia nn•al. l^ic^^3 cc,uytitu-

yetiell Ct'.Il^l), b1P,n f11E'^51;n de prO^)lt;d'cld alUdll^tl, P,^+t^LS l%áltif'^r'la^ tie ^1Cr-

petuaban en la familia, casi siempre sin laarticiones tcrritoriale^ que

las atrofiasen ó que deformasen su todo económica y agrícolaxnente

armónico. Entre tanto, en el Alemtejo, el lau^lemio convidaba al afo-

ramíento de las grandes propiedades dívidídas ó indivisas, y la sub-

enfiteusis facilitaba la formación de haciendas y tranzones para

labradores pobres, á medida que se iban creando pueblos y la pobla-

ción aumentaba.

La ley eivil anuló este doble beneficio. Representando, ó , par me-

jor decir, ge.neralizando principios teóricamente liberales ^ y adecua-

dos á las tendencias evolucionistas de la época, ocasionó en las dos

regiones, tan diferentes entre sf, resultados igualxnente d^^sastri^sos,

aunque de naturaleza diametralmente opuesta. En eI 1^Tiño, Ia venta

de las casorfas acensuadas y la división de las propiedades alodiales

por los coherederos en particiones forzosas, determinaron el parez^-

lamiento excesivo de la propiedad, en detrimento de la fanrilia riiral

y de ls^ conservacióxi y desenvolvimiénto de la población.

En el Al©mtejo, la revocación de las facultades para el landexnio

y de la subenfiteusis, pi^ncipalme^xte de esta última, impidió el acen-

suamiento y la partición de los latifundios alodiales, asf como la divi-

sión y subdivisión de las grandes propiedades acens^uadas, estorbando

su fraecionamiento dentro de limites aprcpiados, con perjuicio grave

de la eeonomia de aquella región.

La división y el fraccionamiento excesivos, ó, como modernamen-

te se dice, la pulveri^ación de la propiedad, constituycn ya, en la re-

gión comprendida entre ©1 Duero y el Miño, un mal extremadamento

grave y de consecuencias cada dfa m^is funestas para la existencia

económica del país y para la agricultura.

La progresiva aplicación del r^égimen alodial á l,ti tierra y la par-
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ticiún igual y^forzosa de los bienes raíces, con arreglo al C'^►digu civil,

qne actualmente toman exagerada^ proporciones en algunas loca-

lidades, hasta el punto de que han llega^do ^i, f^ ►rmarse lotes de

menos de un metro de anchura, llevan aparejada en muchos casos la

miseria de las poblaciones y la ruina de los labradores por la imposi-

bilidad de realizar un eultivo provechoso; por eso es inaplazable la

adopeián de medidas que, bajo un régimen especial, atiendan á las

necesidades de la agricultura.

En el Alemtejo, donde predomina la gran propiedad, algunas he-

redades y tranzones aloiliales vanse dividiendo por efecto de las mis-

mas causas, y por algún tiempo aún esta división ó subdivisión legal

no acarreará ningún perjuicio á la agricultura regional. Y mientras

tanto conviene evitar que en lo futuro se toquen, como sucede ahora

en el Miño, los inconvenientes del excésivo parcelamiento d© la tie-

rra, ©stableciendo un lfmite del ^rea que se deba eonsider^r como

indivisible.

La gran propiedad, principalmente cuando est^, subórdinada á las

condiciones del suelc^, no puede, por lo general, progresar transfor-

mando su cultivo extensivo en intensivo. En el A.lemtejo, además de

esto, faltan por lo general al propiet<^rio y al forero los capitales in-

dispensables para esa transfornitición, ó pox lo menos par^ organizar

un Cllltlv4 progresivamente mejorador, y escasean los brazos que

serían precisos para ello. De otra parto, es un hecho incontestable

que si la gran propiedad se divid© en t.ranzones ó en caserías en con-

diciones de servir para el desenvolvimiento y sustento de una familia

rural, el cultivo extensivo transformaráse, más ó menos r€^pidamente,

en intensivo, porque el trabajo, estimulado por el in.terés individual

y de la familia, no sólo suple hasta cierto punto la falta de capital,

sino que lo crea y lo aeumula impulsado por el espiritu de economfa

y por los hábitos peculiares de la vida agrícola.

Resulta, por lo tanto, social y agrfcolamente, indispensable fo-

13
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n^entar la^ formación y consnlidaoión de la familia rtiral, creando

núoleos de explot<^.cibn cí caserfas que sc^an su patrimonio y privilegio.

Conviene recordar que la lsrovincia m:^s rioa y populos<•^ del país,

y también la mejor cultivada, la d©1 Miiio, debió príncipalmente su

prosperidad á la organización do 4aserías medianas y pequeñas, alo-

diales ó en$téuticas, y á la oontinuación en ellas de familias de

Iabradores, y no á Ias condioion©s y natcu•aleza del suelo, que ni

agrfcola ni g©ológicamente es superior á la mayor parte del Alemtejo,

de Extremadura y de Beira Baixa, donde aun abunda la gran propie-

dad y el latifundio.

En eI Miño no hay barbechos. T^a actividad de la familia se aplica

allí anualmente al cultivo de la totalidad de las tierras de la casería,

y de tc^das ellas recoge productos variados y oasi siempro abundantes.

No sucede lo mismo en Alemtejo, donde una misma tierra se cul-

tiva periódícamente, de tre.q en tres años casi sien^pre, llegando á du-

rar muchas veees el barbecho diez ó m^ís años, excepto cuando la

tierra está dtvidida, acensuada ó arrendada en pequeñas parcelas, pu©s

en este oaso los labradores pobres reducen á dos años el barbecho y á

veces á uno solo.

De este estado de cosas se derivan dos males de tendencias opues-

tas. En el No.rte, la propiedad se pulveriza en detrimento de la explo-

taci©n agrfcola, que no puede mantenerse á partir de eierto límite. En

el Sur, por el eontrario, sobrati al labrador terrenos, pero le faltan

muohas veces brazos y capital eon que oxplotarlos.

No se pretende ©n modo alguno la restauraeión del pasado ni tam-

pooo la revocación de las principios fundamentales en que se asianta

Ia legislación vigente, en ló que réspecta al derecho y aI uso de la

prnpiedad rural. El objeto es propone^• eondiciones espeoiales r,on

arreglo á las éuales pueda ejercitarse ese derecho sin perjudicar la

explotación x•a.cional de las tierras y sin estorbar el desenvolvimiento

progresivo de la agrícultura, tomando camo #undamento de la re-
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cola, verdadera unidad, elemento ó molécula social que servirá de

moderación al exagerado individualismo, nocivo desde todos los pun-

tos de vista á la existencia social de los pueblos.

No hace aún muchos aúos proponía el ilustre Ministro liberal in-

glés, (^ladstone, eu la Cámara de los Comunes, 1a votación del ar-

tículo 9. ° del célebre bill que otorgaba á los Conoejos parroquiales

el derecho de expropiaeión territorial, con el ñn de venc^er á los cul-

tivadores lotes de tierra, constituyendo así pequeños hacendados ó

farmers. Aquí no se propone tanto, aunque en la legislación agraria de

otros países puedan eneontrarse muchos ejemplos que lo aconséjen,

No e5 necesario en las eondieiones actuales entrar en ese camino,

tanto niás cuanto que el principio de la expropiaeión, que representa

siempre un ataque al derecho de propiedad, debe ejercitarse oomo

ultima ratio en easos absolutamente indispensables é ineludibles, en

los que pueda aplioarse la máxima del Dereoho rom.ano: aal^ts populi

suprema lex esto.

Conviene, por lo tanto, facilitar y fomentar poz• los medios lega^

les el que las grandes propiedades se puedan fraccionax exactamente

en buen uso del derecho de propiedad-; que el propietario de los la-

tifundios encuentre ocasión y estímulo de su interés, para diviáir s»

propiedad y enajenarla á los pequeños labradores, aYZnque sea conser•

vando el dominio direeto como satisfacción á su natural vanidad de

gran propietario ó como honienaje á la memoria de sus padres ó an-

te^zasados -; que el cultivador, el modesto negociante retirado de

la vida comercial, el poseedor, en fin, de eualquier peoulio que lo

quiera transmitir á la familia, pueda realizar el deseo, siempre útil ^

la eeonomfa agrfcola, de adquirir una caserfa ó las tierras necesarias

para fundarla. ,
En este proyecto de ley se establece el prineipio de la indivisibili-

dad de los predios rústieos cuando tepgan una extensióp que no eYOS^
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cia de una hectárea cí estéu coustituídos en casyrías ae una superficie

no superior á tres hectáreas.

Parecerá tal vez qu© existe antagouismo entre este principio y las

Ieyes civiles en vigor; pero es Io cíerto que en ellas inisrnas se halla

la base del régimen que se propone en beneficio de la peque^ia

propiedad.

F1 Cócligo oivil no okiliga á dividir aquellas cosas en que la divi-

sión produz►a ^ detrímento ^:_estas son Ias reglas ñjadas, por ejemplo,

en los artículos 1.499, 2.128, 2.14^ y otros. No es lfcito dudar acer-

ca del verdadero significado de la palabra « detrimento A: es el daño,

el perjuicia, la depreciación de valor, la pérdida de utilidad, que re-

sulta necesariamente de la dívisíón forzosa.

Tal vez el legislador estableció ese principio general pensando en

sus. aplicaeiones á la pequeña propiedad rústica. La divisibilidad, sin

embargo, no habiendo tenido hasta ahora limite alguno, va produ-

ciendo consecueneias perjudiciales á la agricultura, que reclaman con

urgeneia la declaración explicita de que hay «detrimentou en el frac;-

cionamiento forzoso de las tierras, ya excesivamente divididas.

Y, realmente, dividir una superficie de una hectárea en pareelas

es lo mismo que disminuir su valor y destruir su utílídad, pudiendo

llegarse hasta el easa de que dichas parcelas, por efecto del excesivo

fraccionarniento, dejen de ser susceptibles de labor agrfeola.

En las herencias se da muy á menudo este detrimento manifiesto

de la propiedad rústica. El precepto de la igualdad espeeffica de las

legítimas trae necesariamente la continua división de la propiedad ó

su pulveriza^ión, prineipalmente en las regiones en que alcanza mayor

valor en efectivo, y, por consiguientó, menor rendimiento lfquido.

Y no se crea por esto que la división de los inmuebles en lo-

tes iguales tiene por resultado que todos los coherederos queden

satisfechos. Si la casería bastaba apenas para una familia, ^cómo ha

de bastar después de dividida para dos, tres ó más famili.as? Los
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cohereddros 5e ven, por lo tanto, en la dura necesidad de vender sus

respectivo5 lotes con pérdida, naturalmente, de su valor, ó se ven

precisados, y esto es aún má^; grave, á constituirs© en labradores de

inuchas parcelas aisladas y distantes.

La casería, c^^n sus tierras y demás partes que la integran, más ó

rnenos aprapiadas para la explotación, debe considerarse, como todo

organismo, como toda máquina ó fábrica, un todo armónico é indi-

visible. Á veces puede serle tan necesario uu campo ó una tierra

breñosa como la bodega, el establo ó la casa-habitación. Y así como

una fábrica no puede dividirse sin dejar de ser fábriea, también es

necesario que la casería no se divida, porque de ello puede resultar,

na sólo el cornpleto trastorno de la ©xplotación, que debe suponerse

bien eombinada y basada en la práctica local de muchos años, de

siglos tal vez, sino también la desorganización de la propia fábi•ica

rural, cuyo principal elemento dinámieo es el labrador.

Resulta, pues, justo y conveniente el principio de la indivisibili-

dad de la casería euando no tenga un área superior á tres hectáreac^

y esté en las condiciones indispensables para constituir un eentro

de labor habitable y explotable por una familia agrfcola.

Establecida esta base, todos los predios rústicos hoy existentes

cíe esa extensión se eonsideran indivisibles, aunque no formen ease-

ría; y de este modo se c;onstituye la verdadera defensa contra el peli-

gro de la pulverización de la propiedad.

Están asimismo incluídos en la categaría de propiedades no divi•

sibles los pinares, bosques, sotos y encinares. Un pafs desprovisto de

árboles, como Portugal, debe cuidar de mantener el arbolado de los

terrenas impropios para otros cultivos más productivos qu^ los fo-

restales, así como de la conservación y más económica explotación

de los bosques existentes. Exceptuan.do los montes de alcornoque,

el rendimiento de los bosques es relativamente tan escaso y las épo-

cas de cobranza tan espaciadas, q^ie reaimente no constituyen pro-
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piedací agríeola adecuada á los pucos haberes y^í las modestas con-

diciones del pequeiio labrador. Por e,tas I^17,Olle5, pues, no conviene

quo los bosques se dividan con e^cceso, para lo cual el proyecto de ley

fija como límite mininiu para su divisibilidad el de diez hect^írea5.

La indivisibilidad es extensiva á las tierras que, aunque actual-

mente estén separadas de la casería, formen en realidad parte intc;-

grante de ella y de su explotaoión : están en este caso las que contri-

buyan con leña, madera, forraje, etc., á la labor de la casería. Este

prec^pto de incontestable utilidad obedece al principio de que no debe

perjudicarse la integridad or^ánica de la easerfa en la mejor forma de

su explo#,ación.

Asegurada la individúalidad de la pequeña propiedad y de las ca-

.erías, y estableeido el límite xninirno de las parcelas en que puede di-

vidirse la propiedad divisible, .resultaba conver^iente facilitar en lo po-

sible la reunión de las tierras dispersas, sea eualquiera la forma en

que se realiee, ofreciendo el incentivo de la exención de la contribu-

ción de re^istro para la adquisición de esas paroelas. También 5e ,juzgó

conveniente facilitar, como se ha heeho en otros países, la unión de

las parcelas y su nueva división entre los propietarios, bastando para

este $n la buena voluntad de los interesados en las paroelas colindan-

tes é intermedias.

Y en El aaso de estar las parcelas enclavadas entre otras tierras,

y precisamente por ser entonces mayores los ineonvenientes, justo es

que se otorg^uen más amplias facultades al propietario perjudieado,

permitiéndole la expropiación del terreno enclavado dentro de cier-

tos limites y con condiciones plausibles, y mediante ventajosa indem-

nización al expropiado.

El proyecto exeeptúa también de la contribución de registro las

particiones entre herede^ros, ascendientes ó descendientes, bien tengan

que recibir ó no sus lotes en dinero, en todo ú en parte. Esta disposi-

©ib^, que ya serfa justa con la le^islación vigente, viene á serlo atín
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i^t^is c^ndo el predio no sea divisible, pues puede acontecer que el

Ueredero tenga que cvmpeii^ar ^í todo5 l05 interesados, si no hay más

bienes que repartir. La frecuencia de casos de esta íudole acusa la ini-

quidad de la ley vigente y j ustifica la exeneión propuesta.

El inconveniente de la extrema división de la propiedad es aíin
.

mc^s sensible en el caso de estar las ti^rras enclavadas en otras. No

sólo existe entonees perjuicio para la explotaeián de la propiedad en-

clavada, sino que lo sufre aún mayar la propiedad envolvente por el

gravamen de la servidumbre de paso y por la dificultad en los traba^

jos del eultivo resultante de la diseontinuidad de las tierras, que obli-

ga al personal y al ganado á circundar el predio envuelto eon pérdida

de tiempo v exaeso de gasto.

Á este mal, tan frecuente y hasta hoy tan de^tendido en varias

provincias del país, principalmente en aquellas en que la propiedad

se halla m^s desmembrada, el presente prayecto de ley tiende tam-

bién ^^ servir de remedio. L+^n él se preceptúa que el duefio del predio

envolvente pueda exigir la expropiación del terreno envuelto, én de-

terminadas condiciones.

Á pesar de lo preceptuado en el Código eivil, ya después de su

promulgación se intentó restablecer la subenfiteusis para fines an^^lo-

gos ^ los quo motivan este proyecto de ley.

No son óbice para este intento las consideraciones debidas al vie-

jo régimen de la propiedad ni los ataques de los jurisconsultos: Eco-

nómicamente considerada, la suben$teusis es aún susceptible de pro-

ducir benéficos resultados para la agricultura nacional; así piensan

aquellos que, fuera de la especulación teórica de los principias, ante-

ponen los intereses pr€^cticos de las sociedades al seetarismo doctri-

nario de las esouelas. .

El proyecto de ley restablece, pues, la^ subenfiteusis dentro de

ciertas condiciones y lfmites, no pudiendo las tier.ras que sean objeto

de ac^uélla medir menos de una hectárea ni más de veinte. Esta disposi-
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eión tiene por objeto facilitar la ^livisiún ^le l^^s ►̂randes terren^as a^.en-

suados existentes aún en el Alemtejo y que sin lz subenfiteusis con-

tinuarian indefinfdamente sin divfdir. ne otra parte se establecen dis-

posiciones que sean la salvaguardia del señorf o directo hasta el límite

equitativo.

Se restaura también la institución del laudemio pai•a los aforamien-

tos ó subenfiteugis que se hagan en las propiedades divisibles, cuando

las tierras aforadas no sean inferiores á una hectárea ní superíores

á veinte. Esta disposición tiene por objeto invitar á los dueños de las

grandea propiodades y latiftmdios á que los dividan y los colonicen.

Atiéndense igualmente algunas reclamac;iones justas de los se-

ñoríos directos, haciendo la institución de la enfiteusis más segura y

apeteeible para que se generalice en las provincias donde prodomina

la gran propiedad y produzea todos los benéficos efectos quo son de

esperar.

Una institución americana que ,ya se va arraigando y^oreciendo

en otros países, y que tiene algunos puntos de contacto con el ITo fe-

rolle alemán, es la Homestead F,:x.enal^t-ion T.aw, también designada sim-

plemento con el nombre de Somestead. ^

Tiene por objeto esta institución gar.antir solidariamente la habi-

taeión y el sustento de la familia rural, convirtiondo las pequeñas

oaserías en ^ bienes de familia no embargables» . En este importante

asunto pareee que surge para la familia el siguiente dilema: ^í se

arriesga á perder la caserfa por el embargo, ó queda privada de recu-

rrir al cr^^dito predial desde el momento que registre la casería eomo

propiedad ^ie familia no pignorable. ^

Sín embargo, teniendo el propietário un título garantido de su pro-

piedad, no ha de serle difícil obtener los capitales necesarios para la

explotación y mejoramiento de la caserfa, mediante un documento,

sencillo eu ouanto á la forma y seguro en cuanto á la garantía del

aoreedor.



Con ese tftulo podri^ el labrador tomar ^í ^rE^st<^ino hast<z la mita^l

^lel valor de la ca5ería, respondiendo ^le aquél los respeotivos frutas y

el predio ruismo.

De aquí surgió la idea de oxea^ un título espe4ial para estos prés-

tamos, que xespondiesa sí laa ^ejorea aspiraciones del arédito agrf-

cola : seneillez en la forma, seguridad en la garantía, faQilidad de

transxnisión y rapidew e^, la ejecuoión,

Á aaa fin tieuide la c^xeaeión de las r librax^,^ae agrícolas» , verdadero

madslo de u^ovilizacióu. del créd%to sobre propiedad rústica y ouya

utilidad podrá m^,s tarde aproveckiar ^ toda la propiedad inrnueble,

La libranza agrícola ha de produair siu duda graudes beneficios

y ventajas para el crédito rural, siex^do la parte de este prayeeto que

se considera como uua de los mejoras medios para fomeutar ^a agri-

cultura.

Fstas son lae principales ra^ones alegada^ por el (Iobierno portu-

gués en apoyo del siguiente pxoyeeto de ley, ^orrr^ulado ax^ épooa

reciente. ^ ^

^RO^EGTO DE L^7Y'

CAPÍTULO PRIMERO

INDIVISIBILIDAD DD LOS PItEDIOS ItÚSTI00^S

Artículo 1.° Son indivisibles, y como tales están sujetos al xégi-

men estableoido en la pres^eAte ley:

1) ^aos predio^ rústico^ á paxa©las daterreno cultivadas á Aultiva-

bles, cuya superfiaie n.a e^ceda de ^ heot^rea^.

2) Iaas pradios rú^tiaas constitufdas eu oasería, auya ext^x ►sióu uo

exceda de ^ hectáreas.

3) Los pinares, bor^que^, aotaa y enciuax©s, cuya superficie uo ^ea

superior á 10 hect^reas.
14
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^ iínico. Exceptíianse de las dispo^ici^ ►neK de este artícnlo ln;^ pre-

dios rústicos situado5 ^a rnenos de un kilórnetz^o de I^isboa y Oporto,

ó^í menos de 500 metros de las demás villas y ciudades del reino.

Art. 2.° Cesa la indivisibilidad declarada en el artieulo anterior:

1) Cuanda los pradios indivisibles hayan de expropiarse por utili•

dad pública. ' ,

2) Cuando los prediae indivisibles se destinen á la eonstruceión de

easas-habitacianes ó á establecimientos industriales de cualquier clase.

3) Cuanda los predios indivisibles entren en la reunión de tierras

dispersas en la forma establecida en los artfculos 16 y 17 de esta ley.

4) Cuandc► los predios indivisibles sean adquirido5 totalmente por

los dueños de los predios contiguos, incorporándose á éstas simultá-

neamente las parc;el^s resultantes de la división.

^ únioo. En los casos comprendidos en los niímeros 1.° y 2.° do

este artfculo, las parcelas restantes de los predios indivisibles couti-

nuará^n sujetas al régimen de la indivisibilidad, á no ser que por los

mismos hechos vuelvan á ser de nuevo divisibles.

Art. 3.° Se cansideran caserias, para los efectos del niím. ^.° del

artfeulo 1.° de esta ley, los predios rústicos cultivados que posean

casa de egplotación rural, en la que habite el .propietario ó labrador,

y cansten de uno ó más tranzones ó hazas contiguos, ó solamente

separados por pequeñas corrientes de agua, ferr^^carriles, carreteras,

caminos, veredas, servidumbres, muros, vallas, setoti íz otroq cer-

cados.

^ 1.° Para el efectó de la indivisibilidad se considera que forman

parte integrante de la casería: los breñales, pinares, bosques, pastos

y prados que sean pertenencia de la respectiva explotación, por con-

currir {^ la misma con leñas, maderas, pastos ó forrajes, aun cuando

estén separados del predio rústico en que resida la explotación; pero

teniendo en cuenta, en cuanto á la extensión, las limites fijados en cl

número 3.° del art. 1.° de esta ley.
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^ 2.° ^e cunsiderarán igualmente caserías los predios r^ístieos

que, sin tener casa de explot<zción habitable, no disten más de 2 kilú-

metros de la población ó Iocalid..^d en que resida el respectivo propie-

tario ó labrador, y^atisfagan las deniás condiciones de este artfculo
.

y del núm. 2.° del art. 1.° de la presente ley.

^ 3.° 5i la casa que habite el propietario ó la^brador le pertenece

y se halla situada en las condiciones del párrafo anterior, se conside-

rará parte integrante de 1<^ caserfa.

^ 4.° El labrador á que se refieren los párrafos anteriores puede

se.r el arrendatario, el cal ►ataz ó el aparcero.

Art. 4.° La indivisibilidad de los predios rlísticos, estatuída en

la presente ley, será perpetua, salvo las excepciones que en ella se

consignan.

Art. 5.° Los predios i^ísticos indivisibles sólo podr^án transxni-

tirse en su totalidad, sea eualquiera el tftixlo cí forma de Ia trans-

uzisión.

Art. 6. ° El propietario de los predios ixidivisibles está autorizado

1 ►ara distribuirlos á sus herederos legítimos ó á cualesquierá otros

sucesoxes, como mejor le parezca, sin perjuieio para Ios demás co-

herederos ó interesados que, no pudiendo exigir la división del pre-

dio, tendrán derecho á las compensaciones que les correspondan.

§ único. Cuando el propietario falleciese ab iutestato ó no desig-

nase sucesor para alguno ó algunos de los pre^iios no divisibles, po-

drán los herederos ó interesados, siendo xnayores de edad, estipular

lo que más les convenga, sin perjuicio de la indivisibilidad; pero si

requiries.^n inven.tario, ó éste fuere legalmente necesario, en él se

resolverá acerca de la sucesión de los bienes indivisibles y del pago

de las respectivas compensaciones.

Art. 7.° Cesa el derecho de opción sobre propiedad en.fitéutiea ó

subenfitéutica , euando ésta forme parte de predios no divisibles;

pero en este caso el canon se au^nientará en el 5 por 100 de su valor,
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á partir de la primera trFnsmisión onerosa quo se realice, posterior-

mente ^; Ia indi,aisibilidad del predio.

^ únieo. r^o mismo acontecerá cuando el prodio indivisible com-

prenda solamente parte de nna propiedad aforada, la cual de est<a

manera se convertirá en divislble, aumentáradose el foro correspon-

• diente á la parte de^membrada en el tanto por eiento referido y oon

arreglo á las eondiciones de este artfculo.

Art. 8.° En los casos previstos en el artfculo anterior, e1 enfiteu-

ta 6 el subenflteuta estarán facultados para redimir el foro mediante

el pago del valor del dominia directo ó en.fltéutico, más el 2^ por 100

de dieho valor.

^ único. Bi el enfiteuta ó subenfiteuta fizese el Estado ó cualquier

Corporación administrativa ó Establecimiento de utilidad pública

sujeto á tutela administrativa, la redención podrá efectuarse sin el

aumento del tanto por ciento estableoido en este artículo.

Art. 9.° Las adquisiciones por tftulo oneroso ó gratuito de pár-

eelas ó terrenos contiguos á la propiedad del adquirente ostarán

exenta„s de Ia contribución de registro, si de la unión de las parcelas

adquiridas con las propiedades poseídas anteriorment© no resultase

una extensión superior á tres hectáreas.

^ 1.° I'ara que haya tal exeneión es, sin embargo, indispensable:

1.° Que la superficie del terreno adquirido no sea superior á una

hectárea.

2.° C^ue la superficie de terreno del adquirente sea superior á la

del terreno adquirido.

3.° (^ue la unión de Ios terrenos tenga por objeto constituir una

casería ó aumentar su valor hasta ^l limite fijado en el art. 47 de

esta ley.

.................... ....... ............. ... ..... ....

Art. 10. No es aplicable á la transmisión de los predios Y^ísticns

indivisibles, por sucesión legitima ó testamentaria, ol núm. 1.° del
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artfaulo 3.° del reglamonto de 1.° de Julio de 189^^, cuando el adqui-

rente sea her©dero legftimo del causante de la herenoia.

Art. 11. Los predios rús^ticos divisibles no podrán transmitirse

en parcelas inferiores á una hectárea, quedando en todo lo demás

sometidos al régimen oomún de la ley civil, aplioable tatnbién í^ lae

predias indivisibles en los aasos no previstaa en la presente ley.

CAPfTULCf II

EXPROPIACIÓN DE LOS TERRENOS ENCLAVADOS

Art. 12. El dueño de un predio rústico que circunde enteramen,te

^^ otro, podrá pedir la expropiaeión del terreno enclavado cuando éste

no sea superior á una hectárea y el rendimiento imponible del predio

circundante sea, por lo menos, triple que el del predio envuelto.

^ 1.° En caso de expropiación con arreglo á este artfeulo, el due-

ño del terreno enclavada recibirá el valor aeordado por evaluaaión

arbitral, más el 25 por 100 de dicho valor; si 1a evaluación fuese in^

ferior al rendimiento imponible, se^ún el registro eorrespondiente,

recibirá el valor que resulte do dicho rendimiento, más el 25 por 100

del mismo.

^ 2.° Cuando el predio resulte enclavado por efecto d.e adquisi-

ciones onerosas de las propiedades circunvecsinas, el dueño del predia

envolvente no podr^a exigir la expropiación del predio enclavado ni

tampoco sus sucesores hasta que haya transeurrido el términv de

veinte años desde la última adquisición.

^ 3.° marnpoco podrá^ exigirse la expropiaeión del terreno el^cla-

vado cuando en él exista casa-habitación en la que resida e1 propieta-

rio ó el labrador. -

^ 4.° En todos lOS casos de expropiación de terrenos enólavados

eon arreglo á Psta ley habrá exención de la cantribució.n de registro,

asf como cuanda el ^xprapiante y el expropiado lleguen á un aouerdo



-- 710 -

aeerca de trueque de terrenns, nueva deliuútación ó casos semejantes.

^ 5.° Cuando el terreno enclavado estc^ arrendado por más de un

año, tendrá el arrendatario el derecho de retención hasta que s^ le

indemniee de las mejoras que haya hecho en la finca y de los perjui-

eios que sufriere por no disfrutar el predio durante el tiempo que

aun faltase hasta el térmiuo del árrendamiento, pero sola,mente en el

easo en que el expropiante no quiera eoneer^ar al arrendatario en las

condiciones anteriores á la expropiaacsión.

^ 6.° El arrenciatario sólo podrá ejercer este derecho:

1. ° Si el arrendamiento, estando soinetido á regi^tro, htibiese sido

inscrito en el mismo.

2, ° Si, no e^tando sometido á regi5tro , constase la fecha d©1

arrendamíento en algún instrumento auténtico anterior á la expro-

piación. ^ ^

^ 7. ° En los arrendamientos hasta un año no habrá indemniza-

ción alguna; pero el expropiante no entrará en posesión del terreno

enclavado hasta que termine el año agrícola y la cosecha de los fru-

tos en la época adecuada.

Art. 13. ..............................................

^ 3. ° En caso de existir en el terreno enclavado algún rnanantial

ó corríente de agua que abastezca otra propiedad del mismo dueñó ó

de tercera persona, ó que sirva de abrevadero para el ganado de

dichas propiedades, 6 cuando en el mismo terreno se haga alguna

extracción de piedra, arcilla, grava, arena ú otra sustancia mineral

para uso públíco ó privado, la expropiaeión no se llevará á efeeto

hasta que el dueño del predio envolvente se obligue á mantener el ,

abastecimiento de agua ó la extraeción de materiales á favor de la

pexsona á quien de derecho corresponda, ó indemniee á los intéresa-

dos, si asf lo acuerda,n.

Art. 14. Las expropiaciones á que se refieren los artfculos prec^-

dentes podrán efectuarse aun cuando el terreno enelavado se com-
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ponga de propie^lades contiguas de ^liferentes aueños, siempre que 1a

tvtalidad de ellas se l^alle en lav ^^on^liciones cle^cignadas en el s,rt. 12

^1N esta ley.

..........................................................

CAPÍ'.PULO III

ftEUNIÓN DE PARCELAS DIBPERSAs

Art. 16. Uos ó más propietarios que posean dentro de una mis-

ma zona que no exceda de cien hectáreas dos ó más parcelas disper-

sas que tengan extensiones no superiores á tres hectáreas y realioen

entre sí permutas de terrenos con el fin de que sus respectivas pro-

piedades queden unidas, gozarán de la exención del pago de la con-

tribución de registro para la5 transmisiones de própieclad que al

efecto realicen.

Art. 17. Si todos los dueños de predios dispersos comprendidos

en una zona de cien hectáreas reuniesen sus respectivas parcelas y

procediesen á nueva división del terreno resultante de la reunión, de

modo que" todos viniesen á resultar con sus respectivas propiedades

unidas, se les dispensará, además de la exención de que habla el

articulo anterior, del pago del impuesto predial correspondiente á los

fundos así adquiridos durante los tres años siguientes á la feoha de

la nueva delimitación.

Art. 18. El Uirector de Obras públicas y el Agrónomo del dis-

trito prestarán toda clase de auxilios á los propietarios que se hallen

en las condieiones de los artfculos t,recedentes para facilitar y fo-

mentar la anexión de los t^rrenos que estén en las referidas con-

diciones. ^

Art. 19. Los planos, evaluaciones y cualesquiera otros trabajos

para el fin indieado se haráu gratuitamente y en la forma que el

reglamento determxne.
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REC+ISTRO DE L05 PREDIOS INDIVI9IBLES

Art. 20. Los predios rústicos indivisibles con arreglo á Ia pre-

sente ley se registrarán eomo tales en loa libros del registro predial.

Art. 21. El reglamento de esta ley determinará: .

1.° Los efectos del registro de los predios rústicos indivisibles.

2.° Taoe efectos y penalidades de la falta de inscripción en el

I^nis^no.

^,° L,a ^orma más aencilla para llevarlo ri cabo, ianto para como-

didad de loa iz^tereeadoa co^no para garantfa de sus derechas.

Art. 22. I^os Registradores, á medida, que vayan inscribiendo y

registral^da lo^ predios indiviaibles, remitirán á las Delegaciones de

Hacienda notas detalladas de dichas propiedades para po^er do ^cuer-

do la matriz predial oo^ lo que conste en el registxo, '

CAPÍTULO V

:lItRENDAMIENTO, ENFITEU^I^l Y 9UBENrITEUSIq

Art. 23. Los predias indivieiblea podrán arrendarse an parcelas

de oualquier extenqión en loe términos que permite la ley civil.

^, único. Se exceptúan los arrendamientos por tiempo superior á

diez y nueve años, pues en este caso sólo podrá arrendarse tado el

predio.

Art. 24. El usufruatuario del predio rústioo, divisiblo á indivisi-

ble, no podrá arrendarlo á tercero si el respectivo prapietario quisierc^

el arrendamiento en igualdad de condiciones.

^ únieo. Para los efectos de este artfculo ae hará al propietario

la oportuna notifloación antes de celebrar el arrendamiento.

..........................................................
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Art. 27. El Estado, lar^ Corporaciones administrativaa y ouales-

quiera establecimientos de utilidad pública ^ometid^a ^i tutela admi-

nistrativa estarán facultados para vender ó dar á foro parcelas de los

predioa ríisticos que posean actualmente ó en lo sucesivo, siempre

que dichas parcelas sean inferiore^s á una hectf^rea.

..........................................................

Art. 29. Todoe los contratoe do enfiteuais y de aubenñteusie, de

predios divisibles d indivigibles, se celebrarán por medio da escsritura

piíblica, y sólo : producirán ef ecto reapecto de terceros una vez que

hayan aido debidamente registrados. '

Art. 30. Se eleva á diez a$os el plazo $jado en loe artfculos 648

y 1.684 del Código eivil para la prescripción y pago de las rentas

enfitéuticas y auben8téutioaa.

CAPÍfiIILO VT ^

RE(IISTRO ESPECIAL PARA TÍTULOS CIARANTIDOS DE PROPIEDAD

(Se orea un «Registro especial de propiedad rústican y se dispone

la forma y requiaitos para las inscripoiones en el mismo. )

CAPÍTULO VII

CASERÍAS DE T'AMILIA

Art. 39. Toda caeerfa indivisible regiatrada oon arreglo {^ eata

ley, y csuyo valor no exeeda de trea millones de reis, podrá declararse

y oonstituirse «caserfa de familia ^ en los términos y con lae ventajas

de loa artfáulos siguientes.

Art. 40. La institución de la ca^erfa de familia tiene. por objeto

manteuer á la familia rural en au tierra y en su hogar doméati►o,
15
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garantizándole ti^al^ajo Ce^l1C0 al mismo tiempo que habitstici^ín y

sustento. -

§ único. La casería de familia s©rá h ibitada y explotada por la

familia á que pertenezca y á la cual se t^alle adscrita, y perderá su

cualidad cuando deje de serlo.

Art. 41. Se considera jefe de familia, para los efectos del artfaulo

anterior, todo aiudadano oasado, el viudo ó la viuda con hijos, y, en

general, eualquier ciudadano de uno ú otro sexo investido de autori-

dad. paternal. .

Art. 42. El jefe de familia propietario de la caseifa en las condi•

ciones de los artículos anteriores deberá, para constituirla en easería

de familia, presentar en la correspondiente oficina de la respectiva

jurisdieción una declaración auténtica, en la que indique :

1.° Su nombre, estado, profesión y residencia.

2.° El número del inventario. de^ predio.

^ únieo. El Registrador, después de comprobar si el predio e^tá

en el caso de ►er deelarado caseria de familia con arreglo á esta 1ey,

hará la aorrespondiente inscripción.

Art. 44. El Registrador anunciará gratuitamente la constituoión

de la casería de familia en el Diario do Gover-rzo, y el declarante por

su cuenta, ó sus heredexos, la anunciarán en dos de los periódicos

más leídos de la localidad.

Art. 45. La oonstitación de la casería de familia sólo produeirá

efectos legales cuando hayan tran.scurrido quince dfas, á partir de la

última publicación de que habla el artículo anterior.

Art. 46. Después de constitufda la caserí€^ de familia podrá

aumentar su valor hasta exceder da la cantidad de tres millones de

reis, sin que por eso pierda las ventajas que le concede la presente ley.

A'rt. 47. Á la caserfa de familia podrán agregársele parcelas

ady=acentes ó enclavadas, con^arreglo á lo Pxpresado en esta ley, hasta
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el va^or de tres millones de reis, pa;;ando dichas parcelas á forinar

parte de la easería de familia con todas las vent^ajas y condiciones

de ésta.

. ........................................... .. .........

Art. 50. Una misma familia no podrá poseer más de una case-

ría, aun euando los cónyuges se hallen bajo el régimen de la separa-

ción de bienes.

^ único. 8i alguno de los cónyuges adquiriese por tftulo gratuito

una caserfa de familia, quedará fuera de este régimen l.a que no esté

habitada por la familia; y en el caso de que ésta habitase las dos,

disfrutará de este tftulo y de las ventajas y condiciones inherentes al

mismo la que tenga menos valor, egeeptuándose el caso de sepai^-

eión de cuerpos y de bienes, si ambos cónyuges tienen }iijos en su

compañía.

Art. 51. La caserfa de familia no podrá darse en hipoteea, y sólo

podrá ser embargada por deudas anteriores á la constitución de la

misma eomo tal easerfa, y aun así no podrán embargarse el ganado

para la labor, los aperos de labranza, los utensilios indispensables

para el uso doméstico, los trajes, las ropas, las semillas necesarias

para el cultivo, ni los abonos que pertenezcan á ia caserfa, salvo

lo que se dispone en el ^ único del art. 58 de esta ley. ^

Art: 52. Pueden ser embargados en la oasería los ganados desti-

nados á la egplotación y los productos vendibles de la caseria, eaoepto

l.a parte indispensable para el sustento de la familia, de los mozos de

labor y del ^anado de trabajo.

.... .......................................................

Art. 54. El reglamento de esta ley determinará la fprma práctica

en que todas las ofieinas del Estado han de facilitar y proteger la ins-

titución de las caserías de familia, adoptando medidas encaminadas á

perfeccionar y desenvolver dicha iiístitución en los centros de pobla-

oión que carezcan de ella.



CAPÍTULO VII

LIBRANZAS A(^RÍCOLA^

Art. 55. El propietario de predios ríisticos inscritos en el R,egistro

eapeoiel de propiedad, oou arreglo á esta ley, eatará facultado para

emitir «libranase agrfoolae^ como título de loe pr^tamos que tome.

^ únieo. t^i el predio conetituyese casería de' familia, la libran^a

etnitids no podrá eerlo por máa de la mitn,d del valor de aquél.

Art. 56. La •libranza agrícola A se extenderá según el modelo ofl-

oial que $je el reglamento; tendrá el eello correspondiente al tftulo

oomeraial de igual denominaoión, y no estará sujeta á ningún otro

impuesto.

Art. 58. La libranza confiere al portador :

1.° El dereaho de recibir los intereses en la époor^ estipulada.

2,° El privilegio mobiliario especial sobre todos los frutos del

predio. .

3.° La hipoteaa sobre el miemo predio.

^ únioo. Si el predio oonstituyese csaserfaH de familia, el privile•

gio mobiliario y la hipoteoa sólo abaroarán la mitad de los frutos ó

del predio.
. ^......... ................... ............................

Art. 60. Estos títulos son transmisibles p^r endoso, egaotamente

en las miemaa oondiaionss que loa tftuloe comeroialee de igual

nombre.

^ único. El reglamento de esta ley determinará ].a forina en que

se ha de veriHcar el pago del capital y de los interes^s de la libranza

Quando ésta haya sido endosada y el portador no ee presente á reci-

birlo.

Art. 61. El librador no eetará' obligado á pagar el oapital tomado

á préstamo mientras pague los intereses en las épocas eatipuladae,
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pera en todo tiempo pc ►drá reseatar la lil^i^anr.a pagando loa intereses

vencidos y el capital.

Art. 62. Á falta de pago de loe intereses veneidos ee ob^servar^á

lo siguiento :

1.° El portador de la libranza podrá entablar la ejecuoián basadt^

,en este título contra el deudor para el pago de los intereses vencidos

sobre los frutos respecto de lo$ cuales tenga privilegio.

2.° Esta eĉecuaión tendrá efeoto suoesivo para los intereses que

venzan y no se paguea. ^

3.° La ejecución se llevará á cabo con arreglo al Código d© prfl^

cedimiento civil, salvo laa modifioaciones que el reglamento de ésta

ley establezca.
w

Art. 83. hos dereehos y obligacíones derivados de estos títulos

pasarán á los herederos y causa habientes del librador y del portador,

sea quien fuere, con ai^reglo á los térmiuos generales de derecho y los

que esta ley determina. ^

Art. 64. Si el propietario abandonase el predio sin haber pagado

los intereses de la libran^^a, ee considerará ésta eamo hipoteoa sobre

todo el predio, aun en el oaso de que sea caseria de ^amilia.

^ únioo. La justificación de los hechos de que trata este artlculo

ae hará en los términos que el reglamento de esta ley determine.

Art. 65. Pagada la libranza voluntariamente ó por vfa ejeoutiva,

deberá presentarse al Registrador para que eaneele la respeotiva

inscripción.

Art. 66. Las libranzas serán autorizadas por Notario en la forma

que.el reglamento determine.

CAPÍ'^ULO IX

DISP08ICIONE^ G}ENERALE^

Art. 67. El (^obierno hará el reglamento neeesario para la ejecu-

^ c^ión de esta ley.
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^ único. Una Comisic;n de jurisconsult^ ►s, agrónomos, labradores

y delegados de las diversas regiones del paía elaborará las bases para

el reglamento á que se refiere este artículo, teniendo en cuenta los

principios del derecho de propiedad, la economía agrícola, y, sobre

todo, la necesidad de estimular la creación de la familia rural.

Art. 68. El (^obierno mandará hacer una compilación de toda la,

legislaeión agraria óon el nombre de K Código de la propiedad rura^^ .

Art. 69. El GFobierno. podrá hacer eatensiva á toda la propiedad

inmueble las disposieiones de los capftulos VI y VIII de la pre-

sente ley.

Art. 70. Queda revocada toda la legislación en contrario.

RUSIA

Hase dicho, eon razón evidente, que el nudo de la cxisis oonstitu•

cional rusa radica en stt régimen agrario. De los 130 millones de ha-

bitantes que esta nación tiene, las ocho décimas partes víven princí-

palmente de la agricultura, debiendo tenerse en cuenta que la mayo-

ría de los obreros industriales, relativamente escasos en número, no

rompen en absoluto sus vínculos con el eampo, pues conservan sus

easae en el lugar de origen, y frecuentemente poseen lotes de tierra.

cultivados por sus mujeres ó por otros miembros de sus familias.

Ahora bien : tratándose de dar una noticia, por somera que ésta

sea, de la reforma agraria en Rusia, no es posible dejar de ocuparse

de una instítución que constituye todo eI régimen de la propiedad de

la tierra en dicha naoión. En efecto, el Mir, eomo forma tradicional

de la propiedad colectiva del eampo; existe en toda la Rusia, con la

sola exeepción de los C^obiernos del Oeste. Cualquier reforma agraria

no puede menos de referirse, en uno ú otro sentido, á esta institu-

eión, y por ello cr^emos de necesidad decir aquí algunas palabras

acerca de la oonstitueión del Mir, que tanta influeneia ha tenido en
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la dtatermiuacióii de la actual crisi5 agraria. Desde luego nos limit<a-

rein^^s á hablar del Mir, eon.^iderándolo con posterioridad á la eman-

cipación de los siervos, decrotada por Alejandro II en 1861. Antas

de esta fecha, el Mir no puede ser citado como ejemplo de propiedad

colectiva, ni presentaba verdadero interés social, puesto que el sier-

vo ruso ni individual ni coleetivamente podía di.sponer del suelo.

Considerado bajo el punto de vista administrativo, el Mir es equi-

valente á ni^estro Municipio; se integra por iin agrupamiento de fami-

lias, y comprende frecuentemente varios lugares situados á bastante

distaneia unos de otros. En earla uno de estos lugares, 1os campesinos

se reunen por familias, formando grupos de éstae. La familia tiene en-

tre los campesinos rusos un sentido^sumamente amplio, constituyén-

dola la aglomeración de varias generaeiones, que viven be,jo la auto-

ridad del jefe de la más antigua. Todos los descendientes de un mis-

mo tronco viven en común, distribufdos en cuatro ó cinco oa^as que

forman un grupo urbano.

El modo de posesión del suelo, de los instrumentos de trabajo y

de las coseohas, en lo que concierne á la familia, podrfa expresarse

por esta fórmula : propiedad comi'cn y c^isf r ute comícn.

- En lo que toea al Mir, la fórmula más adecuada es la siguiente :

propiedad comú^i, disfrute individz^al; bien entendido que la unidad,

el individuo, bajo él punto de vista de la comunidad, es la familia.

Los derechos dé la comunidad rural sobre las tierras y sus depen-

deneias varían según la naturaleza de éstas. ,Á este éfeeto; se las

dividé en auatro éategorfas :

1.a El reointo del pueblo (ousadba), que comprende:

a) El suelo de la casa y sus dependencias.

b) Las calles, abrevaderos, praderas de uso eomún y los solares

libres para construcción de edificios.

2. a Las tierras arables más próximas. •

3.° Las tierras árables más lejanas, pero contiguasá las anteriores.
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4.II Los boequea, landa^a, paetoa, pantanos, r^ituados, por lo gene-

ral, á di5tanoias eonsiderables del pol ►lado.

En cuanto ri los bi©neg do la primera categoria, salvr^ el snelo de

la oa^a, que de heeho, no de dereoho, perteneee particul:^rmente al

campesino, todo el terreno deI recinto del pueblo es de la oomunidad.

Rsepecto de loa bienes de la eegunda y teroera categoría, también

ds propiedad ooleotiva, esto ee, de laa tierraa arablea pró^ímas ó leja-

nae al pobla,do, eetá^n divididoe en tres zonas, á lag que ee aplioa el

régimen do oultivo trienal. En la primera zona se cultiva el trigo de

invieruo; en la sagunda, el de estío, y la terc©ra queda en barbeoho.

Cada una de estas zonas, según su feriilidad, distancia en relnción al

poblado, riesgoe del cu.ltivo, etc ^ eto. , se divide en cantones, ouyo

número no puede bajar de tres, , por ©xigirlo así el régimen trienal;

paro puede aloan$ar hasta 60, ó aea 20 oantonea por oada zona.

Cuando ^e trata de proaeder al reparto Cque de heeho tiene lugar,

según las regiones, oada seis, nueve ó doce años), lae familias se dis•

tribuyen en grupoa, proourando, en lu posible, inoluir on oada grupo

lae perteneoientes al miamo puebla. Lob jefe^ de familia del grupo

eligen de entre ellos uno que^ los xepresenta en el reparto general,

dirige después la dietribueión entre los individuos de oada grupo y

preeide más tarde laa a^plotaoionee, oonforme á un plan común.

Cada grupo debe tenar im lote (v^te^ en cada eantón (kon), y

oada familia una paresela en cada lote ó vyte. Inflérese de aquí que los

aampesinoe^ tienen, por regla genaral, un número grande de paroela.^,

alejadas considerablemente entre sf y de muy redu©idae dimensiones,

dándose eon freouencia el easo de una familia que posee 8 hectáreas

de terreno divididas en 60 parcelas de lú áreas cada una.

7^a Aeamlalea dol 11Iir aauerda por unanimidad (caráoter que han

de tener todas sus decisiones) los repartos generales. La adjudicación

de las parcelas se hac© por sorteo. '

En ouanto al suolo de la cuarta oategorfa (pastos y montes, etc.),
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sfguese un dohle sistema : ó bien se distribuyen los prados una vez y

hasta dos veces al año, ó, si las pi^adera5 son de rendimientos dife-

rentes y de extensión muy desigual, se hace la siega en comiín y se

distribuye el heno en especie. Finalmente, los r.provechamientos de

los bosques se distribuyen también en especie y se egplotan bajo la

vigilaneia del Mir.

La vida de la comunidad está dominada por el principio de soli-

daridad en materia fiscal. El Mir es responsable del pago á tanto

alzado de los impuestos, cualquiera que sea el número de las fami-

lias que lo eompongan. Por esta causa, el Mir puede impedir la par-

tida de un campesino, ó no autorizarla si no es en ciertas condiciones.^

La cima de la jerarqufa comunal, el jefe del Mir, elegido, como

todos los de más funcionarios, por la Asamblea, es el starost ó an-

ciano. 'rod as las funciones administrativas públicas de la comur►dad

son ejercidas por sus miembros, cuyos cargos durañ, por regla gene-

ral, tres años. ^

La organiza,ción total se constituye por el ag^.•upamiento de Mire,

que reeibe el nombre de Volost, á cuyo frente se encuentra el Star-

ehine, que tiene á su cargo decidir la construcción de caminos, eseue-

las, hospicios, cuyo entretenimiento corresponde al Mir. El Polost

administra la justi.cia local.

Esta es, á grandes rasgos, la organ.ización del Mir, de la que

^ hemos creído necesario dar una breve noticia, como antecedente pre=

ciso para tratar después de las reformas agrarias en Rusia, ya que

éstas, como antes hemos dicho, son otros tantos golpes asestados á

aquella institución, considerada hoy como incompatible con las nece-

sidades públicas del Imperio moscovita.

En primer lugar merece consignarse que todas estas reformas son

obra del Gi-obierno ruso, pues ni la Duma disuelta, ni la actualmente

reunida, ha elaborado ninguna medida legislativa.

Por la primera dé estas reformas, el (^obierno decretb que las
1u
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tíerras cíisponíbles del ];+ Rtado fussen concadidas á Ios cainpes,inos faí-

tos du aquéllae, niediant^e el pago de un tnnto fijado í,úr las Lornisiu-

^es locales, on viata de las cirounstancias d© cada casa. La superfieie

de eatRS tierras alcanza d millonas de hectáreas. Eí mismo clestino ye

a^ignó á otros ^ miliones de hectáreas de los montes públieos, sua-

esptibles de ser puestos en cultivo, en las regionas donde la riqueza

forestal. abuns^.

^,ae tierara^s de los A.pauages (propiedades destinadas al soste^-

naíeuto de los miembroa cle la familia imperial,) f uero^ c^d.idas á lor

campesinos por un ukase de 2^ de Agosto de 1906, mediante el pago

de un tanto muy bajo, ^ucomendau.do al Banco Hipotecaxio la misión

de intervenir exclusivamente en las cesionas, á fin de evitar el agiu,

deI que, de otro moda, hubieran sido víctimas aquéllos. La n^ísma

medida as diotó el 2 ds Qctubre del mismo año respecto de los llama•

dqs bienas del (^abinete dsl Emperador, sitos en Siberia ( Apanages

espeeiales), lo que aumenta en varios millones de hectáreas la cifra

de Ias tierras cedidas á los campeainos, tanto en Ia Ruaf a europea

como en la asiática.

+' virtud de varias medidas finanoiexas, el Banco fl.ipoteca.rio ha

sida facultado y puasto en condiciones de adquirir, de libre conoierto

con los particulares, grandes extension.es territoria]es, para revendez^•

las á orédito á log can^pesinos, con garautía hipotecaria de las mis-

mas tierras. El Estado subvenciona á los más laboriosos para esta• •

blecerse en los terrenos r^uevamente adquiridoa, y, á fin de faoilitar

las operaciones del Baneo, ha disminuído considerablomente la auua-

lidad de amortización, reduciéndola á un ^ 1^2 por 100 y dando efecto

retroactivo á esta clisposición. ^1 Teaoro ayuda al Banco para resar-

airla d^ laa péxdida^ fiuanaieras que le ocasiauau estas operaciones,

puesto que, amitíendo sus obligaciones al 5 por 100, no percibe en

cambio de los colonos más que el 4' ^^ .

Todas eatae tierras no deberán, en prineipio, ser concedidas á los
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eampesinos en las condioiones indieadae, sino deApuós de su distribu-

ción en pec^ueños lotes adecuados para la creación de granjas ó explo-

taciones independientes; ser^ín adjudicadas á tftulo de propiedad

individual, pudiendo adquirirse por labradores aialados ó por peque^

ñas asooiaciones de campesinos. El Banc►o asume 1^ faoultad de

construir caminos part^ dair á cada lote un acce^o fác^il, ^ cle re^lizar

trsbaj og de sane^miento y de crear,iói^ de pantanos en las tiorras

faltAs de r3ego^, asf cotno también para haoer anticipas de dinero y

dé materi^les de conatrucoión con el objeto de facilit^r Ia it^stallaoión

de loe nuevos adquirentes. La conáoeión de tierras á^ 1a^ comunidadea

se auto^iza ^olamente por eaeepeión, euando se tr^te de satisfa^r

neĉesidades propi^ments ootnunaled, tales oomo la falta ó e^a^ez dé

pastoa, ^abrevaderos para el g^,nado, ete., eto.

^ 8n de contrarrestar las didcultades n^cída^ d^ 1^ ► organi^►^íbn

rutinari^ y tir^ica del Mir, el (^obierno ha autori^do á^ los indivi•

d^ios ai^ladoe para obtenor la adjudicación de tierrae no sujetas á

reparto obligatorio. Para facilitar estas operaciones, el E^tado realiza

por su cuent^a los trabaj os de medioión, y ooncede las subvencionee p

los bréditos nec9e^rio^ paia la construeción dé habitaoione^, pn^o^,

etc^éte^ra. ^

` Far^ la ej ecución de ésta^ reformas ^e ht^n o^reado Comieione^

es^e+ciales, c^ompuestae de miembro^ elegidos por los ,̂ sm^twoe, y de

^eprese^.tantes en número igual de los propietnrios y de los campesi-

nos. Estas Comisiones son las encargadas de proceder ^i la ta^i6n

de l^s tiérraa cuy^, venta sea propuesta al Banco por loe propietarios,

asf. como ^ 1^ de l^s qu^ ^^^,n véndidas direct^amen,te ^ lo^ oampésinos,

gar^nti^ando los intereses dé ámbas pt^rtes médiahte ei cí^ódito hipo-

tec^rio; ella^ bacer. la elecciói^ de loe adquir^tes tn+^ 1sboLfo^s y

más Faltos de tierras, y t^igil^n los ti^íb^jb^ de médioión, deslindc^,

mejo^a ^* parcélamiénto.

^oY^ i^n ^iltas^e de 1^ de Ncit►iembt^e dé 1^0^ se. dispttso que, á par^
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cir de 1.° de Enero de 1^07, los atrasos pendientes de las primas de

rescate de las tíerras que fueron eonce^íidas á los campesinos al

tiempo de su emancipación, se consid©rasen como definitivament©

e^tinguidos. Esta condonación aseiende á la cifra considerable de

wnos 186 millones y medio de pesetas (70 millones de rublos).

I.a ímportancia de esta disposición es muy grande.

En efooto: cuando en 1861 fueron emancipados los siervos, dis-

púsose qud c^ada individuo dal Mir, esto es, de la oomuuidad de cam-

pe^inos, tendría la propiedad individual sobre su parte de suelo tan

pronto oomo lá colectividad se liberas© de la deuda que con el Estado

contrajo como resultado de la entancipación misma, en concepto de

in.demni^.ación á los nobles, reseate de tierras, etc., etc. I)e hecho

esta eoncesión habfa sida letra muerta durante euarenta años. No

habiendo alcanaado el Mir diaha Iiberación, la servidumbre de los

campesinos respeeto de la eomunidad habfa continuado por virtud. de

una dispoaición meraniente fiscal. Se comprenderá el alcanee y con-

eecuenaias del ukase de 16 de Nóviembre de 1905 al condonar esa

responsabílídad fiscal, pudiendo afirmars3 que, á partir del 1.° de

Enero de 1907, el régimen colectivo ha terminado, al ^nenos le-

galmente, y, por lo tanto, la, base secular de 1a organizaeión agraria

rusa, esto es, el Mir, no tendrá ya razón de ser en las leyes moscovi-

tas; sín. que esto sea desconocer Ias dificultades de una transieión tan

enorme, y la gran distancia que media entre el precepto legal y su

realización práotica.

A fin de liberar al campesino de la'tiranía del Mir, el ukase reco-

noce el derecho de pedír la demarcación efectiva de la parte de pro-

piedad comiulal que cada campesinq tenga. Si la comunidad conside-

ra la demarcaaión como eontraria á sus intereses, puede oponerse á

©11a; pero á condición de eomprar la tierra de que se trate en su valor

real. El campesino, entonees, es líbre de abandonar el Mir ó eI pue-

bio natal, ó bie^ de uo aonse,rvar en él más que su habitación.
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Exceptúanse, sin emb^,rgo, de la delimitación obligatoria los pra-

dos, los rnontes y demás bienes cuyo disfrute sea comunal.

L+'n los lugares donde la repartición de las tierras no ha tsnido

lugar en los últimos veinticuatro años, se eonsidera á cada campesi -

no como propietario de los lotes que haya disfrutado durantp ese pe-

ríodo de tiempo.

Todas estas reformas, que tienden á transformar la propiedad

coleetiva en propiedad individual y á cambiar los métodqs de cultivo

actuales, inadecuado para todo progreso agrícola, en razón de la e^-

trema subdivisión del suelo en pareelas ^distantes entre sf y de for-

mas irregulares, y de los procedimientos de cultivo obligatorio para

todos los miembros de una misma comunidad, constituyen la obra

del (Iobierno ru►o y son parte complementaria de un plan integral

de profunda transformaeión, á la que han de coadyuvar en alto gra-

do las medidas éncaminadas á lograr una mayor cultura agrfeóla, el

progreso de los métodos de cultivo y el desenvolvimiento de la pe-

quéña propiedad individual.

Enfrente de este criterio del Gi-obierno y de todos los elem,entos

polfticos y sociales que le apoyan, existen actualmente atras aspi^a-

ciones y otros ideales, cuyos mantenedores ^e han opuesto ya tenaz-

mente y no cesarán de oponerse para lo futuro á las reformas gub@r-

namentales.

Sostienen estos partidos el lema toda la tierra paira todo eZ paaeblo,

y en la Duma disuelta formulaban sus reivin.dicaciones de este modo :

1.° Enajenación de las tierra5 de apanage de toda clase.

2.° Afectación á laa comunidades rurales de los biones del Impe-

rio, á la sazón dados en arriendo. ^

3. ° Expropiación forzosa de los bienes de los monastei^os y de

los latifundios privados.

b`undan éstos la necesidad de la egpropiación en que no existe

suficiente propiedad pública para resolver el pxoblema de la escasez
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de tierraH que sufren lo^+ caml^;qinoq, y en que, ademks, lae prvpie-

dades públíeas se hallan situada^a, por Io comtín, en las regiones me•

bos necesitadaq.

En ]^t Duma actual abordóse nuevamente la cuegtión agr^ria

el 1.° de Abril práximo pasadc^. Dos proyeotos fuerou presentadve;

uno por los representantes del partido socialista, y otro por los ts^1+

d^t^.

^1 pYiin^i'o, ^tópíco p 1^go, pide 1^ expropiat^i6n forzaga sin limi-

t^^^^ ^Zgix^.
.

Daremos aueht^ ^ grande^ r^sgo^ del eegunclo proyeoto por est^r,

dentro do su c^rácter r^dir,al, más ei^ armonfa con la realidad.

^us baees ^on :

1.g Dxp^apiacíc5h for^o^, 1►roalamada en principio, pero siempra

p^evi^ 3nd^miti^^+^irSn y ^U^eta á t^n gran ri^mero d+e excepoione^.

^.^ ^^ ti^^s ^xp^opiad^í^ ^^r^n eona^didas á la^ oornunidadoe á

^'^o^ iri+t^ivi^fit^ ^t9^gtYn t^t^+^ eh Ia r^gión de que ^e trat^ sea la pro•

piedad eolectiva ó in.dividual) en uso perpetuo #nediante el pago de

1in^t^toit i^t^édiinible, pero siu dereehd de ^+efider ni hípot^^^

11.^ I3+I ^st^do sé^á el i^termediarzo enl^r^ los aa.mpesi^.vs y los

o^tp^pi^du^; pa^a^á ^l ^ont^,db á lo^ peq^eño^ y mediod p^ropiet^rios;

ál^o^^á lb^ ifitér^^e^ á lab gr^^de^ te^rat,enientes ha^ la a^o^tiaa^

ción, y se eneargará por su cuenta de las deudas hipotecari^,^=

^'.^ E^^^i;fi^3^^^ de la éxp^ripi^eión lae tier,ras ^ujetas ^ o^lti.vo

i^tt^^lói^, 1^,^ vifiab, j^rdine^, y, en general, la^ ex^lotaciones cuy^

expropiaei^6íi ^erí^t pei^ĉdieí^l par^t p^opi+^ta,rios y+^^mp^^inb^.

6^.^ ^é c^éá^án C'o`mi^ione^ lo^,l^ de pe^ito^, eh^arg^d^^ de déci-

clir sobre los casos de excepción y de $j^^ él p^eoio de t^e^ta.
,

6,a i3o d^rd apliCabie e^t,a rnfo^rm^ á Folonia; provincias bálticas,

tierras de Asia, Cáucaso y regiones cosacas.
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EXAMEI^ I^A70NAD0 DEL PI^OYEC`^0 DE LEY^

Las eifras y datoa anteriormente expuestos son una prueba oonclu-

yente de la realidad abrumadora y cada ^-ez mas intenea oon qua se

plantea en la mayoría de los paíees civilizados el pr4blema de la deepo^

blación de los campoe.

Constituye ósta un mal gravísimo de oranicidad ^nveterada; ^e^a wu

proceso evolutivo, antaño leuto y uniforme, haee acelerado en loa tílti ^

mos años, ooiucidiendo con el desarrollo de la grande industria, y tam--

bién, por lo que hace concretamente ^, España, bajo la accsión de la^

malas coeeohaa y de múltiples causas deterwinantes de una total orisis

económica, en términos, que infuuden justifica^da alarma y xequier^u la

urgente aplieación, del oportuno remedio.

«La vuelta al campo» es un ^lema de reoonstitución da las pueblos

moaernos, expresivo de una necesidad universal que apremia; pero es

todavía m^s perentorio avitar que los aotuales moradores de aquél lo

aban^lonon. Estamos ciertos do que nadie hará f^ nu®stro proyaoto el

cargo de ser una lucubraoión científica iiuaginada, zuH^s 6 menos sutilT

mente, al propio tiempo que el problema ^ cuya soluGión tiende,

Hay dos hechos primarioe é, indubita.blea que imprizna^, a la oues-

tión un caré,cter de absoluta realidad, á saber: el éxodo de las poblacio--

nes rurales hacia las ciudades y hacia el extranjero, y el estado de abso-
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luto abandono ó de cultivo insuficiente de los campos, que es una con-

secuencia natural é inmediata del primero.

Con las cifras que figuran en la primera parte de esta ^en^oria,

creemos haber lleva^do al ánimo de la Cámara, si es que por acaso no se

hallaba ya en la conciencia de todos, la realidad de esos dos hechos so-

ciales por la que toca especialmente & nuestro paf s; y, al propio tiempo,

con la presentación somera y esquemática de algunas de las legislacio-

nes extranjeras, estamos ciertos de haber probado que la manifestacíón

de aquellos males es simultánea y universaL Urge evitar la horrible

perspectiva de un campo sín campesinos - se ha dicho --, y la emi-

gración suelta es el medio seguro de llegar ^^ ella.

Márchanse nuestros hermanos de1 campo en grupos de familias, y

puede decirse que se van para no volver. La miseria les obliga ^, huir

en masa, y ai le^^antar el hogar del suelo que les viera nacer, quiébraso

dolorosamente hasta la más tenue raíz de las que unían su alma al solar

patrio. Son vidas que se disgregan de la común vida nacíonal; seres que

se pierden; pues como no llevan de España más que la ímpresibn de un

largo y penoso sufrir, rara vez son en tíorras lejanas un agente activo

y laborante de nuestro espíritu nacional.

Pero hay todavía un segundo aspecto de este mismo fenómeno de

despoblación de los campos, si no más doloroso, porque no produce la

impresión viva de uua mutilación, tan grave al menos, por los gérme-

^,es viciosos que infunde en el organismo social. 1`Zos referimos al éxodo

de los campesinos hacia las ciudades.

El obrero del campo sin trabajo ó el pequeño propietario, arruinado

tras una larga serie de años d© Iucha contra las rrlalas cosechas, el Fisco

y la usura, abandona su pueblo natál y marcha á engrosar la cifra de

Ios obreros urbanos. Ueja tras sí, las más de las veces, una familia

numerosa confiada á la piedad de los convecinos, porque su viaje tieno

ol carácter de prueba; marcha sin guía ni consejo, porque para dirigir

sus pasos no tiene más noción que la noticia que hasta él llegara de
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bora en boca hablando de la prosperidad industrial de algunas pobla-

ciones, pues ningún órgano oficial existe que pu©da informarle de la

demanda en los distintos mercados de trabajo; llega por fin d, su desti-

no, y, una vez en el seno de una gran ciudad, deja de ser una fuerza

de ponderación : su valor social se atomiza,,presa de mil iñfluencias vi-

ciosas; tiene que adoptar un nuevo oficio, para el que carece de fa:ul-

tades, convirtiéndose en una sobrecarga urbana, en el hombre sin pro-

fesidn, eu el jornalero por antonomasia; expdnese á las mil formas del

agotamiento en las ciudades; vive, y hé aquí la ínfluencia más perni-

ciosa, sin familia; y como resultado final, entra á formar parte de los

ejércitos da la miseria ó del vicio, 6 se alista (pasta moldeable para tc,das

las influencias del extravío d de la pasidn) en las legiones revoluciona^

rias á en las bandas formadas por los habituales de la delincuencia.

Para contener los graves efectos de estos males es preciso poner fin á

la relajacidn de los vínculos del trabaja^]or con la tierra; se impone la

necesidad de restablecer el equilibrio en las relaciones de ést<^, c,on la

mano de obra, evitando, de un lado, la despoblacidn de algunas de

nuestras provincias, y de otro, el estado de otras regiones nacionales, en

las que, por efecto de un régimen anormal de la propiedad, se pasa brus-

camente, segúu la época del ario, de la carestía del trabajo al paro, .y,

por lo tanto, á la miseria y al desorden ; pues en este desequilibrio ra-

dica una causa de debilitación de nuestra economía gener^l. Y todo re-

medioJque tienda á mejorar la situaci6n de la clase proletaria agrícola.;

que aspire á unir ésta con fuertes lazos á la tierra mediante la creacidn

de pequeños propietarios, reportará al propio tiempo é indirectamente

considerables beneficios á los demás dueños de la'tierra; porque el dar

una base segura de sustentación á los obreros del campo, es tanto como

someter la oferta y la demanda del trabajo á una ley de normalidad y

evitar el flujo y reflujo que hoy imperan y que son causa de conmocio-

nes dolorosas, que contribuyen a retener d, nuestra agricultura en úna

tase de consolidado atraso.
1^
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Fenómenos y hechos socittles son estos de dna tfui extrema impor-

tancia, qus su sola enunciacián basta para j ustificar la intercención del

E^tada. No pttede éste, cuerdamente, de3euteiiderse del problema; y si

no fusra suficisnte para obligarle fi intervenir el cla^xioreo general que

eonvierte en úua cue^tibn de conetante actualidad la de la deepoblauión

progreaiva de nueetro ^uelo y la inoultura del míemo, qus es su conss-

ouencia inmedie►ta^ forzaria lá iniciatiwa del Gobiernu eu eate respecto

el ejemplo unánime de loe demás paísea, y más aún sl anteoedente fir--

nie y resuelto qus 1^ propia historia noe ofrece reiteradamente.

Con esto queda eobradameute ^robada la razór2 de ser de una ley por

la que se iutente el remedio de lds males de que se trata; y el Gubierno,

á t,al prapósito, prése^ita ho,y este proyeeta, cuyo doble objeto es, begún

se dice en el art.^ l.° del mismo, oponsr un diqu^ á 1a emígracíbn ^

^apábl.e►r el páíej determinando uti cultivo adecuado en terrenos hoy

ímproductivoe ó defiĉientemente explot^dos mediante ei ^ate^bleci-

mientfl, dentrb ds la Nación misma, de familias desprovietas de t^iedios

de trabajo 6 de ca,pital para subvenir á. su sustento.

Ahora bien : dsda la naturaleza del ma1 á cuyo deaarrollo se trata cl©

opouer un díqus, el Gobierno entiende, porque ayí se lo imponen el ejent-

plo que ofrecen muchas ^acione^, el consejo de loe hc,mbres nids emi-

nentee en auestion®9 soaí.ales, el juícío, todavía más autorizado, de los

Congreso^ ínternacionalee que de esta cuestión hnn t^atado, ^-, final-

ments^ e[ c^riterio firme y dofinido dd nuestra historia, que la coluniza-

cióñ interior mediante ]e^ oual se prooura al obrero ag^ríc^ola la adquisi-

cibn de la tierra concediendo exenciones iiscales, favur®ciendo la forma^

cibn de muevos nú^leos de poblaciGn rural, asentando los cimidntos

so^re que ha de eurgir una clase numerosa ds pequeños propietarios, es

la soluoión por eko®lencia, el remedio específico que conviene aplícar,

sin perder de vista, es claro, otro orden de disposieioues, dictadas ya las

unas y en esludio ]as otras, que vienen en su conjunto á integrar nues-

tro plan de política agraria.
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Y al sometsr al estudio y acuerdo de la l^opresentación uaaional este

pro^^ec;to que, por axigenciae ineludibles de la realidad, ha de tener la

categoría do ensayo, entiende el Gobierno hacer una obra^ de interfis

pitblioo, para la aual no vacila en solicitar vuastra nooperación, intere-

sada gin duda wívameute en la reconptitucián agrfcoia del país, en l^,

creaoión de reoios vínculoe entro el suelo patrio y loe habit<^ntes que lo

cultic an, pRra moderar en lo posible la doloroea despoblación b, que

asietiqios.

El (ítobierno, que da ^ la realidnd y á la substanoia de las cosae máa

^aior que á loc nontbres de las mismas, no ha vaaile.do un punto en la

elaboraoián del proyecto, por entander que su espfritu eN genuinawente

conser^-ador, pueeto que contisne en sí una ñrme garantía del orden

jurídico y de la estabilidad social.

Pn apoyo de esta Qpinión tenemos el ejempl.o da ltalia, donde la

cuestión agraria oigue un proaeso de elaboraaión intenso y c^Figinel y

euya instituci^n ds los arrendamientos aolQativos (Af,filtan^a colt'eát^,^j,

eje del último proysoto presantado por el Uabiernp á. laa Oémaras re^-

cie^temente, ea propagada simultáneamente por los elem^ntng soaial^a

m^s opuestos, siendo un hecho que lpe iniaia,dnrea de la mayoría de la^e

nuecas sociedadea de arrendatarios colaotivoa pertenecen al clero catá-

lico, sin que por ello falten otres entidades natamapts ^ncialistas. Y as

que oarace de toda utilidad prá.ctica la ta`^ea da clasificar en es^ta 6 an la

otra ssauela polftiea social determinadac reforniae, siend4 co^veniente

abstenerse de usar fórmulas datnasiado absolutas sn auanto el espíritu

que las anima, pusa de otra suerte se c^rre el rieego inminente de po-

nerse en contradicción eon loe heahos.

Hemos vietn tambi^n, á mayor abuudamiento, aówo^ Alemauia,

euyas leyes de coionizaaión interior ti,anan á la raa un earáater pr^litico

y agrarin, se propusn, oQmo uno de los Hnee de laa miemas, la aonten-

ción del impulso socialista, habiendo demo^trada la experienaia que las

poblaciones agrí►olas, en las partes del territorio en que pertenecen á la
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clase de lus prap^et^^rio5, sou hostiles al socialismo radical, al paso que,

allía donde el iínico vinculo que las une al suelo es un jornal insuficiente

y eventual, ofrecen f^^cil presa á los elementos revolucionarios. Y, real-

mente, no existe ruotivo para que sea de manera distinta: tiende el pro-

yecto, en la medida de un ensayo, á dar fijeza y arraigo á olementos

sociales que aetualmente carecen de todo interés propio que les estímule

á prestar el más mínimo apoyo ^ti las bases del orden social; aspira osten-

siblemente á l^. erea^•ián de una clase numerosa de pequeños propieta-

rios, especie de democracia rural que, al recabar su persanalidad econó-

mica, habrá de librarse de las trabas que hoy la oprimen, convirtién-

doee, de elemento de aluvión social fácilmente impulsable, en lastre

bien panderado- y utilísimo; y, finalmente, contiene en uno de sus

artículos el embrión de una más grande empresa con el estudio, en

vista de los resultados favarables de esta ley, de un nuevo proyecto

eucaminado á la subdivisión de las propiedades excesivamente recon-

centradas, con daño del progreso cultural y del mejoramiento social y

agrario de la clase que en la pequeña propiedad se asienta, sin beneficio

alguno para quien carece de medios para explotarlas en la forma reque-

rida al presente por las exigencias de la competencia universal.

Los principios que sirven de fundamento á la organizacibn socíal y

agraria á. que da lugar este proyecto de ley, son tres: la familia, como

unidad colonizadora; la cooper^ción mutua en todos los órdenes, como

factor de productibilidad; y la limitación de las facultádes de enajen^r

y gravar el suelo colonizado, como base de la permanencia y arraigo de

la clase rural., tenida por necesaria para el adelanto agrícola. Estos tres

principios son los determinantes de la estructura de nuestro proyecto,

y, como tales, es preciso impanerlos por el propio ministerio de la ley.

Pasemos ahora á hacer el razonainiento de cada. uno de los artículos

del mismo, justificando en detalle el desenvolvimiento dado por el Go-

bierno á su idea fundamental.



PIt^OYECTO DE LEY SOBRE COLONIZACIÚN
Y REPOBLACION 1NTERiOR

Articulo 1.^ Tiene por objeto esta ley arraigar en la nación á las familias
desprovistas de medios de trabajo ó de capital para subvenir á su sustento.

Su fln es doble: oponer un dique ó la emigración y repoblar el pais, deter-
minando un cultivo adecuado en terrenos hoy improductivos ó deHciente-
mente explotados.

El procedimiento se inicia repartiendo entre familias po#res y aptas para
el trabajo la propiedad de los terrenos y montes públicos incultos que en
esta ley se señalan y mediarite las condiciones que en la misma se esta-
blecen.

Nada arraig^, tanto al hombre en un país como la creación de los

vínculos territoriales. El hecho es notorio y excusa de prueba. Además,

no disponemos de otro medio hoy para impedir la marcha del deshereda-

do, porque el desarrollo industrial, alicienie de su permanencia aquí,

anda al nivel del agrícola; y si la tierra no puede ofrecer frutos á todos,

la fábrica carece de jornales para satisfacer la oferta de brazos. Y aún es

dado pensar que por el desenvolvimiento cultural habrlí que pasar para

obtener el fabril.

Por esto la ley levanta ante la emigración el único dique rápido y

pré,ctico á nuestro alcance, cual es ofrecer al emigrante el lote de terre-

no, con cuyo incentivo es sacado por otros de su apagado ó mortecino

hogar español Á la par, encontrándoso España, como nación agrfcola,

en evidente estado de atraso, necesita poner al labrador 6 propietario

aorícola eri condiciones de dar respuesta al principio, ley de la concurren-

cia moderna, que demanda una p^oducción más barata por la reducción

del precio de coste y inás perfecta por el aumento del rendimiento glo-

bal y líquido. El medio consistirá en la educaci6n técnica y en la dota-

ción de medios económicos al cultivador, á lo cual tiende todo el siste-

ma de reformas iniciadas como conjunto armónico por el Ministerio de

Fomento. Pero no basta perfeccionar lo existente, hay que crear lo que
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falta, G sea someter {^ contribución productiva, ora c,ultural, ora herb^l-

cea, ora a,rbórea, cuauto yaee liego y limpio de ^'egetación. Na,die mf^s

llamado para Njecutor de este deaeo que quien se ve constreiiido á re-

nuncíar a la vída rural por falta de empleo para su trabajo; ^1 nos pro-

porcionará el factor k^milrr^, que de ningiín otro sitio podemos sacar,

porque aquello^ aampc^s ya puest^e en c^ltivo que rA^viene elevar en

produccíón, necesitarán para sí todo el personal que hoy emplean, inás

el auulento de ^obl^sjbm qua pqr su sausa se produzca.

11ledio úniao d® eoneeguir el resultado apetecido es la c;olocación del

>> uevo colonizador en medio de un terreno como dueño de él, En este

punto se presenta la duda de don^r el terreno en propiedad 6 en pose-

sión; mas sI juícío está totalmente formndo al presente. 1+^'o ae répetirá,

aqut eon Arturo Young que si so da á un hombre la mera tanencia de

un fun.lo lo convertir;í en desierto, en tanto que si se ls concsde eii pro-

pi^ ^iad har^i de él un jardín; ni aquella otra frase que nos dice que en-

tre la tierra propia y la arrendada hay la misma difsrencia qua sntrs ^a

uiujer legítiina ,y la concubiná. Pero el hecho histórico y el pseitiyo

concuordan en afirmar que sólo en la plena propiedad h.alla el honlbrs

la completa expansión de sus facultados y potencias, no siendo otra la

asu^a del tránaíta operado de ls, propíedad colectiva á la individual, á,

través de todos loe tiet^pos y de todas lae civilizaciones, que la eepecia-

liaaeián del trabajo desarrollado por cadn labrador, sagiín °sus divsrsas

aptitudqs y aondiciones pereonalee, que se tandrán por con^primidas y

limita^das en tanto que sn la voluntad aj'ena ó en la cesacióix periódic,^

del dominio hallen el obstáculo ^i eu tot,al desarrollo.

La fórmula del censo enfitéutieo ha venido fi esr la última pnauifeq-

tacibn gerieral en España del disfrute c:oleetivo, y loe ejemplos de toda

Gc+stílln oeupan sendas pfiginas en muchae libros. Pero a^is,Iianda, se

obe®rva que en la práctica es una forma de disfruta iudividual con facul-

tr+d de tra^áemisión y de reparto, habiéndose convertidó cada quiñón ó

lata en un dominio privada, eiu ni:ía diferencia en aoutra 8uya qua la



^^^,

del pago ael ►e^so y la privación del dominio pleno. No es, pues, ale-

^;able ol tipo como ejernplo de diefrute colectivo, y si no le es inherent©

la inmovilizaciór^ de la propiedad, y, como CUIISeCUenCla, la menor pro-

duccidn, la razbn consiste en que ^obre esos lotes rep^rtidos desde hace

siglos e^jerce el poseedor una función de verdadero propietario, según

queda india^td©; que, é. no ser así, el estancamiento aería palpable, eomo

lo es en todas las otras for ĉnas de repartos periódicos, aptos cuahdo m^4s

para evitar la miseria de un desposeído, pero incapaces, de suacite^r su

mejor^, de condicián. Son un sacorro, nunca un desenvol^itnientó d^

potencialidad. Ue aquí que se preconicen ya tan sólo las iustitucionPs

que conceden el disfrute vitalicio, «porque alientan (^ loe poseedores-ee

dice-á cultivar con igual esmero ^ diligencia que si faeran p^opieta-

rios del t.erreno» ; declaración que constituye un reconocimiento de la

guperioridad del dominio personal.

Pudiera adoptarse^ sin gran eefuerzo, como la fórmula máa similar

é, la de 1 ĉĉ propiedad priGada, la dé la donación á censo eu los términos

que quedan indicados, y que son corrieLtes en muchas provincias como

pago del dominio señorial al de cvlonato, á causas históricas debido;

mas la iaferioridad en que ese colono se encuentra y eucontraría res-

peoto de l^t obtención del crédito agrícola, de que 3^a uo puede prescin-

dir si ha de mejorar su explotación, excluyen la adopción del sistema.

Ese crédito en el campo ha de tener forzo$amente un predominante

car^icter personal en cuanto á su concesiún, pero aiempre neeesitará de

una garantía real^ aunque á ella no se recurra, como su último fund:^--

niento; y esta garantía sólo puede aportarla el poseedor de tierras que

respondan de su firma^ Y si se tiene en ouenta ^lue la verdadera forma

de propiedad; ó, mejori de vida rural colectiva, hoy de desear, es la ^so-

ciaoión entre los ^pequeños propietarios para proporciouarse l^^s elemen-

tos de praduccián, de consumo y de facilidad de venta, precisos y com-

plementarioe de su explotación, habrá que concluir que hay fórwula

coné,iliadora del interés coleetivo con el individual, y que ella ►onsiste
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en la unión de propietarios, para por el esfuerzo comí^n suplir la debi-

lidad personal, afianzarla y robustecerla.

Art. 2.^ La aplicacián de esta 1ey tendrú por ahora carácter de ensayo, y
se reducir^ su alcance preceptivo á aquellos montes y terrenos propiedad

de! Estado deelarados enajenables que sean susceptibles da cultivo en cier-
tas zonas, sin daño de la conservación y mejora de la riqueza forestal de los
mismos.

Á este efecto, todos los montea y terrenos referidos que hoy dependen
del Ministsrio de Hacienda se declaran comprendidos en la presente ley, y
su enajenación se sujetarh á las prescripciones de la misme, procurando el
Gobierno llevar 5 cabo los ensayos en todas las regiones del territorio en
que pueda disponer de montes dtvisíbles del F.stado ó de los Ayuntamien-
tos, bienes abandonados, baldfos ó incultos, para que á todas alcance el
benet3clo del pensamíento que la informa y para mejor contrastar su eflca-
cia en las respectivas comarcas.

Las reformas transcendentales no pueden improviaarse, ni mucho

menos realizarse de súbito. Preciso es plantearlas en reducida eseala para

que, á su propia bondad vaya arraigándolas y abriéndolas paso en la

cwnciencia pública, 6 el error en que se apoyen recomiende su abandono,

sin qae éste acarree una lesión ó daño irreparables a intereses públicos

y privados, cuyo mismo respeto impone prudencia. Fá,cil es ampliar y

desenvolver una medida; lo importante e^ cont.rastarla paulatinamente

eon la realidad. ;A^

. Afortunadamente cuenta el Estado con sitio para hacerlo. Quedan

por enajenar montes de su propiedad; lo mismo ocurre con muchos de

Propios, y más pecan de sobrantes que de escasos los terrenos baldíos que

de nada sirven ahord y nada tienen que perder por el eiisayo á que se

Ies someta. Sujetando toda esta masa de torritorio á la presente ley, se

la exceptúa de la amortización, y ya que por el sistema actual de enaje-

nación nigún provecho económico ni social se obtiene por la desacertada

orientación dada á las leyes desamortizadoras, al menos se verú si sirven

para alcanzar aquellos fines, únicos inspiradores de toda acción funda-

meutal de gobierno. La cual, por otra parte, es bíen extender ^, todas
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1:► s provincias, si es posible, porque de este modo el ensayo serf^ comple-

to, dada la fisonoa^fa^ especial de cada comarca.

Art. 3.° Podrún los A}^unta^nientos enajenar sus bienes patrimoniales
que no estén catalo;ados por causa de utilidad pública y sean susceptibles
de divisíGn y venta en pequeños lotes, y^n la forma y condieionee que se
fijarán para la de los montes del Estado. Del mismo modo, todos aquellos
propios de los pueblos que estén declarados enajenables y pendientes de
venta en el Ministerlo de Hacienda, podr^in serlo conforme á esta ley, bíet^ á
petición de los pueblos propietarios, bien por reconocersd la convenienoia
de su división por el Gobierno mediante los órganos que en ]a misma se

eatablecen,

Previendo el caso de una conveniente ampliación del ensayo, no

huelga que la ley piense en la utilidad de que los Ayuntamientos des-

tinen sus bienes actuales á ser repartidos en forma de dominio particu-

lar mediante enajenación. Los montes catalogados por causa de utilidad

pública deben gozar de una excepción que su propia denomínación jus-

tiíica. No se han exceptuado de venta por interés de vecindario ó de

cualquiera otra clase, pero siempre circunscritv; ^ la excepción se basa en

algo superior, en el interés genera,l, y, por grande qúe fuera la nueva

aplicación que pudiera dá^rseles, nunca igualaria en importancia á, la

función que se les lia asignado. Pero las demás bienes de los Munici-

pios, exentos de aquel car^^,cter, acaso sean susceptibles de rendir mayo=

res beneficios a1 común de vecinos en la forma de aproveohamiento y de

adjudicación yndividual, y por si asi lo entendieran las entidades pro-

pietarias, debe dotá,rseles de ]a facultad de darles la aplicaeión que

j uzguen mejor. Y drsde luego, existiendo una cantidad bastante de

montea y terrenos sin énajenar, propiedad de los pueblos, cabe afirmar

que el resultado que de su venta se obtendría sería análogo al producido

por los múchísiinos ven^^idos desde el primer precepto desamorti;cador,

efectos que más son para olvidados, ya que no hay ^emedio de otro gé-

nero, como no sea aprender en el pasado a fin de acertar en lo futuro. I

la via de éxito estribaró. en libr€^r á, los pueblos de sus verdaderos explo-
ts
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tadores, que son los que el vulgo llama 1r7•imistus, plaga inmune á

toda clase de insecticidas, salvo al de privaries del cebo que los sustenta,

6 sea la enajenación de los bienes de Propios, que compran á precios

ínfimos para revenderlos á los Municipios que no pueden prescindir de

su disfrute. Si lo que falta por enajenar pudiera tener como mejor apli-

caci6n el reparto en lotes ^. los mismos vecínos 6 á otros, se evitarán

muchos errores consuetudínarios á un tiempo y se proporcionarún ven-

tajas para el porvenir.

Art. 4.° Tienen derecóo á tos beneficios de esta ley los que acrediten no
pagar contrlbuc€ón y sean casados ó viudos con hijos, dándose preterencia
á^ los del térrrzino municipal en que se ]leve t^ cabo dl reparto sobre los del
partido judícial, á éstos sobre los de la provincia y á éstos sobre los del
resto de la Nación. En igualdad de circunstancias, se optará por los que tu-
vieren mayor n^Ymero de hijos aptos para las labores del campo.

Evidente es que quien pague contribución por algún concepto no

estd necesitado de la ayuda inmediata que esta ley tiende á proporcio-

nar, y que el falto de familia no puede hallarse en situación de angus-

tia comparable con ia del sobrecargado e q medio de su aflíccí6n con el

cuidado de una casa. Preferir al vecino sobre el extraño, es de equidad;

otra cosa equívaldría a favorecer al de fuera á costa del de casa, sin que

esto suponga que con tal procedimiento no haya ocasión de colocar en

España al emigrante de regiones sobrepobladas, porque no han de fal-

tar núcleos de colonización que necesiten má^ familias que las que el

Municipio ó la Provincia pueda proporcionar, y, sobre todo, porque el

exceso de población en cualquiera de éstas no significa que en ella no

haya mucho terreno de dominio ptíblico susceptible de colonización.

Art. 5.° El reparto y cesión de los terrenos so ajustará á las síguíentes

condiciones:
1,a ' Se 1orn^arán los lotes con la extenaión necesaria para el sustento de

una familia en la comarca, según se determine en el plan que se establezca
por la Junta central.

2.• Una cuarta parte por Io menos del terreno asignado habrrí de dedi-
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carse á repoblación forestal por el concesionario, y el resto á otras cultivos,
siempre de la preferencia de éste, pero con el consejo y la dirección técnica

que por la Junta se le facilite.

3.^ Durante los cinco primeros años, el concesionario en un monte ó
terrenos del Estado será un mero poseedor del loto que se le adjudique, y
podrá privársele de la posesión cuando no cumpliere las condiciones fljadas

en esta ley y las que para su mejor aplicación le señale la Junta encargada

de este servicio.
4.' Transcurridos los cinco años, adquirirán la propiedad de los terrenos

y empezarán á satisfacer al Estado la contribución territorial correapon-
diente, según la calidad de la flnca y la clase de cultivo.

5.° En los montes que sean propiedad ó de aprovechamiento común de
los Ayuntamientos, los lotes se adjudicarán {^ censo reservatlvo, abonán-
dose por el censatario al Municipio como canon del inismo el 2 por i00 del.
valor en que ►e hubiera tasado el terreno, y pudiendo redimir el importe

de su capitalización hasta en 50 consecutivas anualidades.

6.^ No podrán recaer dos lotes en personas ligadas con vfnculo de paren-

tesco dentro del segundo grado, salvo que fĉeren todas ellas mayores de

edad, cabezas de familia y con descendencia apta para el traba ‚ o.

7.a Serr^ nulo todo pacto de cesión, permuta ó venta durante los diez pri-

meros años, á partir de la adjudicación.

S.a Tanto en caso de transmisión por herencia como por actos inter nir^os

después de los diez años, será indivisible á perpetuidad el lote adjudicado á
cada cesionáriu, debiendo en todo caso traspasarse íntegro á una sola per-

sona, á no ser que obtuvieren especial y motlvada autorización del Go-
bierno.

9.• No podrán gravarse los lotes adjudicados con más hipotecas que las
legalos á favor del ^stado, de los Municipios, consorte é hijos. Para la res-
ponsabilidad real del propietnrio como base del crBdito agrfcola de que
desee ó precise liacer uso para sus operaciones de cultivo ó explotación, íllni-
camente le será permitido contraerla con la Asoclación cooperativa que se
organice por la Junta al crear el núcleo de población.

90.a En caso de ejecución de los referidos crédltos hipotecarlos, el domi•
nio pasará al acreedor, pero con la precisa condición de no poder desmem-
brarle y de que una nueva familia reemplace á la ejecutada.

11.& Á los pobladores de los montes del Estado y terrenos sujetos á esta
ley, se les facilitará por el Gobierno los auxilios necesarios para su instala-
ción y la explotación de los terrenos adjudicados, ajustándose al cálculo
que la Junta formuye, atenta á las condíclnnes del terreno que se habrá de
colonizar, y las especiales cje cada r.egión y cultivo. La Asociación coopera-
tiva formada en la nueva colonia cuidará é intervendrá su conveniente em-
pleo por parte del colono, conforme á laa reglas que por la Junta se les se-

ñalen.
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tado hacer anticipos á las Asociaciones cooperativas que en cada caso debe-

rán también formarse, quedando éstas respor^aables para con aquBl y afec-

ios en garantia los lotes adjudic^^dus. En la concesiún de préstamos se se-
ñaiarén ias condiciones de los rnismos y el tantu por cianto de interés y de

amortiZación á que habrán de ejuatarse.

Las condiciones requeridas por el art 5.° son las que determinau el

alcance de todo, el proyecto y la forma adoptada para la ^viabilidad de

su objetivo.

Psra cumplir ia primera cohdición habrá que determinar en cada

caso la extensión deI lote. Éste constituirá un patrimonio ^amiliar, y

como tal deberá proveer á la, satisfacción de las necesidades de una fami-

lia labradora, variando su axtensión segtín la clase de terreno, eu proxi-

midad 6 alejamiento de centros urbanos, etc., y en especial según las

exigencias ds cada región. Así como ejemplo, y á título no más que de

indicación, variable en extremo, en Andalucía occidental, en los terre-

nos cerQanos á los centros poblados, por cuya causa se dedícan en su

mayorfa á la produccíbn de algunos cereales, y prinoipalmente á cosechas

dé secano, como ma^íz, melones, tomates, etc., podrá vivir ur^a familia

modestamente con una superficie de cinco hectáreas próximamente. En

ierrenos distantes de poblaciones, con gran predominio del cultivo de

cereales y leguminosas, se requerirán de 10 á 12 hectárea^. Hoy día,

los pegujaleros ó mctyetos =uelen adem^is llevar en arriendo alguna corte,

extensibn de olivos, en dor,de este cultivo predomina, ó de vid (una ó

dos aranaadas de 44 áreas) ,

En Andalucía oriental, para cereales de año y vez se necesitará,n 6

hectáreaa; para cereal trienal, 10 hectáreas; para olivares y vixias, 3.

- En la Mancha y Extremadura, el cultivo de cereales de invierno y

patatas con. riego de noria, demandará, 2 hectáreas; el cereal de secano,

^12 hectáreas; y el de vid, 3.

En Castilla la Nueva, un cultivo intensivo de huertas no exigír^í

má,s dé hoctárea y medía á dos hectáreas para sostener ú una familia;
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en eainbio, con el cultivo e.tensivo de cereales, esa familia necesita ho^-

proveerse de 0^ hectalitros de trigo y i8 d© cebada.. Para producir los

priineros, á 8 heetolitros da producción, le haeen falta 7 hectá,reas ; y

para loti segundos, á 10 hectolitros, 8 hect<'ireas, que suman en total 15

hoctareas para el míniinum do explotación. Pero este número ^s duplo,

horque no puede coneiderarse al presents la explotaciáu >ouás que de

año y vez.

En Castilla la Vieja y León, los cereales y legumino=ae de secano

(sistemas bienal y trienal) exigen, en Ávila, de 15 á 25 hectáreas; en

I3urgos, unas 40; en Segovia, 45; en Soria, 22; en Valladolid, 45;

en Palencia y Salamanc;a, 30. El cultivo de regadfo, si es hortícola,

oscila entre 1 hectárea en Avila, 2 en Valladolid y 4 en Burgos; si ae

alía con la labor, de 3,08 hectáreas en ^vila, pasa á 6 ó 7 en Soria,

provincia en la que el grano y la labor combin^jd, s sustentan á una

familia con 8 ó 10 hectáreas. El viñedo en Castilla y León fluctúa

sníre 4 hectáreas en A.vila, 6^ 8 en Valladolid y 15 en Burgos.

El olivar, donde le ha3=, no lloga á 3 hectáreas la ba^ae dé un eustento

fami.liar. .

En Aragón y Rioja, una ^amilia pued.e vivir cwn e1 cultivo hortíaola

de 1 hectárea ; en el ordinario de regadío, con el de 2, hectáreas si

es propietario, y de 4 si es arrendatario; cifras que se elevan ^. 6

y^ 9, respectivamente, cuando el riego os eventual; oon el de 16 á^0

hectáreas para el cultivo cereal de secano, y con el de 5 hectáreas

comó mínimucn para la viña.

Dentro de la región ^d® Navarra y Vageongadas, en la zona de la

Montaña Cantá.brica, 3 hectáreas se necesitan para que una familia

dedicada á la ganadería pueda vivir; doe b tres eonietidas á un cultivo

muy intensivo, y can la ayuda de un pequeño establo y eorral, bastan

en los valles y cañadae. En la zona de la ^Alontaña Ibórica, el culti^

vo cereal requiere 10 hectáreas; el vitícola, de 3^í 5. En las z4uas

central y rneridional, el cultivo hortícola exige de dos ^^ cinco y da una
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á tres respectivamente; el cereal, de seis á nueve y de 12 á 20, segtín

sea anual, de a^^o y ve.^ á al lercio; y la vid, unas cuatro. La región de

Galicia ti- Asturias puede c}ividirse en dos zonas! la de la costa y^alles

fértiles y la del interior. En la primera, entre prados, cereales, hortali-

za y montes, cinco hectáreas alimentan á una familia, con su casa, un

par de bueyes, una vaca de leche y una cerda de cría; en la segunda,

10 hectáreas son necesarias.

Con añadir que en el regadío de Valencia de 60 ^i 125 áreas ali-

mentan á una familia, y quo tres hectáreas de viñedo y cuatro de olivo,

algarrobo ó almendro serían bastantes para dicho objeto; que en Balea-

res se conseguiría igual resultado con una y media de huerta, con cua-

tro de cereales de secano, con tres á cuatro de cereales y almendros, 6

con oclio de olivar, asf como en Canarias con d^s y media de regadío

ú 11 de secano, queda presentado un avance de los requisitos actuales

de vida del labrador que tiene mujer y varios hijos. Excusado es obser-

var que muchas de las exten^iones indicadas podrán reducirse conside-

rablemente al colonizarse en forma que se establezcan adelantos cultu-

rales que permitan suprimir las prácticas del barbecho, lo cual supon-

dría, de exíenderse á toda España, ganar para el cultivo otro tanto como

lo que hoy se siembra. Pensando en ello, se dice en la condición 2." del

artfculo 5.° que se dará al colono el consejo y la direccióu técnica nece-

saria para que labre y conduzca su eaplotación, no como hasta ahora se

dijera: «á estilo de buen labrador», sino al modo á que está obligado

un labrador del siglo XX, acosado por todas partes de. concurrentes y

con medios á granel de instruirse para sostener la competencia, sin más

esfuerzo que querer aprender. Y como la repoblación forestal es esen-

cialíFima-, no huelga que la ley obligue á realizarla., máxime tratándose

de repartos de montes y terrenos muy indicados para esa vegetación, hoy

desaparecida por la devastación á que hemos estado sometidos durante

varios siglos. Todo cultivo se hermana con el arbolado; á muchos es con-

veniente y á no pocos necesa.rio. Por sí solo es un magnífico cultivo en
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!a mayoría de sus especies; y^siendo además de un interés gener^^l la

existencia de masas arbGreas, se justifica plenamente la obligación que

comentamos.

Igual acontece con el señalamiento de un plazo para que el colono

llegue á tener el disfrute completo de su lote. Es un período de prueba

indispensable para que no se malogre el propósito perseguido y para

bien del propio colono, que dé este modo adquirirá el convencim^iento

de lo que es su conveniencia. Es, pues, á la par un período de educa-

ción, en el que la función de dirección y tutela se mantiene en favor

de la familia establecida. Y como tal carácter supone debilidad propia,

es ayuda muy justificable la exención de impuestos para aligerar unos

primeros pasos, siempre inciertos.

Después de los cinco años, y entrado en la propiedad ^plena, es de

justicia que ec,ntribuya el ciudadano reincorporado á la vida nacional,

como todos los demás de que el p,1fs se integra, al sostenimiento de las

cargas públicas en la proporción que le corresponda. Dispendios y

sacrificios se impohe el Estado por ese colono; mas, una vez reinstalado

y convertido en factór activo, en nada se diferen.cia de los demás en

orden á los der®chos ni á las obligaciones.

El fundamento ^le la condición 5.a se alcanza fácilmente. Siendo de

dominio de los Ayuntamientos los bienes á que aquélla se refiere, no

puede privarse del producto ó renta que rindan ,^ las Corporaciones pro-

p^etarias. Podrá el Estado renunciar á lo que hubiera obtenido ven-

diendo terrenos de su pertenencia exclusiva; por entender que, si de

momento pierde una cantidad, la cobrará con creces cuando esos bienes,

-que va á donar eu vez de enajenar, se hallen en explotación y contri-

buyendo al desarrollo de fuerza nacional tan esencia^l cual la familia

agrícola. Mas los il^unicipios necesitan para su peculiar vida de los

recursos que obtienen d® sus Propios, y no es j usto que se les prive de

ellos; de aquí que el reparto se haga á censo reservativo, ó sea entre-

gando la propiedad al colono, pero mediante abono de un canon, que
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será redímible sin ningún perjuicio para e1 Municipio y gran proc•eclio

del cultivador.

• Ningún comentario requiere la condición G.', encaminada {^ impe-

dir acumulaciones contrarias al espíritu del proyecto y nocivas ^ la cl^^se

mísma que se quíere asenfar.

Co^rto setá también el de la condicián 7.', puea se colige de su lec-

tura que tiende á impedir el traeplante inconveniente de la familia,

• que á todos interesa afianzar; y camo hay que contar con que los pobla-

dores han de ser hombree sujetos á todas las debilidadda y desfalleci-

mientos que asaltan ^ la naturaleza humana, sería muy de temer eI

abandono, por parte de gran número de colonizadores, de sus respec-

tivos lotes, faltos de la educación preeisa para comprender su propio

interés é in►itados por costumbres ranciae de vagancia á señuelos de

quien supiera manejar bien el espejismo de una codícía de momento.

No se mtra por la ley ni por la economía agraria moder^a al interés

partioular .del hombre como individuo, lllterée muchas veces engañoso

para él mismo. Se aspira á dar por base á la sociedad la organízación

familiar eomo núcleo de eoncepción dé todas las facultades y potencías

útiles para la vida de la colectividad, que mal podría fundamentar su

existeuria, legitimar su direccián ni vigorizar sus elementos de acaión,

si comenzara por desconocer la fuerza inicial de la familia y por entor-

peCer.au apianzamiento. El medio de conseguírlo es declarar la indivisi-

bilidad del lote. Transmftase por herencia ó por acto entre vivos, seg^Sn

convenga €^ la aceión de trnbajo y de actividad del propietario; pero esa

acción ha de hallar su primer elemento impulsor en lo qus é, primera

viata parece una cortapisa, 6 sea, en la imposíbilídad de la desmembra,-

ción del víneulo familiar. No debe asustarnos la.palábra vínculo: ella

es la, exacta, como expresidn del deseo que las nacionee sienten ho3T de

coneti^uir la elase modesta de la producción para llegar á hacer á todoa

los ciudadanos propietarios, en coLtrapo^ición á la teoría que para alaan-

zar igual objetivo comienza por negar la propiedad de los demás. Es
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una vinculación nueva que se establece, cierto; pero es la, vincul^ción

de la democracia, la cual sólo por este medio conseguir^, encarnar e,n ]a

realidad, organizarse y tener efeetividad social y política.

La facultad de enajenación d transmisión f'raccionaria nos llevaría 3^

la reproducción de los males actuales, que únicamente se aplazárían

durante algunos años, para resurgir agravados. Una explotación necesita

de una familia, y una familia ó, su vez requiere una determinada

egtensión cultural; si ésta se atomiza, la familia se disgrega, y por eso

vemos hoy que, h ibiéndose querido, desde la promulgación del Código

de Napoleón, dotar á cada hijo de una parte del dominio paterno, el

hogar, ampar^ de todos, se ha extinguido, porque en él no se ha podido

conservar el sucesor encargado de mantener la continuidad de la fami-

lia; y los demás hermanos, entregados perezosamente á la esperanza de

la parte hereditaria, no se han cuidado de desenvolver sus energías

abriéndolas horizontes al amparo del solar común hasta conseguir hacerse

con un medio de vida,; y así, un patrimonio familiar, que de permanecer

iudiviso hubier^^ suscitado el progreso agrícola, maute^,ido á todos y pro-

porcionado á, cada uno la ayuda conveniente para encontrar su profesión,

se halla por completo destrozado, sin que en ninguno de los ped^ zos en

que se ha fraccionado halle su dueño otra cosa que el estancamiento, la

impotencia y la miseria crónica.

Las consecuencias en el orden económico no han sido menos funestas;

el atraso de nuestros campos lo preguna demasiado para que en ello in-

sistamos, y sería ademó,s repetición innecesaria trasladar á este lugar lo

dicho en la Memoria sintética publicada en cumglimiento del Real de-

creto dictado para el estudio del mal del excesivo fraccionamiento de la

propiedad parcelaria,

Y es que no se ha parado mientes en los preceptos mismos del Código

civil que en España rige. ^i ya en el art. 4Q1, h^blando de la comuiii-

dad de bienes, preceplúa que los copropietarios no podrén exigir la, di-

visión de la cosa común cuando de hacerla resulte inservible para el

19
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uso ^^ qi^e se destinl, detenninaatdo por el art. 404 que ai 1os cnndi^te-

iaos no c^n^-iraieren cn qiie se adjn^lidi^e ;^ tiuo dc^ ellos, in^len^niz^tn^lo fc

los den7^c^, se ^^en^ler^^ y repartir^^ ^^l precio, ^^u el a,rt. 1.OG?, al tratar

de las partioí^^nes por lrereneia, coi^si^;ri-^ eI precepto de que ►uando

una cosa sea indivisible ó ^Ze,smerezc-a muclco po^• szti ^^iv^sib^a, podra ad-

judica,rs© S uno, á calidad de abonar á los otros el exceso eu dinero.

Cierto qua el art. 1.OG 1 habla de que se guaTde la posíble igua,lda.d, ha-

ciendo lotes 6 adjudicando á cada coheredero cosas de la misma natura-

lez^, calidad ó especie, con cuyo prineipio se rinde culto 5^ la idea de la

particiGn mate^^tica, sin atet^der á la econóniica ni ^ la social, y bajo

la inAuencia del deseo de e^-itar la nleuor diferencia, si bien la re^lidad

acredita quo esas igualdacles son mas f.eóricas que reales y ni^^s perju-

diciales que provechosas; pero el propio legislador comprendió que la

exa.g•ei^^,ción del principio concluiría con la existencia de la cosa misma

si la división se aplic^ra ^, lo indivisil^le. I' c•abe preguntar cu^l sea ^s^.

interpretación real que deba darse a,l inciso que habla del desn^ereci-

miento que la cosa sufra por su división, pues que si se conviene or^ que

una explotación debe tener como limite una cierta eYtensión superfic^ial

para rendir un resultado económico-agrícola, traspas-^dos los cuales re-

sulta incapa^, ^ sea que no podrá ser cultivada con^^enientemente ni

sost©ner al cultivador jefe de una familia, no es ^nucho podir que 41 esa

explotación so la declare desposeída, por la división, de la capacidad pa.ra

cumplir su fin, y so la e^;cept^e de la partie-i^n igualitaria que infq^'ma

el Derecho civil vigente. Bastar^í, atender ^ la unidad agrícola en vez de

mirar tan sólo, como hoy se liace, ^^ la unidad-medida, porque ri^,rlézl-

dose por ésta, ^no c^,l^e duda de que mientras haya milésim:^s de metro

cuadrado que repartir, la división maton7atica ser^c posible; n^.as aten-

diendo a la unidad de cultivo, por baja df^ la cual no cabe que el labra-

dór obtenga una utilidad del tr^bajo que en su tierra sepulta, y tnucho

menos luchar en l^cs condiciones exigidas al presenf;e por la cancurren-

cia universal, es inneg:^blo que debe hacerse a,plic^^ción del principio
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del Chdi^,ro ci^-il en su art. 1.0i'^`? al lote ^lue se adjudiflue ^í uu lal^rador

cotno ulín^nniui de l^osib'e y racional e^hlot^tciGn. Otra co :^ atttoriza^í^l

í^ pedir que se dijera la razón que ^^iste pa,^^ etceptuar de la divisi^in

material un ediflcio, taller ó f^`ibrica que no sea aplicab^le ^^ la agricul-

tura. Si la, itidustria ó la propiedad urban:^ pierden su caracter por la

división 3^ quedan imposibilita^das para su objeto con esa división,

e^actarner^te igual le o^u^re a1 peyueño dominio cuttural, seg^ín es evi-

dente para todos. I^uego razone^ de agrouomía, de economfa social y de

orden politico abonai, una intangibilidad que será fuerza muy pronto

proclamar y establecei' como principio general.

Un argumento, y^le peso, se forulula en contra de lo que hoy se lla-

ma dominio farniliar no embar^rable, consistente en que, si el propietario

no puede darlo en garantía de los préstamos que necesite para el desarro-

llo de su producción, careco de la base del crédito, toaa ^^ez que no puede

ofiecer al acreedor un fundo cuya reaponsabilidal sería ilusoria por no

poder ejecutarse; y como precisamente el labrador debe entrar cada día

mas firmeinente en la corriente del progreso agrícola y es eleniento pro-

pulsor de ella el crédito, puede resultar que se le coudene ^,, la paraliza-

ción, h pesar de tener medios de proporcionarse ese factor de la pro-

ducción.

Una manera hay. siu embargo, db conciliar la permai,encía de1 do-

minio familiar con la posibílidad de obtener los recursos conducentes ^,

su mejora. Permitir la libre contra,tación sería ahrir la puerta á l^i des-

aparíción ó merma del vínculo; temor quo se funda en la consideración

de la cai•^;a hipotecaria que ^^ la propieda.d rlística abruma y eu el muy

escaso conocímiento de las condiciones de provechosa utilización del cré-

ditó, que á diario nos evidencia la expropiación y ruina de muchos agri-

ciiltores.

De otro lado, prohibir ó, éstos aprovecharse de su propiedad pa,ro, la

obtención del crédito, sería destruir en su ^inimo to^la esperanza de

n, ej ora.
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Ahora bien: si se crea una institucián qu^, basada en los principios

de la mutualidad y de la cooperaci^íu, facílíte aI culti^ ador los elemen-

tos que necesii©, tendr^mos orillada la dificultad. No podrá contratar

con cualquiera ni c;aer en las rodes que el despier•to y bastardo interés

usurario le tienda, con lo cua] se la salvará del mayor peligro que hoy

le amenaza, porque no le viene la ruína de lo que píde en préstamo,

sino de la manera como lo obtiene y de la guillotina á que se sujeta su

cuello por duit•n persigue a sus víctimas con t^da clase dd halagos húbil-

mente combinados con imposiciones angustiosas. Obteiidrá, por el coir

trario, ol crédit.o como todas las otras ventaj^s que la asociación propor-

ciona cuando sálo atiende al bien del asociado sin espíritu alguuo da

empresa á lucro, y ora por la garantía personal, ora por la real, satisfará

sus necesidades cumplidamente. l+,sta asociacián, de que se hablará al

comentar el art. 8.°, habrá de ser el órgano creador é impulsivo del pro-

greso agrícola por la entreayuda y la unión entre los repobla^lores, y

segurameníe que no tendrá que recurrir á realirar la garantía prendaria

en que sus présta,mos se aseguren. Mas si en algún caso raro hubiera de

recurrirse á, este último extremo, nunca sa malograría eI fin perseguido

por la co]onización, porque otra familia reemplazaría é la que resultara

incapaz de permanecer; sería un mal particular, nunca uu daño social

como aquel que hoy presenciamos á diario y por doquier.

Y tan raro será el caso, que sólo un colmo de previsión puede supo-

nerlo posible; porque la función de esas asociaciones consiste en todas

partes en el est^^blecimiento del crédito per: onal por el conocimiento

indivi lual de tados los asociad^s, y en atender exclusivamente al prove-

cho de éstós mediante ínnumerables apoyos materiales y morales que no

sólo les impide llegar á uua situacián apurada, sino que tr^,nsforma por

completo la normal hoy de atraso y de rutina.

T'o poco habrá, de contribuir ó, ello, sobre todo en los comienzos de

l^i instalacíón, la ayuda pecuniaria del Estado fijada en la candición 11.

Todo^ los proyectos análogos de colonización han fracasado por la falta
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de recursos en que el colono se encontrara. No basta dar tierra; hay que

dotar de medios de eaplotarla, porque difícilmente se los proporcionará

quien de repente ^e traslada á sitio desconocido, sin nadie que le fíe ni

le ampare. Hay que pensar además en que nu puede recurrir á la ga-

rantfa de su lote, porque durante los cinco primeros años es un mero

poseedor. Por otra parte, la asociación cooperativa, núcleo educativo de

la colonia, deberá resentirse de la inconsistencia de todo organismo na-

ciente. Si el Estado no proveyera al remedio con su auxilio, la obra

quedarfa tan incompleta que no po^)ría subsistir.

9simismo debe preverse que en las colonizaciones de terrenos con--

cejiles sea igualmente conveniente anticipar cantidades por el Estado.

Los 11^unicipios haró,n mucho con ceder sus bienes; pedirles m5s sería

desconocer su precaria vida; y como el éxito de la colonia radica en

^lotarla de medios de vida, es deber nacional poner á su disposición

fondus rei^,tegrables que les ayuden en el período de nacimiento y de

niñez. .

Art. 6.° Para la inejor ejecución de esta ley y realización total del penQa-
miento que la informa, se crea una Junta central compuesta de un ex Minis-
tro de la Curona, Presidente; dos Senadorea, dos Diputados á Cortes, el Di-
rector general de Agi•icultura, el de Contribuciones, Impuestos y Rentas,
dos Ingenieros de Montes y dos Agrónomos.

Esta Junta tendrá á su cargo: i.^, organizar la elección; division y adjudi-
cación como bienes de dominio privado de los de carócter públlco reéeña-
dos; y 2.^, con los elementos de juicio que esta labor le facilIte, proponer los
medios de llevar á cabo la subdivisión de la propiedad prívada en aquellas
regiones en qué la excesiva acumulacion lo aconseje en beneflci^ del pro-
greso agricola y de las clases rurales.

.

En la constitución de la Junta central, llamada á encarnar en la

realidad los preceptos de la ley, se cuida ésta de dar cabida á los repre-

sentantes de los diversos organismos del Estado que deben aportar un

determinado y exacto conocimiento de los múltiples aspectos que el pro-

ble^na encierra. El Presidente representará la autoridad ganada por
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quien lrasó por las esferas del Poder y tu^-o oc^asián de aprender que las

ciiestiones na^^ionales recluieren para scr soluc•ionadas que se las abar-

que en su r,onjttnto y se las vea desde altu para dominarlas. r.;^, repre-

sentacián de los C'uerpos Colegisladores, ade ..^s de inspirarse en las iua-

nifestaciones que éstos expongan al discutir la ley, ser^íu los intérpretes

de la conveniencia del paíy y^1 eco de sus aspiracioues. Los Directores

generales de Agricultura y de Contribuciones contribuirán á, la efecti-

vidad del proyecto con los da.tos que los Centros oficiales poseen y con

la experienci^ que la vida administrativa proporcioLa. ^'or últímo, los

Ingenieros agránomos y de Montes serán ol elemento técnico ejecutor

que traduzca en hecho ta^ngible el proyecto concebido.

F.n cuanto á, la función de la Junta, será,, en primer término, de

aplicación ^, cada caso conCreto de las preceptos do la ley, segíln se dice

en el articulo siguiente, y, en segundo lugar, estudiar el problema

soeial agraria en las diferentes provincias. En unas es causa de ese

problk^ma la ex^^esiva subdivisión fragmentaria, que impide todo cul-

tiv^ progresivo. En otras lo sou las deficientes condiciones actuales do

arriendo y de posesión, y por regla de buena politica habrá que tener

la que tienda á estudiar el' problema ooncreta y lacalmente, sin lucu-

braciones cientíñcas apartadas de la realidad y con Ia mira tan sólo de

resolverlo parcialmente, según se presente en cada caso, con procla-

maoián pre<^ia del derecho de todos á ser atendidos en sus demandas y

respetados en sus intereses, que únicamente cuando se armonicen de

manera positiva y cierta, según las circunstancias de lugar, tiempu,

capital y producción que en cada comarca se presenten, contribuirán ^L

integi•ar ol interés primordial y comiín del adelanto de todos.

Art. 7:^ Esta Junta determinará los montes y terrenos declarados enaje-
nable►s, propios del Estado y de los Municipios, susceptibles de ser dividi-

dos y adjudicados; clasiflcará los quo puedan destinarse al cultivo agrario, y
trazarrí el plan que haya de seguirse en cada caso concreto para la repobla-
Cldn y explotacíón de lus mismos. Dicho plan abarcar€^ desde el estúdio y
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nueva forma de repnrto cultural,hasta la elección é instalncic5n de las fami-

lia^ pobladoras, con inclusi^ín dol ré^,imon de vida de la colonia, de conior-

uiida^l c^^n las con^^liciones fijadas en el art. 5.^^

1-luelga a.mpliar el contenido de este artículo; bien claro dice cuú,l

es el trabajo que la Junta ha de realizar. Comenzando por hacer el estu-

dio oepecial de loa montee ó fincas comprendidoe an la ^ley, dirá para

cada una si es ó no susceptible de división en lotes, y, en caso afirmati-

vo, procederá á ella, dictando las reglae á que ha de eujetarse. Hecho

esto, instalar^, á las familias pobladoras en sus respectivos lotes y pondrá

en marcha la vida de la colonia, merced al cumplimiento de los deberes

y al uso de las facultades que á la Junta incumben por ministerio de la

ley en sus diversos artículos.

Art. 8.° Un Real decreto dictado por la Presidencia del Consejo de Minis-
tros aprobari`t cada plan y ordenará su ejecución, siendo obligaiorio consti-
tuir una Asociación cooperativa entre los nuevos pobladores de cada monte
ó torrenos subdivididos, que habrá de s.ervir de órgano intermediario y edu-
cativo de los mismos en sus necesidades de crédito, ahorro, socort•o, segu-
ro, compra, venta y mejora cultural, proporcionándoles las ventajas mora-
les y económicas de la ayuda recfproca ,y de la unión de esfuerzos para un
8n común. ^

La Junta ejercerá cerca de dichas Asociaciones cooperativas las funclo-
nes de dii•ección y patronato hasta que ]os socios adquieran ]a prÁctica
necesarla para regir la Asociación.

Pormado por la Junta cada plan, como en él se encerrará la don^.-

ci6n 6 adjudicacibn de bienes de dominio público, la constitucián de un

régimen de propiedad familiar y las bases para su instalaci6n y desarro-

llo, debe llevar la consagración que un Real decreto supoue; pues si esa

transformación económica y social cabe 3^acerla en virtud ds la autari-

zacibn de la ley, si este proyecto llega b, serlo, la aprobacibn de cada^

reparto hecho y colonia formada debe estar rodeada de la sancibn más

a,lta au el orden administrativo. Y en ella, es bien que se contengan lt^s

bases del uúcleo de desenvolvimiento de la colonia c^ue en forma de
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asociacián cooperativa eon cibe y precept^ía el art. 8.° L.a asociación

agricola es la llamada á facilitar al pequeño labrador todos los elomentos

de producción de que há menester, y quQ aislado no podrá proporcio-

narse.

Ese labrador tiene forzosatuente, por demandas imperiosas de la con-

curren►ia, que especializar su cultivo para obtener el máximo de rendi-

miento con el menor coste. Habrá de adquirir los artfculos dé consumo

que sn finca no produzea; proveerse de abonos, simientes, útiles y ma-

quinaria; dar salida á sus productos, obteniendo el mas favorable precio

de veñta, uniéudose á todo esto la necesidad de instruirse en las nue-

vas prácticas que la agronomía moderua recomienda. A la par debera

praver el día de enfermedad; el de luto por muerte de un ser querido,

cuaudo no la suya propia; el de accidente que sobrevenga en la explo-

tación; el de invalidez ó ancianidad en que el padre, de director y sos-

tén, pasa á vivir del socorro de sus hijos aptos para el trabajo, los cuales,

honrando con veneracídn á quien les hizo hombres, criarán en la escue-

la del respeto hacia ellos á los nuevos seres que les deban la vida, sin

que concluya aquf la previsión precisa á todo hombre cuerdo y pru-

dente, parque la pérdida de una cosecha, la muerte de una res ó cual-

quiera otra merma súbíta de análoga categoría en el reducido peculio

de un modesto cultivador, es bastante á^ producirle un desequilibrio

que haga precaria su situación, si á tiempo no se cubrió con el seguro

mutuo.

Un cúmulo de oblígacíonea parecen todas las reseiiadas, ,y, siu em-

bargo, la cooperación y la mutualidad acuden a proporcionar largamen-

te los elementos para el cumplimiento de aquéllas, hoJgando en este lu-

gar transcribir lo que tan conocido es ya al presente, á falta tan sólo de

ser llevado á la práctica.

A esto aspira el proyecto, por entender su redactor que si el aisla-

miento es la causa del atraso de nuestra.s clases rurales, la asociación

pone fin ó él, comunicando á los que en el campo viven para obtener de
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la ayuda recfproca la prestación de fuerzas que suplan ^ las exiguas de

cada uno, y no cabría pensar en emprender mejora. alguna de repoblación

de las desiertas campiñas sin asentarla en los principios de sociabilidad

que al débil fortalecen, educando á todos como ciadadanos y robuste-

ciéndoles como productores.

EI lote indivisible será la tierra en que se plante el tronco familiar;

la compenetracióñ de las familias vecinas, por la solidaridad en el fomento

de intereses y de sentimientos de convivencia, habrá de contitítuir el ra-

maje que, por la anchura de la copa, nos mostrará la dimensión de las

raf ces del árbol de la democracia rural, que al orden social interesa que

alcance el dictado de secular.

Art.9.^ También se aprobarán por Real decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros los proysctos munícipales de reparto fndtvidual de
sus blenes comunales, los de Propios y los baldfos; para ello se hará cons-
tar la extensión de cada una de estas ciases de bienes, su valor aproximado,
sus productos y la perte que consíenta el aprovechamiento cultural, la que
deba dedlcarse exclusivamente á la repoblación y aprovechamiento torestal,
y la que esté destinada ó deba reservarse á aprovechamientos comunales.
En cada Real decreto se fljará el plan de reparto que haya de seguirse y las
respectivas atribuc^iones que deban corresponder á la Junta central para
velar por su recta aplicación, ó á las provinciales ó locales que para cada
caso se craen, asi como la dirección técnica que el Estado habrá de facili-
tarles.

Al igual que en los repartos de bienes del Estado, en )os de domi-

nio corporativo, hechos con arreglo ^. esta ley, precederá el estudio del

plan aplicable ó, cada caso. Las necesidades del vecindario de un Con-

cejo reclaman por igual C18rtos aprovechamientos comunales, otros de

repoblacián forestal para utilización metódica. general, y, por último,

los de disfrute familiar por el cultivo individual. Ninguna regla gene-

ral puede dictarsé á priari; los casos concretos demandan examen y so-

lnción especial. El primero dirá lo que proceda; la segunda se inspirar&

en la armonía de todas las conveniencias, satisfaciéndolas en forma que,

aunanda el uso en común con la posesión privada, haga rendir á la cor-
^
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poración forniada por un vecindario rural el m^xinio de utilid^L^l para

cuantos de ella vivan.

Art. 10. Se at^tqriza un crédito de un mi118n de pesatas, citr^ bastante
para Ilevar tS eabo el primer ensayo do colonización en los rnontes y terronos

enajenables del Estado, calculando un mt^tiimum de mil pesetas por colono

^! lA^@ pArlf^l^^^P 1^ e^ GRíl4tjpioí}ps dp epr ^^biLa^^A Y Hxg^4t^^Q.

iFZespondiendo al convencimiento de que el Estado debe auxiliar á

la. constitucidn de las colonias, se pi-le el cr^dito que se juzga indis-

pensable pa^.ra el priuzer ensayo. Instalax mii familias sería cifra respeta-

ble para comienzo. El resulta^do del ensayo dictar^. la conducta ^para Io

sucesivo.

^^}^ p^seta,s pp^ #^p^,ilia es can^idad l^astante, siquiera mínima,

pues, ayudando con eapecies ^a útilee de los estableaiutientas agríoolas

d^l Estadot la construccidn de viviendas y la entrega del ^reciso capi-

t^ sflr^pv}p^}^e q^,^^á ►̂ ^^trQ da esos ^í}^.ites, qge la a,svciacíb,n FpRp1^I^-

tivá pod^r^, ampliar pronto paulatinamente. hTo es ff^cil prasentar un

F^lp^^o el} #prt^^ de p^esupueslo ^e i^sta^^ci^n^ d^da 1^, varia^ilidad

del misnio, según las circunstancias que en cada caso eoncurran; pero

entregando á un hombre un lote de tierra, ayudas varias en especie y

mil pdsetas para establecerse, la imposibilidad de que triunfe ng s^í^^

imputabte más que á la falta de condiciones persouales de laboriosidad

y pericia, y para incitarlas y dirigirlas acude la ley cou los órgaiios

que crea, á su entender, previsoramente.

Apt. 41• Ufl co^113mdntn ^lj^ípdo oQ}^ auiíisc^cia del Gop^^jo ^e ^s^^do a^
pleriq desenvolverQ el conteni^o de esta 1^^, ajustániloso a su espiritu y
flnalidad. . , . ,

Art. l;3. Anualr^ente se presentará por el Gobisrno á las Gortea una Me-
#^}oç^lq, ^a l^^ }^plic^^}on^s h^F^as cle e^ta teY ^ sµ rp^ultac}Q.

T,ey de tamaño a,l►a,nce requiere desenvolvimientos que un meditado

reglamento proporcionará., por haber eatremos de detalle y de aplicación

que escapan á la mente que concibo una idea genoral.
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Y ese mismo alcance e:^ige que las Cortes del Reino conozcan con-

tinuamente los resultados que en la pr^ctica ti^ayan obteniéndose, or^,
.

para arnpliarlos, ora para rectificarlos en los procedimientos 6 modifi-

carlos en la finalidad que los inspire, pues que la, )a.bor legislativa es

tauto m^s próspera cuanto mayor conocimiento tiene de la realidad que

está llamada. á regir.

•




